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"Serán aplicables a la orden de prisión 
las reglas contenidas en los artículos 280 
a 289 y291 a 295 del Código de Procedi­
miento Penal". 

Artículo 10.-Reemplázase en el artícu­
lo 139 del Código de Justicia Militar, la 
expresión "solamente puede" por "proce­
derá, además". 

Artículo ll.-Reemplázase el inciso 29 
del arículo 140 del Código de Justicia Mi­
litar por el siguiente: 

"Se aplicarán asimismo las disposiciones 
de los artículos 274 a 279 del mismo Có­
digo". 

Reemplázase el inciso 39 del mismo ar­
tículo por el siguiente: "El reo o reos po­
drán designar como defen'sor y procurador 
a un Oficial de Ejército, Carabineros, 
Aviación o Marina, que no sea de un gra­
do superior al de Fiscal que sustancia la 
causa". 

Artículo ·12.-Suprímese el N9 29 del 
artículo 142 del Código de Justicia Mili­
tar. 

ArUcttlo 13. - Reemplázase el artículo 
150 del Código de Justicia Militar por el 
siguiente: 

"Cuando se elevare la causa a plenario, 
si hay querellante particular,' el juez or­
denará poner los autos en su conocimien­
to, a fin de que, en los plazos fatales in­
dicados en el inciso siguiente, se adhiera 
a la acusación del Fiscal o presente otra 
por su parte. Si así no lo hace se entende­
rá abandonada la acción, pero este aban­
dono no obsta para que el ofendido con el 
delito persiga por la vía civil las indem­
nizaciones que se le deban. 

"El plazo fatal para que se adhiera a la 
acusación o presente otra por su parte se­
rá de tres días. 

"Serán aplicables al querellante parti­
cular las reglas de lo sincisos 49, 59 Y 69 
del artículo 424 del Código de Procedi­
miento Penal. 

"La acusación del querellante particular 
contendrá las enunciaciones indicadas en 
el artículo 426 del Código de Procedimien-

to Penal o la referencia que en este pun­
to se haga a la acus,aóón del Fiscal. 

"Serán aplicables a la acusación del que­
rellante particular los incisos 29, 39 Y 49 

del artículo 427 del Código de Procedi­
miento Penal. 

"Serán aplicwbles al actor civil los ar­
tículos 428 y 429 del Código de Procedi­
miento Penal. 

"Será aplicable a'l querellante particular 
y al actor civil el artículo 432 del Código 
de Procedimiento Penal" . 

Artículo 14.-Reemplázase el artículo 
151 del Código de Justicia Militar por el 
siguiente: 

"El escrito de acusación y aquel en que 
�~�e� deduzca la acción civil con arreglo a los 
artículos precedentes, deberán expresar 
cuáles son los medios probatorios de que 
el querellante particular o el actor civil 
pknsan valerse, o si se atienen al mérito 
del sumario, renunciando a la prueba y al 
derecho de pedir que se ratifiquen los tes­
tigos. 

"La designación de los medios probato­
rios se ajustará a lo prescrito en el artícu­
lo 1515". 

Artículo 15.-Agréguense los siguientes 
artículos nuevos a continuación del ar­
tículo 151 del Código de Justicia Militar: 

"Artículo 151 a.-De la acusación del 
Fiscal de la querella particular y de la de­
manda del actor civil, cuando la haya, se 
dará traslado al reo o reos y a las perso­
nas civilmente responsables. El reo o reos 
serán representados y defendidos por el 
abogado y procurador que hayan designa­
do o por el Oficial a que se refiere el in­
ciso 39 del artículo 140 o por el abogado 
o procurador que hayan estado de turno al 
practicarse la notificaeÍón de que trata el 
artículo ,277 del Código de Procedimiento 
PenaI. 

"Si las defensas de un mismo proceso 
de dos o más reos son incompatibles en­
tre sí, el que el Fiscal designe será repre­
sentado o defendido por el procurador y 
abogado de turno y <jos demás lo serán por 
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los procuradores y abogados que el Fiscal 
nospectivamente le señale, salvo el caso de 
que, en conformidad a los artículos cita­
dos, hayan nombrado un Oficial u otro 
abogado o procurador". 

Artículo 151 b.-El acusado y el respon­
sable civilmente tienen para contestar el 
pbzo de tres días. Si, siendo varios los 
acusados, es incompatible su defensa, cada 
uno de ellos tendrá el mismo plazo para 
contestar, en el orden que el Fiscal deter­
mine. 

"Con la \contestación del último queda 
cerrada la discusión". 

Artículo 16.-Reemplázase el artículo 
155 del Código de Justicia Militar por el 
siguiente: 

"En el mismo escrito de contestación, el 
reo expondrá si renuncia a las demás di­
ligencias del plenario y acepta que se pro­
nuncie sentencia inmediatamente. El Fis­
cal accederá a la petición formulada a es­
te respecto y procederá conforme al ar­
tículo 156, siempre que el querellante par­
ticular no se oponga, alegando que tiene 
prueba de testigos. 

"Si el reo manifiesta que desea rendir 
prueba en el plenario, expresará cuáles 
son los medios probatorios de que intenta 
valerse y presentará la lista de los peri­
tos o testigos que han de declarar a su 
instancia. 

"En dichas listas se expresarán el nom­
bre y apellidos de lns peritos y testigos, 
su apodo si por él son conocidos, y su do­
micilio y residencia. La parte que los pre­
senta manifestará además si se encarga 
de -hacerlos comparecer o si pide que sean 
citados judicialmente". 

A J'tículo 17.-Intercálase la siguiente 
frase en el inciso 1 Q del artículo 156 del 
Código de Justicia Militar, después de la 
palabra '''plenario'' y de la coma (,) que 
le sigue: "y siempre que el querellante 
particular no haya hecho uso del derecho 
de oposición a que se refiere el inciso 1 Q 

del artículo 1.55", 
Reemplázase en el inciso 29 del mismo 

artículo, la frase "Si el reo ofreciere prue-

ba" por "Si el reo o el querellante parti-­
cular ofrecieren prueba". 

Artículo 18.-Intercálase la expresión 
"o del querellante particular" después de 
la palabra "reo", en ambos incisos del 
articulo 157 del Código de Justicia Mili­
tar, suprimiendo la coma (,) después de 
dicha palabra en el inciso primero. 

Artículo 19.-Intercálase la expresión 
"y el q,wrel1ante particular" después de la 
palabra "reo", en el NQ 2Q del artículo 158 
del Código de Justicia Militar. 

Artíc'Ulo 20.-Intercálase la expresión 
"y el querellante particular" después de la 
palabra "reos" en el inciso 29 del artículo 
160 del Código de Justicia Militar. 

Artículo 21.-Reemplázase el . artículo 
163 del Código de Justicia Militar por el 
siguiente: 

"Será aplicable a la apelación de la sen­
tencia el artículo 510 del Código de Pro­
cedimiento Penal, excepto la frase final "o· 
en la oportunidad a que se refiere el ar­
tículo 513". 

(Fdo.) : Orlando Millas. 

37.-MOCION DEL SE~OR PONTIGO 

"Honorable Cámara: 
Considerando: 
Que en los sectores urbanos de las dife­

rentes comunas del país hay terrenos eria­
zos, sin cierres ni urbanización; 

Que otros predios están convertidos en 
poblaciones improvis(ldas donde viven gru­
pos numerosos de familias en la más com­
pleta promiscuidad y con la falta de los 
más elementales medios de salubridad e 
higiene; 

Que esta situación constituye en la ac­
tualidad uno de los más agudos problemas 
sociales, ya que los habitantes de estas po­
blaciones se encuentran desamparados de 
toda ayuda, en condiciones realmente in­
humanas de existencia, en la mayoría de 
los casos sin agua potable ni luz eléctrica, 
sin alcantarillado y expuestos a la intem­
perie en invierno, y en verano sometidos 
a brotes epidémicos que periódicamente, 
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ponen en peligro la salud de toda la po­
blación; 

Que en razón de lo expuesto y como una 
manera de contribuir a la solución del gra­
ve problema habitacional y propender al 
prógreso de las comunas, se hace indispen­
sable la dictación de normas legales que 
permitan a aquellas familias que han cons­
truido mejoras en los citados predios, re­
,ciban títulos de propiedad sobre ellos y 
puedan disfrutar de la urbanización in­
dispensable, es que me permito someter a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Todos los predios, sean 
éstos fiscales, semifiscales, municipales o 
particulares cuya superficie sea superior 
a mil metros cuadrados (1.000 m2) y que 
estén ocupados con mejoras o viviendas 
c::m más de cinco familias, que no tengan 
la urbanización completa, se declaran de 
utilidad pública para destinarlos a vivien­
das' de los actuales ocupantes y serán ex­
propiados por la Corporación de la Vivien­
da, en conformidad a lo establecido en el 
DFL. N9 2, de 7 de julio de 1959. 

Artículo 29-La Corporación de la Vi­
vienda urbanizará los terrenos y éstos se­
rán vendidos a los actuales ocupantes de 
acuerdo al régimen establecido en el DFL. 
N9 2, del 7 de julio de 1959. 

Los predios afectados serán todos aque-
110s que el 21 de mayo de 1961, estén ocu­
pados por mejoreros o arrendatar,ios de 
viviendas sin urbanización, de acuerdo a 
lo mencionado en el artículo 19. 

Artículo 39-En los loteos o poblacio­
nes formadas en terrenos de la Corpora­
ción de la Vivienda y que ésta no los ha­
ya urbanizado o no se les haya otorgado 
los títulos de dominio, deberá hacerlo en 
el plazo de 180 días, con el fin de que los 
actuales ocupantes puedan pagar los divi­
dendos señalados en el DFL. N9 2 del 7 de 
julio de 1959". 

(Fdo.) : Cipriano Pontigo U. 

• 

38.-MOCION DE LOS SEÑORES DE LA FUENTE 

Y BUNSTER 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Modifícase el encabeza­
miento del artículo 74 de la ley N9 14.171, 
hasta donde dice "Créditos incobrables" 
por .el siguiente: "La Corporación de la 
Vivienda castigará los créditos incobra­
bIes ... ". 

Artículo 29-Reemplázase la cantidad 
de E9 100 (cien escudos) que figura en el 
artículo 74 de la ley N9 14.171, por esta 
otra: "E9 150 (ciento cincuenta escudos) ". 

(Fdos.): Gabriel de la Fuente Cortés. 
-Manuel Bunster Carmona". 

39.-MOCION DEL SEÑOR VALEN TE 

"Honorable Cámara: 
Con fecha 20 de agosto de 1958 fue dic­

tada la Ley N9 12.937 que establece un ré­
gimen especial para la exportación e im­
portación en los Departamentos de Pisa­
gua, Iquique, Taltal y Chañaral. 

La aplicación de esta Ley, en lo que res­
pecta a los Departamentos de Pisagua e 
Iquique, no ha producido los resultados de 
progreso y de recuperación económica de­
seados. El auge industrial de Iquique ha 
quedado postergado y la paralización de 
las Oficinas Salitreras del Grupo Nebras­
ka y de Santa Rosa de Huara han agudi­
zado seriamente la situación de crisis eco­
nómica sobrepoblando ambos departamen­
tos de desocupados. La incipiente indus­
tria pesquera que se encuentra en su eta­
papa de instalación, no ha podido absor­
ber este desempleo y algunas obras pú­
blicas iniciadas con el propósito de dar 
ocupación a los cesantes, han debido pa­
ralizar por falta de fondos. 

La Ley 12.937 omitió, a nuestro juicio, 
la entrega de recursos propios a ambos de­
partamentos, para la inversión y la ini­
ciación de un plan general de obras de 
adelanto. Y esta ha sido la causal más de­
terminante para hacer ineficaz las dispo-
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siciones contenidas en su texto y en su ar­
ticulado. 

El proyecto que someto a la considera­
ción de la Honorable Cámara tiende, 
esencialmente, a salvar esta omisión. Pa­
ra ello, se propone constit¡ür un fondo es­
pecial, permanente, mediante la acumula­
ción de los impuestos que pagan los con­
tribuyentes de los departamentos de Pisa­
gua e Iquique y de otros recursos propios 
de la zona tales como la participación mu­
nicipal de los fondos del cobre, los gravá­
menes que afectan a las mercaderías que 
se internen por ambos departamentos, etc., 
lo que permitiría invertir, en Pisagua e 
Iquique, una suma cercana a los dos millo­
nes quinientos mil escudos (EQ 2.500.000) 
anuales, sin lesionar el presupuesto de la 
Nación. 

"'rambién en este Proyecto se proponen 
nuevas modalidades para la exportación y 
venta del salitre y yodo elaborados en la 
provincia de Tarapacá y para la inversión 
de las divisas provenientes de la exporta­
ción señalada, lo que redundará en un no­
table impulso de esta actividad industrial. 

Por lo expU.esto, vengo en proponer a 
la Honorable Cámara la aprobación del si­
guiente 

"Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-A contar del 1 Q de enero 
de 1962, los impuestos y valores que se de­
tallan a continuación, serán ingresados a 
una Cuenta Especial que la Tesorería Pro­
vincial de Tarapacá abrirá a nombre de la' 
1. Municipalidad de Iquique: 

a) El producido de los impuestos a que 
se refiere la Ley NQ 8.419 de Impuesto a 
la Renta, en todas sus categorías, inclui­
dos, los impuestos global complementario 
y adicional, que se paguen en los Depar­
tamentos de Pisagua e Iquique; 

b) El producido del pago de las Contri­
buciones de Bienes Raíces en ambos de· 
partamentos ; 

c) La cuota municipal de participación 
de los fondos del cobre que perciben las 
Municipalidades de Pisagua e Iquique; 

d) El producido del Impuesto a la sal a 
que se refiere la Ley NQ 12.590 de 22 de 
octubre de 1957; 

e) El producido de los gravámenes que 
afecten a las mercaderías que se internen 
para el uso, consumo o libre circulación en 
la zona a que se refiere el Título 1 de la 
Ley NQ 12.937; 

f) El producido del gravamen del 15% 
sobre las mercaderías que se internen en 
virtud de lo establecido en el artículo 49' 
de la presente Ley; 

g) El excedente anual que resulte de 
aplicar la bonificación señalada en el ar­
tículo 9Q de la Ley NQ 12.937; 

h) El producido de los sorteos anuales 
de la Polla Chilena de Beneficencía y de 
la Lotería de Concepción señalados en el 
artículo 6Q de la presente Ley; 

Los recursos que se acumulen en esta 
Cuenta Especial serán distribuidos bimes­
tralmente por el Tesorero Provincial de' 
Tarapacá en la forma' y porcentajes se­
ñalados en el artículo 5Q, incisos 3 y 4, de' 
la Ley NQ 12.937. 

Antes del 15 de diciembre de cada año 
las Municipalidades de Pisagua e Iquique' 
deberán aprobar el plan de inversiones de 
estos fondos especiales, los que serán in­
corporados como Presupuesto Extraordi­
nario, a los ingresos municípales. Para gi­
rar sobre ellos se seguirán las mismas nor­
mas legales usadas en la inversión y ren- , 
dición de cuentas de los presupuestos or­
dinarios de las Municipalidades. 

Artículo 2Q-Se declara que el salitre y 
yodo elaborados con el sistema Shanks u 
otro similar, en la Provincia de Tarapa­
cá, no estarán comprendidos en las defi­
niciones que, de estas materias, se hacen 
en el artículo 1Q, inciso 3, de la Ley Ne:>' 
5.350 de 8 de enero de 1934, cuyo texto 
refundido fue fijado por la Ley NQ 12.033 
de 20 de agosto de 1956 y que, en conse­
cuencia, no les son aplicables ninguna de' 
sus disposicíones. 

Artículo 3Q-Se autoriza la libre expor­
tación de salitre y yodo producidos por el 
sistema Shanks u otro similar en la pro­
vincía de Tarapacá, siempre que el expor-
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tador acredite ante el Banco Central de 
Chile el origen de dichas substancias y que 
su valor será retornado al país, a opción 
del exportador, en mercaderías o en di­
visas, en la forma señalada en el artículo 
49 de esta Ley. El Banco Central de Chile 
aceptará, como valor de retorno, el precio 
mínimo que anualmente fije el Directorio 
de la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, de conformidad a lo ordenado en el 
artículo 11, de la Ley NQ 12.033. 

Artículo 49-EI Banco Central de Chile 
autorizará la infernación de mercaderías 
siempre que se cubran con divisas prove­
nientes de las exportaciones de salitre y 
yodo elaborados con el sistema Shanks u 
otro similar, en la provincia de Tarapacá, 
o con esa misma producción exportada. El 
origen del salitre y yodo deberá acredi­
tarse con un certificado expedido por el 
Departamento de Minas del Estado. El 
Banco Central de Chile, por intermedio de 
su Departamento de Comercio Exterior, 
resolverá en un plazo no superior a 15 
días. las solicitudes de internación a que se 
refiere el presente artículo. Transcurrido 
este plazo sin ser resueltas, las solicitudes 
se entenderán aprobadas. 

Las mercaderías internadas de acuerdo 
a lo dispuesto en el presente artículo es­
tarán gravadas con un 15% sobre su va­
lor CIF. El producido de este gravamen 
será depositado en la Cuenta Especial que 
señala el artículo ]9 de la presente Ley. 
Este gravamen será cobrado por el Depar­
tamento de Comercio Exterior del Banco 
Central de Chile al momento de visar los 
documentos para la internación de las 
mercaderías correspondientes. 

N o regirán para estas internaciones las 
limitaciones, prohibiciones, depósitos y de­
más condiciones generales o especiales es­
tablecidas o que se destablezcan en el res­
to del país. 

A rtíc-ulo 5Q -Serán aplicables a 'las in­
dustrias á que se refiere la presente Ley 
las disposiciones de la Ley NQ 12.937 de 
20 de agosto, con excepción de su artículo 
9Q. No regirán para las operaciones de 
-cambios internacionales que realicen las 

empresas sometidas a esta Ley, las obli­
gaciones consignadas en el artículo 59, in­
ciso 2, y én el Artículo 9Q, inciso 4, del De­
creto Supremo NQ 6973 de 19 de septiem­
bre de 1956, del Ministerio de Hacienda, 
que fijó el texto refundido de la Ley so­
bre Cambios Internacionales, modificado 
por el D. F. L. NQ 250 de 30 de marzo de 
1960, del Ministerio de Hacienda. 

A rtíc-ulo 6Q-La Lotería de Concepción 
y la Polla Chilena de Beneficencia desti­
narán, cada una, un sorteo anual cuyo 
producido servirá para incrementar el fon­
do especial establecido en el artículo 1 Q de 
la presente ley. 

Artículo 7Q-Las disposiciones de esta 
Ley no se aplicarán a situaciones produ­

_ cidas con anterioridad a su vigencia. 
Santiago, 22 de junio de 1961. 
(Fdo.) : Luis Valente Rossi". 

40.-MOCION DE LOS SEÑORES BARRA, MOLI­

NA, MONTES, MELO, JEREZ, FUENTES Y FLO­

RES CASTELLI 

Honorable Cámara: 
El Consejo de la Caja de Previsión de 

Empleados Particulares acordó, con fecha 
18 de febrero de 1954, la construcción de 
298 viviendas en el departamento de Tal­
cahuano, distribuidas en la siguiente for­
ma: 200 casas para empleados de la Com­
pañía de Aceros del Pacífico y 98 casas, 
para el resto de empleados del citado de­
partamento. 

Las 200 viviendas destinadas a los em­
pleados de la Compañía de Aceros del Pa­
cífico fueron entregadas a comienzos del 
año 1958, y las 98 viviendas restantes, 
en noviembre de 1959. La demora ocurri­
da entre una y otra entrega se debió a 
que la firma constructoraEMP ART, "Do­
mínguez y Duhalde", no cumplió los com­
promisos contraídos con la Caja. Este re­
tardo significó para los adquirentes de las 
98 casas aludidas, un alza de precio equi­
valente a casi el doble del que los emplea­
dos de la CAlP debieron pagar por las su­
yas, en circunstancias que estos últimos 
perciben sueldos cuyo monto triplica el que 
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reciben los empleados del resto del depar­
tamento de TaIcahuano. 

Esta situación, que aparece por sí so­
la como francamente irregular, se originó 
en la época que medió entre la fecha en 
que debieron ser entregadas las casas si 
la empresa constructora hubiera· dado 
oportuno cumplimiento a sus compromi­
sos y la fecha efectiva de la entrega, por 
cuanto durante el transcurso de ese tiem­
po se dictaron los DFL. NQs 2 y 24, que 
establecieron un sis,tema de precios y di­
videndos reajustables para esta clase de 
operaciones, afectando, como consecuen­
cia, a los 98 adquirentes de Talcahua­
no, ya que la Caja de Empleados Parti­
culares procedió a reajustar los precios de 
las casas que a ellos correspondía, en con­
formidad a estas nuevas disposiciones. 

De los antecedentes expuestos se dedu­
ce que existe un núcleo de empleados en 
el departamento de Talcahuano, que 'por 
circunstancias ajenas a su voluntad se 
ven perjudicados económicamente. Asi­
mismo, es necesario dar una solución equi­
tativa al prohlema planteado a estos em­
pleados, haciéndola extensiva a todos aque­
llos imponentes de la Caja de Empleados 
Particulares que postulan a la adquisición 
de habitaciones en la zona afectada por los 
sismos de mayo de 1960, por cuanto todos 
ellos se ven abocados a una situación si­
milar, como consecuencia de los trastor­
nos de todo orden, que en la zona indica­
da por el artículo 1 Q de la ley NQ 13.969, 
causaron los fenómenos sísmicos del año 
pasado. 

Por tanto, sometemos a la consideración 
de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 
\ 

"Artículo único.-No se considerarán 
sometidas al sistema de precios reajusta­
bIes de los decretos con fuerza de ley NQs 
2 y 24, de julio y octubre de 19;59, respec­
tivamente, a las viviendas entregadas con 
anterioridad a los sismos de mayo de 

========~========= 

1960 y en cuya con'strucción existió el sis­
tema EMP AR T y no el sistema econónii­
co de la Corporación de la Vivienda para 
los imponentes de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares en las provincias 
indicadas en el artículo 1 Q de la ley NQ 
13.959". 

(Fdos.): Albino Barm.-Emilio MoU­
na. - Galvarino M elo.-Alberto J erez.­
Samuel Fzwntes.-Víctor Flores Castelli.' 
-Nicanor AUéru:te N. - Carlos González 
U. 

41.-MOCION DE LOS SEÑORES EGUIGUREN, 

l\IUSALEM, MORALES ABARZUA, DON CARLOS, 

IHJBNER, BARRA, LAVANDERO, CADE!\'IARTO~ 

RI y MORALES ADRIASOLA 

Honorable Cámara: 
Es del conocimiento de los señores Di­

putados que en la actualidad existe una 
anarquía total en cuanto a los horarios de 
apertura y cierre del comercio y al cumpIí­
miento de la ley 11.999 y de Descanso Do­
minical. El atropello a las disposiciones le­
gales, reglamentarias y de ordenanzas in­
dicadas se debe en algunos casos a lo 
exiguo de las multas y sanciones y en la 
mayor parte de ellas a lo engorroso de los 
procedimientos en los Juzgados del Tra­
bajo. 

Como se trata de infracciones a leyes de 
una misma naturaleza, en el presente pro­
yecto se uniforman las multas y sancio­
nes. Asimismo,)a competencia para cono­
cer de las infracciones se traslada de los 
Juzgados del Trabajo a los de Policía Lo­
cal, ya que se trata de faltas o infrac­
ciones que en razón de su naturaleza pue­
den en propiedad ser conocidas por los úl­
timos. 

Por las razones expuestas, nos permiti­
mos someter a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Las infracciones a las le­
yes, reglamentos y ordenanzas que fijan 
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los horarios de apertura y cierre de co­

mercio, a las disposiciones sobre descanso 

dominical y a la ley 11.999, serán san­

cionadas con una multa de tres y cinco 

sueldos vitales mensuales del departamen­

to correspondiente. La segunda reinciden­

cia cometida en el mismo año será pena­

da, además, con la cancelación definiti­

va de la patente del negocio o estableci­

miento comercial respectivo. 
Artículo 2Q.-Los· inspectores municipa­

les, del Trabajo y Carabineros tendrán a 

su cargo la vigilancia de las disposiciones 

legales, reglamentarias, de ordenanzas y 

cualesquiera otras sobre horario de aper­

tura y cierre fijado por las Municipali­

dades, sobre descanso dominical y las es­

tablecidas por la ley 11.999. 
Los funcionarios mencionados actuarán 

como Ministro de Fe y con las mismas fa­

cultades, derechos y prerrogativas que fi­

fa el Reglamento Municipal del Tránsito 

y que sean aplicables a estos casos. 

Cuando comprueben una infracción a 

las disposiciones mencionadas, procederán 

a notificar al contraventor a quien cita­

rán al Juzgado competente, adoptando to­

das las medidas necesarias pata verificar 

los datos que se consignen respecto al nom­

bre, apellidos, domicilio del inculpado y 

giro, patente y permiso del negocio res­

pectivo. 
Las multas que Se apliquen a los infrac­

tores serán a beneficio de la respectiva 

Municipalidad. 
Las infracciones que establece la pre­

sente 'ley serán de la competencia de los 

Juzgados de Policía Local correspondien­
tes .. 

Artículo transitorio.- Deróganse el ar­

tículo 99 de la ley 11.999 y todas aquellas 

disposiciones contrarias al texto de esta 

ley" . 
(Fdos.): Gregorio Eguiguren. - José 

Musa.lem.- Carlos Morales A. - Jorge 

Iván Hübner.- Jorge L(1(IJ(Lndero.- Albi­

no Barra. - José Cademártori. - ROIÚl 
Morales. 

42.-l\'lOCION DEL SEÑOR .lULlET 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­

cia, la pensión de que disfruta doña Ame­

lia Vickers viuda de Sánchez, a cinco suel­

dos vitales mensuales del departamento de 

Santiago. 
El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : R'xúl Juliet". 

43.-MOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Aclárase la ley N9 

13.473, que reconoció al señor Rodolfo 

Quevedo Oddó 20 años para el efecto de lo 

dispuesto en los artículos 49 y 14 de la ley 

N9 12.428, en el sentido de que también 

tiene derecho a impetrar los beneficios eco­

nómicos establecidos en las leyes N9s. 

8.895 y 11.595". 
(Fdo.) : Miguel Huerta M.". 

44.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña Amalia Mendoza viuda de Ra­

mos una pensión de E9 100 mensuales, sin 

perjuicio del montepío que percibe. 

El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Hernán Leigh G.". 

45.-MOCION DE LA SEÑORA UGALDE, DOÑA 

ANA EUGENIA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase a la Ley NC} 

13.522, el siguiente inciso segundo: 
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"Este reconocimiento de ser,vicios da 
derecho a las beneficiarias para impetrar 
los beneficios consultados en el artículo 63 
de la ley N9 10.343". 

(Fdo.) : Ana Eugenia Ugalde A.". 

46.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
da, para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de don León Grinberg 
Snitcofsky, los períodos de tiempo com­
prendidos entre el 19 de marzo de 1939 y 
el 31 de diciembre de 1942 y el 19 de mar­
zo de 1945 y el 31 de mayo de 1946, en los 
cuales se desempeñó como Profesor de Fi­
losofía del Liceo Nocturno Mixto "Fede­
rico Hanssen", de Santiago. 

El gasto que demande el cu1nplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del presupuesto del Ministerio de Ha­
denda". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N.". 

47.-MOCIQN DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase, por gra­
da, el Decreto Supremo N9 5676, de 29 
de agosto de 1958, tIue llamó a retiro al 
€x Oficial 29 de Secretaría de Carabine­
ros de Chile don Hernáh Eduardo Seco Ca­
rreño, en el sentido de que se le llama a 
retiro absoluto a contar de la fecha de vi­
gencia de la presente ley, con el grado je­
rárquico que debiera corresponderle a di­
cha fecha, y computándosele, para todos 
los efectos legales, incluso. el goce de quin­
quenios, ascensos y tiempo de exceso en los 
grados, el lapso de 9 años, y 5 meses y 14 
días que le fueron abonados en su hoja de 
servicios para la continuidad de su pre­
visión por el Decreto Supremo N9 2902, 
de 2 de julio de 1955. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio-

_ nes del presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N.". 

48-ll!IOCION DE SEÑOR RIVAS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Juan de la Cruz Gregorio Esco­
bar Martínez, una pensión de E9 60 men­
suales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rolando Rivas F.". 

49.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo única .-Concédese, por gracia, 
a don Roberto Soto Pardo una pensión de 
EQ 60 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Acevedo P.". 

50.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por rifa­
cia, a don Segundo Bustamante Ramos 
una pensión de EQ 60 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : JUXtn Acevedo P.". 

51.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Isla Hevia una pensión 
de E9 50 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu-
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tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Juan Martínez C.". 

52.-MOCION DEL SEÑOR l'.tARTlNEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónase, por gracia, 

un año, en la hoja de servicios del ex Sar­

gento 29 Mayordomo de la Fuerza Aérea 

de Chile, don Leoncio Torres Castillo, y 

. concédesele el derecho a rej ubilar con es­

te abono con arreglo a las disposiciones del 

Decreto con Fuerza de Ley N9 209, de 

1953. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de esta ley se imputará al ítem de pen­

siones del presupuesto del Ministerio de 

Hacienda" . 
(Fdo.) : Juan Martínez Camps". 

53.-MOCION DEL SE1iiOR GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a don Roberto RamÍrez Ariste una 

pensión de EQ 50 mensuales. 
El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Bernardrino Guerra Cofré". 

54.---MOCION DEL S~OR MUGA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña Leontina Quijada Muñoz viuda 

de Jara una p.ensión de EQ 50 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Pedro Muga G.". 

55.-:vIOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña OIga Luz Candia Peña viuda 

de Lllanos, una pensión ascendente a la 

suma de E9 30 (treinta escudos) mensua­

les. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem de 

pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.): Miguel Huerta M." . 

56.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doñ~ Agustina de las Mercedes N a­

via Riveros una pensión de E9 65 mensua­

les. 
El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Juan Acevedo P.". 

57.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI 

VALDES 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.--Concédese, por gra­

cia, a doña Selina Villalobos viuda de V ás­
quez, una pensión de cincuenta escudos 

(EQ 50) mensuales, sin perjuicio de la 

pensión de montepío de que disfruta. 
El mayor gasto que significa la aplica­

ción de la presente ley se imputará al ítem 

respectivo de pensiones del Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.): Gustavo Alessandri V,xldés". 

58.-MOCION DEL S~OR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese al ex Te­

niente de Carabineros don Carlos Vera 
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Barrera 14 años y 11 meses que sirviera 
en la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, desde el 1 Q de abril de 1944 
hasta el 1 Q de enero de 1958, para los efec­
tos de tener derecho a computarlo para los 
quinquenios y reliquidar su actual pensión 
de retiro. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la pres.ente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.): Gust!l,VO Loyola V ásquez" . . 
59.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

"ATtículo únlco.-Concédese, por gra­
cia, a don Alvaro García Henríquez una 
pensión ascendente a la suma de EQ 50 
(cincuenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presenté ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola Vásquez". 

60,-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Inés Silva Almarza una 
pensión ascendente a la suma de EQ 40 
(cuarenta escudos) mensuales, de la que 
disfrutará sin perjuicio de la pensión de 
montepío que actualmente goza. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez". 

61.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

"Proyecto de ley: 

:'Artículo únibo.-Reconócese al Gene­
ral en retiro don Juan Berlossi Yetri el 

tiempo que ha servido como Director Ge­
neral de la Defensa Civil de Chile, desde 
el 17 de julio de 1948 hasta el 14 de agos­
to de 1950 y el que sirvió como Director 
del Hospital Militar, desde el 21 de marzo 
de 1953 hasta el 25 de abril de 1955 pa­
ra los efectos de tener derecho a compu­
tarlo para quinquenio y reliquidar su pen­
sión de retiro. 

El gasto que demande. el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Gustavo Loyola V.". 

62.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

"Proyecto de ley: 

"A Ttículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Carmela Cruz viuda de Elton 
a doña Inés Cruz Anguita, hijas del Mi­
nistro de la Corte de Apelaciones de Tal­
ca, don Manuel Antonio Cruz, una pen­
sión ascendente a la suma de EQ 50 (cin­
cuenta escudos) mensuales para cada una, 
con derecho de acrecer entre ellas. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : SeTgio Diez UTzúa". 

63.-MOCION DEL SEÑOR PEREIRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.----:Concédese, por gra­
cia, a don Bernardo Solar Ruiz Tagle una 
pensión ascendente a la suma de EQ 40 
(cuarenta escudos mensuales). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Ismael Pereira Lyon". 

'.., 



1002 CAMARA DE DIPUTADOS 

64.-MOCION DEL SEÑOR FLORES CASTELLI 

"Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-Concédese, por gra­

cia, a doña Teresa Fuentes viuda de Gue­

vara y a doña OIga Baudrand Sepúlveda 

viuda de Guevara una pensión ascendente 

a la suma de EQ 50 (cincuenta escudos) 

mensuales, para cada una, con derecho de 

acrecer entre ellas. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem de 

pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.): Víctor Flores Castelli". 

65.-l\IDCIOX DEL SEÑOR DECOMBE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña Rosenda Tapia Donoso una 

pensión ascendente a la suma de EQ 30 

(treinta escudos) mensuales. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem de 

pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.) : Alberto Decombe Edwards". 

66.-MOCION DEL SEÑOR HAMUY 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a don Atalibar Efraín Gálvez Araya 

una pensión ascendente a la suma de EQ 35 

(treinta y cinco escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem de 

pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.) : Mario Hamuy Berr". 

1l7.-MOCIOX DEL SE~OR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña Lilia Soza Ortiz y a don Her­

nán Soza Ortíz, una pensión de E9 40 a 

cada uno, con derecho a acrecer entre ellos. 

El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.): Florencio Galleg:'illo,s Vera". 

68.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único .-Concédese a doña Ma­

ría Nieves Galaz una pensión d~ gracia 

por la suma de treinta escudos mensuales 

e impútese este gasto al ítem correspon­

diente del Presupuesto del 'Ministerio de 

Hacienda" . 
(Fdo.) : Luis Mínchel B.". 

69.-MOCION DEL SEÑOR EGUlGUREN 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Auméntase, por gra­

cia, a la suma E9 60 mensuales, la pensión 

de que actualmente disfruta doña Merce­

des del Río viuda de Larraín, en virtud 

de lo dispuesto en la ley 13.421, de fecha 

25 de septiembre de 1959. 

El mayor gasto que demande el cumpli­

miento de la presente ley se imputará al 

ítem de pensiones del presupuesto del Mi.­

nisterio de Hacienda". 
(Fdo.) : Gregorio Eguíguren A.". 

70.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 
r 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Aclárase la ley NQ 

14.052 del 14 de septiembre de 1960, pu-
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blicada en el Diario Oficial N9 24.700 del 
4 de octubre del mismo año, que reconoció 
al señor Héctor Mera Mera, por gracia y 
para todos los efectos legales en su Hoja 
de Servicios, cuatro años y ocho meses, 
que sirvió como Gobernador del departa­
mento de Talagante, desde el 11 de no­
viembre de 1952 al 11 de julio de 1957, 
en el sentido que dichos beneficios, le ser­
virán para reajustar su actual pensión de 
retiro. 

(Fdo.) : Flouncio Galleguíllos V. 

71.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

. "Artículo único.-Concédese una pen­
sión de gracia de cuarenta escudos men­
suales al ex. obrero de las Dunas de Chan­
co (Plan Chillán) don Arturo de la Parra 
Cancino e impútese este gasto al ítem co­
rrespondiente del presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Minchel B.". 

72.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense al profe­
sor primario don Eduardo del C. Guajar­
do Verdugo, para todos los efectos legales, 
los tres años que desempeñó el cargo re­
presentativo de Regidor, en la Municipa­
lidad de la comuna de Chanco, en el pe­
ríodo comprendido entre el 21 de mayo de 
1944 y el 18 de mayo de 1947. 

(Fdo.) : Luis Minchel B.'~. 

73.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

"Proyecto de ley: . 
"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña EIsa Araya Alessandri viuda 
de Stier, una pensión de setenta y cinco es­
cudos mensuales, sin perjuicio del mon­
te~ío que percibe. 

El gasto que demanda la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Horz", 

74.-}~OCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

"Proyecto de ley". 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cincuenta escudos mensuales la pen­
sión de que actualmente disfrutan doña 
María Isabel y doña Lucrecia Ernestina 
Véliz Encalada, en virtud de las leyes N9s. 
7.048, de 3 de octubre de 1941 y 10.954, 
de 26 de noviembre de 1952. 

El mayor gasto que signifique la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Horz". 

75.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia,para todos los efectos legales, al ex 
Prefecto de Investigaciones don Exe­
quiel Núñez Orellana, el beneficio consul­
tado en el inciso segundo del artículo 39 

transitorio de la ley N9 6.894 y artículo 
único de la ley 7.284. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda". 

(Fdo.): Jacabo Schaulsohn N.". 

76.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Isabel Berta Thompson viuda 
de Espinoza una pensión ascendente a la 
suma de cincuenta escudos mensuales. 

• 
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El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley 'se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Ed.uardo Clavel A.". 

77.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Pedro Edilio Herrera Contre­
ras una pensión vitalicia ascendente a la 
suma de treinta escudos mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Salvador C01Tca L.'í. 

78.-MOCION DEL SESOR HAMUY 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Atalibar Efraín Gálvez Araya 
una pensión asceridente a la suma de 
treinta escudos mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto 'del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Mario Hamu.y B.". 

79.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia una pensión de sesenta escudos men­
suales a don Recaredo Sepúlveda RodrÍ­
guez, ex empleado de la ex Caja Nacional 
de Ahorros e impútese este gasto al ítem 
correspondiente del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : Luis Minchel". 

80.-M:OCION DEL SEÑOR MINCHEL 

"Proyecto de ley: 

"A 1'tículo único.---,ütórgase a doña Au­
rístela Muñoz Y évenes una pensión de 
gracia de setenta escudos mensuales e im­
pútese este gasto al ítem correspondiente 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : Luis Minchel B.". 

81.-MOCION DEL SEÑOR BRUCHER 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Marta Herminia Moreno Flo­
res una pensión vitalicia ascendente a la 
suma de cuarenta escudos mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Hernfm Brüchcr E.". 

82.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Roberto Enrique Cuadra AI­
quinta, una pensión de setenta escudos 
mensuales. 

El gasto que represente la aplicación 
de esta ley se imputará al ítem de pensio­
nes del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes". 

83.-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Aclárase la ley NQ 
14.435, de 10 de diciembre de 19,60, en el 
sentido que los beneficios concedidos al 
ex Teniente de Carabineros don Eduar'do 
López Sepúlveda son todos 10s que tení~n 
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para su retiro sus compañeros de curso 
que se encontraban en servicio activo a la 
fecha de vigencia de ella, incluso los quin­
quenios y el ,desahucio. 

Considerando que el señor López Sepúl­
veda ha sido imponente del Fondo de Se­
guro Social de los Empleados Públicos du­
rante más de 27 años, el desahucio que le 
corresponde percibir, con la renta total 
que se ].e fije su nueva pensión de retiro 
de acuerdo a lo dispuesto anteriormente, 
se hará con cargo a este fondo, para lo 
cual se le considerará en posesión de la 
renta que perciba después de la aplicación 
de la presente ley, los últimos doce meses 
que fue imponente, debiendo hacérsele el 
descuento correspondiente por diferencia 
de imposiciones". 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez". 

84.-MOCION DEL SEÑOR MUlQ'OZ HORZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, al ex cabo segundo de Carabineros, 
don Miguel GuUérrez Quintullanca, una 
pensión de treinta escudos mensuales. 

El gasto que demanda la aplicación de 
la presente ley se imputa,rá al ítem de pen­
siones del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Carlos Muñoz Horz". 

85.-MOCION DEL SElQ'OR EGUIGUREN 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Juan N. Gutiérrez Yáñez, una 
pensión de cincuenta escudos mensuales, 
sin perjuicio de la pensión de retiro de 
que actualmente disfruta. 

El mayor gasto que significa la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de pensiones del presupuesto 
de] Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gregario Eguiguren". 

86.-MOCION DEL SEÑOR CUADRA 

"Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Adelaida Sepúlveda Cerda 
viuda de Vergara una pensión de cincuen­
ta escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda", 

(Fdo.) : Dom.ingo Cuadra". 

87.-MOCION DEL SEÑOR OSORIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese," por gra­
cia, a don Carlos Reyes Gonzlllez una pen­
~ión de un sueldo vital mensual de la pro­
vincia de Santiago. 

El gasto que signifique la aplicación de 
la pl"esente ley se imputará al ítem res­
pectivo de pensiones del presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Eduardo Osorio Pardo". 

88.-MOCION DEL SElQ'OR GUMUCIO 

"Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Concédese a dqña Inés 
Verdugo Pantoja el derecho a reliquidar 
su pensión de jubilación de acuerdo con 
los beneficios del artículo 132 del DFL. 
338 para todos l,os efectos legales, como si 
hubiera desempeñado legalmente el cargo 
de Jefe del Departamento del Personal 
Primario del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

El gasto que demande la presente ley, 
se imputará al ítem de pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rafael A. Gumucio V.". 
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89.-MOCION DEL SEÑOR CUADRA 

"Proyecto de ley: 

I 
"Artículo iinrico.-Auméntase, por gra-

cia, a la suma de cincuenta escndos men­

suales la pensión de que actualmente dis­

fruta doña Mercedes Zúñiga viuda de ZÚ­

ñiga, en virtud de lo dispuesto en la ley 

N9 7.689. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley se imputará al ítem de 

pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.) : Domingo Cuadra". 

90.-MOCION DEL SE~OR MUÑOZ HORZ 

"Proyecto de ley: 

"Artículo úrzico.-Daclárase, por gra­

cia, que el mayor de Carabineros de Chi­

le en retiro, don Orlando Escobar Ayala, 

tiene derecho a acogerse al artículo 36 de 

la ley 11:595, de 3 de septiembre de 1954, 

debiendo considerársele por tanto y para 

todos los efectos legales, incluso para ex­

cesos servidos en grados, ascenso y goce 

de quinquenios, como cesado en su cargo 

a la fecha de promulgación de la presen­

te ley, extendiéndosele una nueva cédula 

de retiro con la categ.oría y beneficios en 

general que vengan a corresponder por la 

aplicación de esta ley. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de pen­

siones del presupuesto del Ministerio de 

Hacienda". 
(Fdo.) : Carlos Muiíoz Horz". 

91.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"'Proyecto de ley 

.. "AI·tículo único. - Auméntase a dos 

sueldos vitales anuales del departamento 

de Santiago, la pensión de gracia de que 

adualmente goza la señora' Margarita 

IVIoll \'iuda de Kuschel en virtud de la ley 

;'\TQ 14.067". 
(Fdo.) : Ju~io Sepúiveda R.". 

92.-MOCION DEL SEÑOR RIVAS 

"'Proyecto de ley: 

"A./-tículo único.-Auméntase la pen­

sión de que actualmente disfruta doña Es­

tela Carmona viuda de Palacios a la suma 

de cuarenta escudos mensuales. 

El mayor gasto que demande el cumpli­

miento de la presente ley se imputará al 

ítem de pensiones del presupuesto -del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : ROlLando Rivas". 

93.-MOCION DEL SEÑOR URZUA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a don Luis Hermójenes Hernández 

Albornoz una pensión ascendente a la su­

ma de cuarenta escudos mensuales, de la 

que disfrutará con arreglo a la ley de 

Montepío Militar. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem de 

~ensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda". 
(Fdo.),: hJán Vl'zúa A.". 

94..-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a d.on Eleuterio Ramírez Rojas una 

pensión de cuarenta escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupues­

to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Acevedo". 



SESION 14l¡l, EN MARTES 27 DE JUNIO DE 1961 1007 
=======._._--~---~----~---

95.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Proyecto de ley: 

"A1,ticu,[o único.-Reconócense, para to­
dosdos los efectos legales y en especial 
para los efectos de lo establecido en el ar­
tículo 19 de la ley N9 5.489 y sus modifi­
caciones posteriores, a don José N azar 
Riquelme, los .dos años, once meses y sie­
te días servidos en la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, desde el 23 de 
mayo de 19'58 hasta el 30 de abril de 1961, 
sin que rija, en lo que a dichos servicios 
se refiere la limitación establecida en el 
artículo 69 de la ley 9.629". 

(Fdo.) : Guillermo Rivera B.". 

96.-MOCION DE LOS SEÑORES ACEVEDO, 

GAONA y URRUTIA, DON IGNACIO 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Concédese a las viudas de 
los parlamentarios una pensión reajusta­
bleautomáticamente equivalente al 7,5% 
de los emolumentos que perciben los par­
lamentarios en la actualidad o que se les 
asignen en el futuro. 

Artículo 29-Esta pensión será del 50% 
de estos emolumentos para las viudas de 
parlamentarios que no tengan hijos me­
nores. 

Artículo 39-Las viudas de parlamen­
tarios que perciban pensión o montepío 
por cualquier capítulo, deberán optar en­
treéstas o el beneficio que les concede es­
ta ley. 

Artículo 49-Perderán el derecho & es­
ta pensión las viudas de parlamentarios 
que contrajeren nuevas nupcias. 

A rtículo59-Concédese los beneficios 
contemplados en esta ley, según los casos, 
a las viudas de los parlamentarios falleci­
dos entre el 21 de mayo de 1953 y la fecha 
de vigencia de esta ley y a doña Rebeca 
de la Cruz Rojas viuda de don Justiniano 
Sotomayor Pérez Cotapos. 

A 1'tículo69~El gasto que demande el 
cumplimiento de esta ley se imputará al 
ítem ele pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdos.) : Juan Acevedo P. - Renato 
Gaona.-Ignacio Urru.tia" .. 

97.-PRESENTACIONES 

Veintiuna presentaciones, con las cua­
les personas que se indican solicitan los 
siguientes beneficios: 

Don Luis Marchant González, determi­
nados beneficios; 

Doña María Cordero de la Vega viuda 
de Peña, pensión; 

Doña Elba Barruel Plaza de los Reyes, 
aumento de pensión; 

Doña Juana Arancibia Arancibia, pen-
sióni" 

Don Carlos A. Barriga Muñoz, pensión; 
Doña Primitiva Venegas Pérez, pensión; 
Don Mauricio Tzschentke, pensión; 
Doña Ema Troncoso Espinoza, pensión; 
Don Aurelio Soriano Soriano, reconoci-

miento de servicios; 
Doña María Isabel Retamal viuda de 

Hernández, pensión; 
Don Leopoldo Patiño Mac-Iver, pen­

sión ; 
Don Juan Bautista Paredes Fierro, di-

versos beneficios; , 
Doña Graciela Montoya viuda de Se­

púlveda, pensión; 
Doña Emma Mac-Íver Muñoz, pensión; 
Don Guillermo Hunt Garcés, reconoci­

miento de servicios; 
Doña Natalia Hernández Mardones, 

pensión; 
Don José A. Gutiérrez González, pen­

sión; 
Doña Lilial1l:i GOdoy, viuda de Busse­

nius, aumento de pensión; 
Doña OIga Cubillos Saavedra viuda de 

Corrales, pensión; 
Don Luis Alberto Cortés Zavala, pen­

sión, y 
Don Guillermo Córdova Lizardi, diver­

sos beneficios. 
\ 



1008 CAMARA DE DIPUTADOS 

98.-COMUNICACIONES 

De la Comisión Especial Investigadora 

encargada de establecer en forma defiti­

tiva las condiciones económicas, sociales, 

culturales y sanitarias de los trabajadores 

obreros y empleados de la Industria Sa­

litrera, con el que comunica haberse cons­

tituido y designado presidente de ella al 

señor Muga, y de la Directiva Nacional 

de la Agrupación de Einpleados Semifis-, 

cales (ANES), en la que se refieren al 

proyecto de ley originado en una moción 

de los señores Morales (don Carlos), Sil­

va, Poblete, Gumucio, Lavandero, Guerra 

y Cademártori, que declara que los suel­

dos que fij ó el Decreto con Fuerza de Ley 

N9 40, de 1959, reemplazaron únicamen­

te los sueldos bases de los funcionarios 

semifiscales. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 8:¡l, g:¡l Y 10:¡l, 

quedap aprobadas por no haber merecido 

observaciones. 
Las Actas de las sesiones 11~, 12~ Y 13i\, 

estún a disposición de los señores Dip1;­

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecreta1'ü; da C'uentCL de . 

los asuntos recibidos en ia SecretaJ'ic. 

1.-DESIGNACION DE MIEMBROS DE LA CO­

MISION ESPECIAL DE LA VIVIENDA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-De acuerdo con los Comités, me permi­

to proponer a la Sala a los siguientes se­

ñores Diputados para que integren la Co­

misión Especial de la Vivienda, cuya for­

mación ha sido aprobada recientemente 

por h Honorable Corpo'raci6n: Honora-

bIes señores Martínez Camps, Molína, Flo­

res Castelli, Egui::suren, Alessandl'i, don 

Gustavo; Pereira Lyon, Tagie Valdés, Ho­

sales, Pontigo, Reyes, Sívori, Barra y La­

vandero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, la 

Comisión Especial de la Vivienda queda­

ría integrada en la forma propuesta por 

la Mesa. 
Acordado. 

2.-QUORUl\:i' PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

CO!\lISION ESPECIAL DESIGNADA POR LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SCHAt:LSOHN (Presidente). 

-Se ha solicitado de la Mesa que recabe 

el asentimiento unánime de la Corpor¿:­

ción para rebajar a cuatro miembros el 

quórum de funcionamiento de la Comisión 

designada para conocer el programa de ía 

Central Unica de Trabajadores y lo,> pro­

yectos de ley consiguientes. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~ H .. , 
- ~ay OpOSlClOn. 

3.-HOl\1ENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PITTADO DON ENRIQUE WIEGAND FRODDEN. 

~OTAS DE CONDOLENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Corresponde rendir homenaje a la me­

moria del ~x Diputado don Enrique \Vie­
gand. 

'Tiene la palabra el Honorable señor Ro­

lando Rivas. 
El señor RIV AS (Poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, la ley inexorable de 

la vida ha dado a Valparaíso un nuevo 

golpe, arrebatándole sorpresivamente la 

existencia de uno de sus más ilustres b­

jos, la de un hombre íntima y profunda­

mente vinculado a esa tierra. 

Ha muerto Enrique \Viegand Frodc1en, 

figura predilecta de Valparaíso, cuyo pa­

so por centenares de instituciones se re­

cordará eternamente. 
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Tuvo amplia y destacada actuación en 
los circulos jurídicos, porque era un emi­
nente y estudioso abogado; actuó con fer'­
VOl' y cariño en la educación, sobresalie~l­
do como maestro ejemplar, de fecunda ac­
ción en las juventudes; como hombre de 
empresa, su consejo era ansiado en todas 
las actividades porteñas y nacionales; ca­
ballero a carta cabal, ser su amigo era 
una aspiración de todos cuantos lo cono­
cieron; patriota impenitente, ligó toda su 
vida al servicio de Chile, y nunca, jamás 
silenció su palabra para pedir y exigir el 
engrandecimiento de nuestra Repúbiica_ 

Fue Enrique Wiegand Frodden, un hom­
bre tranquilo, sereno, estudioso, abomi­
nó de la audacia y cimentó siempre todas 
sus creaciones de progreso y adelanto en 
el estudio, la armonía y la comprensión. 

Autor de mil obras, jamás las pregonó 
y siempre las brindó a la colectividad, a 
sus colaboradores. No conocía el egoísmo. 

Pero hay un hecho que lo destaca m'~l­

cho más aún, que lo señala a todos sus con­
ciudadanos, amigos y cuantos lo conocie­
ron en vida: su inmensa, su inigualable 
honestidad. Ojalá que las generaciones ve­
nideras y las en formación actualmente, 
siguieran su tradicional ejemplo. 

La moral, la honradez y espíritu de tra­
bajo de Enrique Wiegand Frodden, es la 
mejor herencia que deja como ejemplo a 
las juventudes de mi patria. 

Obtuvo todas las más altas dignidades 
que la colectividad reserva a sus mejores 
servidores. Fue Regidor, parlamentario, 
maestro universitario, dirigente de la ban­
ca, ele la industria, del comercio, conseje­
ro y estimulador obligado de toda labor 
progresista. 

Su huella orientadora es la ruta señera 
para quienes amen el progreso, la crea­
ción y la superación de la patria. 

Viajó por el mundo reiteradamente, no 
con afán de placer, sino para cultivarse 
más. Estudió, asimiló, buscó nuevos y va­
liosos signos de progreso y, de regreso al 
país, los derramó sin egoísmo frente· Sl.'8 

alumnos, dentro de 8"lS acli\-iebdcs, .iun~o 
a sus amigos. 

En política, fue un luchador empeder­
nido, pero ta:mbién un adversario de gua'n­
te blanco. Fuimos contendores en una elec­
ción complementaria por Valparaíso j' 

Qc:íllota. El triunfó, pero S:l acción, su 
respeto al contendor, la senmidad cl8 to­
dos .sus actos, me transformó a mi tam~ 
bién en un ganador_ El resultó elegido, pe­
ro ~:o gané cm amigo, que no olvidaré ja­
más. 

Sefíor Presidente, ante esta pérdida ire­
parable, le ruego a Su Señoría se sirva re­
c2bar el acuerdo de la Honorable Cámara 
para exteriocizarle a su familia el enor­
me pesar de esta Honorable Corporación 
por el sensible fallecimiento de don En­
rique Wiegand Frodden. 

Los Diputados radicales, altivos y lu­
chadores, nos inclinamos reverentes, en es­
te momento de tristeza y dolor, para ex­
presarles a nuestros colegas de la Hono­
rable Cámara que lo contaron entre sus 
filas, el enorme pesar que experimentr.mos 
por la muerte de tan destacado e ilustre 
hombre público, 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ri­
vera, 

El señor RIVERA (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, el Partido Liberal,' 
adhiere, con honda emoción, al sent}do ho­
menaje que esta tarde se rinde a la me­
moria del distinguido hombre público, don 
Enrique Wiegand Frodden, recientemente 
fallecido en Viña del Mar. 

Se ha ido para siempre una de las fi­
guras más señeras de Valparaíso. Don 
Enrique Wiegand ocupó, desde sus prime­
ros años, cargos de importancia en el fo­
ro, en la docencia y en la política, y en 
todas partes se destacó por su recia per­
sonalidad, por sus virtudes y su talento 
extraordinarios, 

Ejerció con brilb e inteligencia el car­
go de profesor de Derecho Procesal en la 
Universidad Católica de Valparaíso, y de 
Educación Cívica, en la Escuela Naval 
"Arturo Prat", de :1uestro principal puer­
to del país, en estos cargos, como asimis-

.1 
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mo en los numerosos puestos de honor y 
responsabilidad que le cupo desempeñar, 
siempre dejó huellas indelebles de su gran 
capacidad creadora y de su notable espí­
ritu público. 

También se destacó en la política activa 
y militó, desde su juventud, en el históri­
co Partido Conserva~dor al que entregó to­
do el potencial de un gran idealista. Sus 
correligionarios lo llevaron por dos pe­
ríodos consecutivos al municipio de Viña 
del Mar y, posteriormente, fue elegido Di­
putado por la provincia de Valparaíso, 
cargo desde el cual siguió preocupándose 
de todas las obras de progreso y bienestar 
de todos los lugares de esa región, en don­
de se le recordará siempre por el dinamis­
mo de su acción y por lo fecundo de sus 
realizaciones. 

Ej~rció, además, las funciones de Cón­
sul de Portugal en Valparaíso y, desde las 
CQlumnas de la prensa porteña, defendió 
los altos intereses de la zona para nos­
otros tan querida. 

Su fallecimiento se produce en rápidas 
circunstancias y así se priva a la colecti­
vidad toda, de un permanente defensor y 
de un notable y eficiente servidor .. 

Todos los círculos sociales, económicos 
y políticos de la provincia de Valparaíso 
han lamentado muy hondamente su dolo­
rosa partida y constituye para mí un se­
ñalado honor poder, esta tarde, rendir es­
te homenaje a su memoria como un since­
ro reconocimiento del Partido Liberal por 
la irreparable pérdida que significa la 
muerte de tan destacado hombre público. 

En el nombre de los Diputados de estos 
bancos y en el mío propio, ruego al señor 
Presidente que se sirva dirigir una nota 
de condolencia a su atribulada familia que, 
con la muerte de don Enrique \Viegand 
Frodden, ha perdido a su mejor persone­
ro, así como la sociedad de Valparaíso y 
Viña del Mar, a uno de sus mejores re­
presentantes. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente: 

Don Enrique Wiegand fue un hombre 
cabal. Con igual destreza y rectitud ejer­
ció la abogacía, la docencia y el servicio 
público. 

Como abogado fue en Val paraíso figu­
ra de gran fuste. 

Como maestro universitario enseiló la 
ley, pero también su arraigo en la moral 
y en el espíritu. 

Como político fue un cristiano gallar­
do, apóstol inquieto de'la justicia y el bien. 

Los conservadores sentimos su muerte 
muy de corazón. Perteneció a nuestras fi­
las y entre nosotros dio testimonio de su 
talento, de su abnegación y de su desinte­
rés. Se incorporó después al Partido De­
mócrata Cristiano y también allí dejó la 
huella de sus virtudes tan ricas. 

Nos condolemos de su fallecimiento y 
decimos nuestro pesar a la Democracia 
Cristiana. 

En esta hora de definiciones en que el 
coraje debe activar a la verdad, su des­
aparecimiento priva a la política cristia­
na de Chile, de un valor imaginativo y de 
vanguardia. 

Dios habrá de recompensar su existen­
cia de labor y de misión y habrá de dar 
fuerza a quienes actuamos en política con 
inspiración cristiana, para tomar cami­
nos en que los escollos que nos apartan ce­
den ante el imperativo de alcanzar un des­
tino que nos es común. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, el Partido Comunis­
ta, en especial los Diputados que forman 
parte de él, quieren, por mi intermedio, 
expresar su pesar, principalmente al Par­
tido Demócrata Cristiano, por el falleci­
miento de don EnriqueWiegand ; porque, 
an cuando a través de su actuación polí­
tica, fuera a veces adversario de las ideas 
por nosotros sustentadas, en otras ocasio-

.! 
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nes, adoptó actitudes que, no obstante su 
clara y definida posición doctrinaria, con­
cordaron con las nuestras. 

Por ello, señor Presidente, ante el des­
aparecimiento de este maestro, parlamen­
tario, hombre público y militante demó­
crata cristiano, vinculado profundamente 
a la ciudadanía de Valparaíso, expresamos 
a su partido nuestra más sentida condo­
lencia, Asimismo, y también en nombre de 
los Diputados democráticos nacionales, 
queremos hacer llegar, tanto al Partido 
Demócrata Cristiano como a la familia del 
señor Wiegand, la expresión de nuestro 
más sentido pesar por el sensible falleci­
miento de este respetable hombre público. 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS (Poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente: 

A esa hora en que el perfil de las cosas 
comienza a aguzar se con la aparición de ias 
prÍ11!eras sombras y el espiritu del ham­
hre se penetra de esa indefinible ~nW1S­
tia con que la naturaleza parece presagi¡:r 
el ciclo inevitable del acontecer humano, 
se extinguía en su vieja y querida casona 
viñamarina la existencia de don Enrique 
Wiegand Frodden. 

Nunca fue más cierta que entonces la 
vieja e inquietante figura del Evangelio: 
"Llegarás cuando menos lo pienses, como 
un ladrón nocturno". 

Sólo que a don Enrique nada podía 
arrebatarle. Su tesoro se lo llevaba con 
él, ya que había despreciado la pedrería 
vana del poder y la riqueza para ser fiel 
al llamado supremo del cristianismo, que 
es entregarse a los demás en el desborde 
generoso del servicio fraterno, como dOl1 
Enrique lo hizo' en su múltiple vocación 
(:8 abog:ado, maestro, jurista y hombre pú­
blico. 

Se nevaba consigo, sin que nadie pudie­
ra arrebatárselo o siquiera disputárselo, la 
admiración y el respeto de quienes cono­
cieron y aquilataron sus cualidades de va­
rón justo y bondadoso. 

De todos los perfiles de su rica penlO­
nalidad, hay uno, quizás, que lo define de 
un modo más pleno y sugerente; el de S'J 

vocación de maestro. 
Se sabía llamado a una de las formas 

más altas de la docencia: la de recoger y 
prolongar, en esta hora turbulenta de la 
humanidad, el eco errante de ~quelb pa-· 
labra que trajo por primera vez al mundo 
un mensaje de Verdad y de Justicia. 

y porque la vivió con la pleniutd del 
apóstol, sintió que debía prolongarla en 
la juventud, que se entregaba a él, confia­
da en su enseñanza y en su consejo, ya que 
lo sabía expresión y trasunto de una vida 
clara e intachable, como la mirada limpia 
de sus grandes ojos. 

Pocos, como él, ejercieron en lás gene­
raciones universitarias de Valparaíso, una 
influencia más honda y permanente. 

No se jactó nunca de ello; habría sido 
negarse, pero todos sabíamos la profunda 
huella que la personalidad de don Enrique 
había dejado en muchos espíritus. 

Dios quiso otorgarle, en la madurez de 
su existencia, ese raro atributo que lo ha­
cía tan atrayente para las almas jóvenes: 
un espíritu inquieto y alerta, en cuyo in­
terior velaba, como la lucecita porfiada del 
sagrario, la chispa rebelde con que Cristo 
quiere hacer verdad en la vida de los hom­
bres el viejo mandato del Evangelio de que 
El ha venido a traer fuego al mundo, fue­
go de renovación y de cambio, que segui­
rá ardiendo, vivo y desafiante, hasta ese 
día en que esté realizado en plenitud y 
verdad su Reino de Justicia sobre la ti,co­
rra. 

N o era 1a suya, sin embargo, esa rebel­
día hiriente y desdeñosa de quienes bus­
can la revancha y el odio como fundamen­
to del orden nuevo, sino aquella otra, 
abierta y generosa, madura como el vino 
viejo, de aquél a quien las largas vigilias 
del estudio habían enseñado que el único 
imperio que puede permanecer imllel'tu­
habI.:: y desafiante, ele proa a los ti €1TIl!f> , 

el q;1e tiene fundam2i1to ~' ralz en la ~ra­
ternlc1a(1 y la cin-npre':sión entre tO~lC=, ¡os 
hombres. 
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Y, porque creyó en ello, no se limitó só­
lo a ser maestro, o mejor, lo fue en la per­
fección del ejemplo. 

Sabía que nunca como ahora, era ne­
cesario a los cristianos dar testimonio de 
su verdad en medio de la injusticia y de 
la oscura miseria de este siglo y, por ello, 
no le bastó con profesar ideas políticas, 
sino que militó, activa y ardientemente, en 
las filas de su partido. 

Quiso así cumplir con un imperativo de 
su conciencia, pero más que nada, quiso 
dar a sus discípulos el ejemplo de una en­
trega desinteresada y leal a sus conviccio­
nes doctrinarias. 

Nunca se habría perdonado el estar au­
sente de la gran batalla en que se juega 
cada día el pan y la felicidad del hombre 
sobre la tierra. 

Había escuchado desde niño, y resona­
ba como murmullo de agua viva en sus 
oídos, que no fue· a los poderosos, sino a 
los pobres de este mundo, a quienes, des­
de lo alto de un monte en Galilea, se lla­
mó un día y para siempre Bienaventu­
rados. 

Desempeñó, con ejemplar celo, diversos 
cargos representativos: fue Regidor de la 
Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, 
donde aún se recuerda su paso, fecundo 
en obras de progreso local. Luego fue 
miembro de esta Honorable Cámara por 
dos períodos, en los que supo, no sólo tra­
ducir, en sabios y visionarios proyectos, 
el anhelo de progreso de la primera pro­
vincia de Chile, sino que hacerse respe­
tar y admirar por sus dotes de caballero 
y amigo, que fueron características de su 
personalidad. 

En la última campaña parlamentaria, 
fue candidato a Senador en la lista de su 
partido, la Democracia Cristiana. 

Muchas y justificadas razones le ha­
brían podido mover a rechazar esta de­
signación. Una nutrida hoja de servicios 
públicos lo eximía de la obligación de ser 
nuevamente portavoz de su movimiento en 
una lucha electoral. 

Todavía recuerdo lo que ningún demó­
crata cristiano podrá nunca olvidar: su 

decisión generosa de eXlgir, cuando tenía 
derecho al reposo, un lugar de avanzada 
en la batalla que estaba por darse. 

Era entonces, como lo fue siempre, el 
testigo valeroso y fiel del sol que nace en 
la vacilante penumbra del día que deja de 
ser. 

N o escatimó ni reservó energía en su 
esfuerzo y se le vio, infatigable, recorrer 
la provincia junto a los demás candidatos 
del partido. 

El sabía que no luchaba por el éxito: 
que su recompensa era la satisfacción de 
dar, una vez más, testimonio. 

Llegó a su fin la campaña y nunca un 
hombre fue más grande que don Enrique 
en su derrota. Cientos de jóvenes y de 
hombres rudos, de rostro curtido y ma­
nos encallecidas, vieron en él el ejemplo 
generoso del sacrificio sin ap?-rente re­
compensa y comprendieron, en su lección 
de viejo y sabio maestro, que Dios quiso 
fuera la última, que en la gran empresa 
de modelar la imagen de un mundo nue­
vo no hay lugar para la tibieza, el cálculo 
o la indecisión. 

Para don Enrique la siembra ha termi­
nado. 

Son otros, a quienes él formó en su ejem­
plo y en su entrega, quienes Habrán de 
seguirlo en el duro camino de la afirma­
ción. 

Cuando vacilen el eco tajante de su voz 
de profeta y de maestro abrirá la encru­
cijada. 

En la derrota, una lamparita parpa­
deante, encendida por él allá en un rin­
cón de su provincia natal, cautiva para 
siempre en sus pupilas, nos dirá que hu­
bo otras manos, silenciosas vestales del 
Nuevo Día, que mantuvieron viva e inex­
tinguida su lumbre abrasadora, como cen­
tinela de su fe y como mudo homenaje a 
su memoria. 

En la victoria, su larga sombra de lu­
chador se proyectará sobre nosotros, co­
mo una aguda espada de combate alzán­
dose a los cielos, para decirnos que no pue­
de haber paz sobre la tierra mientras no 
sea verdad para todos, el Reino de J usti-

·1 
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cia ofrecida a los hombres de Buena Vo­
luntad. 

Ya la flecha de su largo anhelo está 
clavada en el libro de la vida por la ma­
no de aquel humilde carpintero a quien 
él sirvió en la oscura y despiadada pobre­
za de sus hermanos. 

Por ello, al agradecer, en nombre de la 
Democracia Cristiana, el homenaje que es­
ta tarde se ha rendidoa don EnriqueWie­
gand Frodden, resumimos nuestro pesar 
y nuestro sentimiento en una plegaria que 
se eleva ál Altísimo en el gesto, rebelde 
y obediente a la vez, de una promesa :·e­
novpda. 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviarán las notas de condolencia a que 
han hecho referencia los distintos seño­
res Diputados que han usado de la pa­
labra. 

Acordado. 

4.-HOMENAJE A LAS VICTIMAS DEL ACCI­

DENTE OCURRIDO AYER EN EL MINERAL DE 

SCHWAGER.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Melo ha solicitado 
se le. concedan tres minutos para rendir 
homenaje a las víctimas del accidente ocu­
rrido ayer en Schwager. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara con tal objeto. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Melo por tres minutos. 
El señor ME LO (Poniéndose de pie).­

Señor Presidente. dos muertos y seis he­
ridos es el precio trágico de un nuevo y 
fatal accidente ocurrido ayer en el Mine­
ral de Schwager. 

Este accidente se produjo al cortarse 
el cabo de un torno, lo que provocó una 
corrida de carros que, en el plano incli­
nado, toma. una velocidad fantástica, arra­
sa y destruye todo lo que encuentra a su 
paso. 

Lo increíble e imperdonable es que la 
falta de seguridad en las faenas llega a 
un grado tal que ya es habitual no revi­
sar los materiales con que se trabaja ni 
las instalaciones; no funcionan los Comi­
tés de Seguridad; no se toman en cuenta 
las denuncias de los obreros, de sus diri­
gentes, de los contratistas, barreteros o 
disparadores; menos se permite que los 
dirigentes puedan ir a comprobar, a los 
frentes de trabajo, las denuncias que les 
hacen los trabajadores en sus sindicatos. 
La Compañía y los jefes de secciones per­
miten, con su indolencia e inoperancia, que 
ocurran accidentes como éste, que se acu­
mule gas grisú, que haya explosiones, que 
queden verdaderos ejércitos de hombres, 
heridos, mutilados, muertos o desapareci­
dos. Las viudas y los huérfanos quedan en 
total desamparo, son víctimas de largas 
tramitaciones de parte del Gobierno; y las 
empresas nunca entrf;gan alguna indem-· 
nización que siquiera, en parte, repare la 
pérdida del jefe de hogar. 

Señor Presidente, en el accidente de· 
ayer fallecieron el mayordomo de la Sec­
ción Tomé, Tubén Urrutia, y el obrero· 
Herminio Hidalgo. Los dos dejan nume-· 
rosa familia en el desamparo y el dolor .. 
Hay seis obreros. heridos: en estado gra­
ve se encuentran Sigfredo Molina y Moi­
sés Parra Pino; de mediana gravedad, Gue­
daron Fernando Chaparro, Valeriano Mo-· 
ra, Pablo Fariña y Custodio Opazo. 

La Directiva Sindical ha pedido una se­
ria investigación y, que una comisión, 
compuesta por funcionarios que deben ve-· 
lar por la seguridad en las minas, por par­
lamentarios y dirigentes obreros, visiten 
los minerales y estudien las causas que 
originan tantos acidentes en esta mina que 
se ha caracterizado y convertido por ser 
lJl1 verdadero matadero humano. 

En el año 1955 hubo una explosión de 
gas grisú en Schwager; fallecieron 14 
obreros. Sus viudas, pese a que hay una 
ley que autoriza darles casa a cada una, 
hasta hoy siguen reclamando ante diver­
sos organismos por que se cumpla lo que 
se les prometió. Vale decir, que se ha hecho-
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una costumbre dejar pasar el tiempo, pa­
ra que esos accidentes y los funerales de 
las víctimas, que produj eron gran conmo­
ción nacional, y por los que las Compañías 
y el Gobierno aparentaron generosidad y 
buenas intenciones, caiga en el olvido. Es­
ta es la cruda realidad: que queden en el 
más absoluto desamparo y abandono y las 
promesas a las viudas e hijos, no se cum­
plen. 

Honorable Cámara, el año pasado hubo 
un accidente, en este mineral, que conmo­
vió a todos: una máquina circador,a le cor­
tó piernas y brazos a un obrero. Ha que­
dado totalmente inválido; sobrevive en una 
situación de angustia y zozobra, por­
que hasta la fecha no ha cumplido lo que 
le prometió la Compañía: de colocarle bra­
zos y piernas artificiales. Al contrario, hoy 
día sigue en un hospital de Valparaíso, 
alejado de sus familiares y compañeros. 

En nombre de los parlamentarios del 
partido comunista y del FRAP rendimos 
un homenaje postrel'o a los hombres que 
dejaron sus vidas en el fondo de la mina. 
Exigimos que se preste una esmerada aten­
ción y deseamos una pronta mejoría a lo;; 
heridos. Pedimos que a las viudas y huér­
fanos ,se les proteja eficazmente en una 
forma que les permitan vivir y educar a 
sus hijos, 

Señor Presidente, solicitamos que se ofi­
cie a los señores Ministros del Interior y 
del Trabajo, denunciándoles este nuevo ac­
cidente en Schwager, y pidiéndoles, que 
designen una comisión con participación 
de parlamentarios, dirigentes sindicales, 
ingenieros de Seguridad Industrial, para 
que visiten la mina, evacuen un informe 
sobre la inseguridad existente, y para que 
propongan, en fin, fuertes medidas contra 
estas empresas, únicas responsables de 
ellos. 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

El Honorable señor Jerez ha solicitado que 
se le concedan tres minutos para adherir 
a este homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JEREZ (Poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, deseo levantar mi voz, 
como testimonio de homenaje y de solida­
ridad del Partido Demócrata Cristiano ha­
cia los trabajadores del carbón. Ellos, en 
este último tiempo, no sólo han debido su­
frir las males condiciones de vida en que 
se debate la provincia, sino también se 
han visto agobiados por los terribles te­
rremotos que afectaron al sur de Chile y 
por una huelga prolongada y dura, que 
se sostuvo cerca de un centenar de días, 
debido a la insensibilidad de la Compañía. 
Todo ello se ha agudizado por las condi­
ciones de vida realmente inhumanas y mi­
serables en que viven los trabajadores del 
carbón. 

Como un corolario a esta situación ver­
daderamente indigna, los trabajadores 
carboníferos han debido sufrir, desde el 
punto de vista habitacional, un estado que 
difiere muy poco de aquél en que se ha­
llan los hombres más atrasados de cual­
quier región de la tierra, 

Y, como si todo esto fuera poco pre­
mio a esta vida de duros sacrificios, como 
una última compensación, terminan recu­
rriendo en vano a los Poderes Públicos pa­
ra obtener, que se dicte una legislación 
que los ampare verdaderamente de la si­
licosis, última etapa de la degradación del 
dolor qUe tienen que soportar. 

Nosotros sabemos muy bien que la si­
tuación de este país es dura, y también 
sabemos que, al no estar debidamente 
compartidos los sacrificios que debieran 
imponerse a todos los sectores, se produ­
cen estos desniveles en las condiciones de 
vida, acerca de las cuales es preciso ha­
cer hincapié. En el último estrado, junto 
a los campesinos, se encuentran los tra­
bajadores del carbón, Creemos que la des­
gracia 2-caecida" a los compañeros que han 
ca{do en Schwager es un símbolo de las 



SESION 14~, EN MARTES 27 DE JUNIO DE 1961 1015 

condiciones de riesgo permanente en que 
viven estos hombres que trabajan en las 
tinieblas, que se debate en la miseria y que 
no encuentran perspectivas de un destino 
mejor. 

Finalmente, quiero expresar que, fren­
te al desgraciado acontecimiento a que se 
ha referido el Honorable colega señor Me­
lo, levantamos nuestra voz de solidaridad 
para con los obreros del carbón, en la se­
guridad de que todos los trabajadores del 
país recogerán el mensaje de aquéllos que 
han muerto, y que de él nacerán nuevas 
esperanzas para el proletariado chileno. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para transcribir por oficio las 
observaciones de homenaje que han for­
mulado los Honorables señores Melo y J e­
rezo 

Acordado. 

5.-FIJACION DE DlA PARA RENDIR HOME­

NAJE A LA MEMORIA DEL EX DIPUTADO SE­

ÑOR MOISES RIOS ECHAGUE 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha solicitado de la Mesa que recabe 
el asentimiento unánime para que en él 
día de mañana, después de la Cuenta, se 
pueda rendir homenaje a la memoria del 
ex Diputado don Moisés Ríos Echagüe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

destinar quince minutos a conocer los pro­
yectos que figuran en la Tabla de Fácil 
Despacho de la presente sesión, con pró­
rroga de la hora. 

El señor ALLENDE.-No hay acuerdo. 
El señor BARRA.-Solicito medio mi­

nuto para hacer una petición,. señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para prorrogar la ho­
ra y proceder en la forma indicada por In 
Mesa? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

6.-INCLUSION EN EL BENEFICIO DEL ARTICU­

LO 29 DE LA LEY NC? 10.475, DE LOS GARZO­

NES, EMPLEADOS DE HOTELES, BOITES Y RA­

MOS SIMILARES.- RETIRO DE LA TABLA DE: 

FACIL DESPACHO Y ENVIO A COMISION DFIp 

PROYECTO RESPECTIVO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Barra ha solicitado 
un minuto para hacer una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente,. 

agradezco la deferencia de mis Honora­
bles colegas. Deseo solicitar el asentimien­
to unánime de la Corporación para auto­
rizar a la Mesa a fin de que retire de la 
Tabla de Fácil Despacho y envíe nueva­
mente a Comisión el proyecto que figura 
en quinto lugar de esa Tabla, que es una 
moción de tres Honorables Diputados y 
de la cual soy informante. Es preciso rec­
tificar algunas citas para perfeccionar el 
proyecto en cuestión. 

El señor VALDES LARRAIN.-Tiene 
toda la razón, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para retirar el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Barra. 
de la Tabla de Fácil Despacho, y enviar-· 
lo nuevamente a Comisión. 

Acordado. 

7.-MODlFICACION DE DIVERSAS DISPOSICIO­

NES RELATIVAS A LAS MULTAS ESTABLECI­

DAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES DEL 

TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Entrando en el Orden del Día, corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley, ori-· 
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'ginado en un Mensaje y con trámite de 
suma urgencia, por el cual se modifican 
diversas disposiciones re1ativas a las mul­
tas que se aplican por infracciones :l las 
leyes del trabajo y sus reglamentos. 

Diputado informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Jerez. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9.446. 

-El proyecto dice: 
"Artículo 1 Q-Substitúyense las multas 

por infracciones a la legislación y regla­
mentación sociales expresadas en pesos 
por multas expresadas en sueldos vitales 
del departamento de Santiago" escala a} 
o porcentajes de dicho sueldo, y se facul­
ta al Presidente de la República para que, 
basándose en los cálculos que le proporcio­
nará el Banco Central de Chile, determi­
ne en cada caso, por decreto del Ministe­
rio del Trabajo y Previsión Social, los 
mínimos y máximos de tales multas, de 
modo que guarden relación los sueldos vi­
tales o sus porcentajes actualmente vigen­
tes con el valor adquisitivo que tenían las 
.cantidades expresadas en pesos al momen­
to en que .se contemplaron en las leyes o 
reglamentos. 

Facúltase, igualmente, al Presidente de 
la República, para que reemplace los ac­
tual'es sistemas de multas por infraccio­
nes a la legislación o reglamentación so­
ciales por el sistema de multas adminis­
trativas a que se refie~e esta ley, en los 
casos que él determine. 

En uso de esta facultad, el Presidente 
de la República fijará anualmente el mon­
to de las respectivas multas. 

Artículo 2Q-Las multas a que se refie­
re esta ley se aplicarán administrativa­
mente por los respectivos inspectores o 
funcionarios que se terminen en el Regla­
mel1to correspondiente. 

La resolución que aplique la multa ad­
ministrativa será reclamable dentro de 
,quince días de notificada por Carabine­
ros ante el respectivo Juez del Trabajo y, 

una vez ejecutoriada, tendrá mérito eje­
cutivo, persiguiéndose su cumplimiento de' 
oficio por el mismo Tribunal. 

La reclamaciÓJl a que se refiere el inci­
so anterior sólo podrá hacerse previa con­
signación ante el Tribunal competente de 
una suma equivalente a la tErcera parte de 
la m¡;;lta, porcentaje que no podrá exceder 
de un sueldo vital mensual. 

Los Juzgados del Trabajo conocerán en 
única instancia de estas reclamaciones, 
breve y sumariante. 

Artículo 3Q-Los funcionarios a quienes 
se acredite que han aplicado sanciones ma­
nifiestamente injustas o arbitrarias y que 
así se califiquen por el Jefe Superior del 
Servicio serán sancionados conforme al 
Estatuto Administrativo. 

De igual manera serán sancionados en 
el caso de comprobarse que, requeridos 
para aplicar sanciones frente a una in­
fracción, no lo hicieren. 

Artículo 4Q-El producto de las multas 
a que se refiere esta ley' se destinará a la 
Dirección del Trabajo, para financiar cur­
sos de formación profesional, de exten­
sión sindical y de perfeccionamiento del 
personal, adquisiciones de útiles y gastos 
que demand'e a los funcionarios del Tra­
bajo la dictación de charlas en los Sindi­
catos's Sociedades de Obreros destinadas 
a dar a conocer los beneficios de la Ley 
NQ 10,383. 

De preferencia, parte del producto de 
estas multas se destinará para moviliza­
ción del personal dependiente de la Direc­
ción del Trabajo con el objeto de que pue­
dan realizar visitas inspectivas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor JEREZ.--IPido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
estudió este proyecto, de iniciativa del 
,Ejecutivo, por el cual se modifican diver-
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'sas disposiciones relativas a las multas multas y sanciones. Sobre el particular se 
que se aplican por infracciones al Código aatoriza al Presidente de la República pa­
del Trabajo y a las leyes complementa- ra suhstituir el actual sistema por uno 
riasde este cuerpo legal. administrativo, en los casOs que el Ejecu-

L:l antigü9dad y escaso monto de algu- ti" o determine. 
na3 multas, como asimismo las dificulta- En tercer lugar, se establecen algunas 
dES que han existido para desarrollar el disposiciones con el objeto de garantizar 
procedimiento tendiente a hacerlas efecti- la eficacia y corrección del procedimiento, 
vas, han hecho absolutamente irrealiza- responsabilizándose a los funcionarios co­
bIes los obj etivos que el legislador tuvo en 1'1'1: spondientes por el mal uso que hagan 
vista al implantar estas nOrmas. Por este de sus atribuciones o pOl' el incumplimien­
motivo, la Comisión ha coincidido, en for- to de las obligaciones que le impone esta 
ma amplia, con los .aspectos generales del ÜJiciativa del Ejecutivo. 
Mensaje del Ejecutivo, y, después de apro- _ Paso a analizar, en forma muy breve, 
bar en general el proyecto, le introdujo algunos de los aspectos fundamentales de 
algunas modificaciones que están conteni- este proyecto de ley, que consta exclusi­
das en el articulado definitivo que en esta va mente de cuatro artículos. En el artícu­
oportunidad conoce la Honorable' Cámara. lo 19, se establece el mecanismo general 

Los tres aspectos esenciales, que consti- de la ley, por cuanto se habla en él de que 
tuyen innovaciones, se refieren a las cues- las multas por infracciones a la legisla­
tiones que paso a' señalar., En primer lu- ción y reglamentación sociales expresadas 
gar, se eleva el monto de las multas esta- en pesos se substituirán por multas expre­
blecidas en el Código del Trabajo y leyes sadas en sueldos vitales del departamen­
complementarias, en una proporción se- to de Santiago, escala a), o porcentajes 
mejante a aquélla en que ha aumentado el del mismo. Además, en forma imperativa, 
costo de la vida, desde la fecha en que las se establece la obligación del Presidente 
normas pertinentes fueron estatuidas, de la República, de fijar el monto de es­
substituyéndose las multas fijadas en pe- tas multas y de determinar en qué casos 

~ sos por cantidades expresadas en sueldos se seguirá el procedimiento administrati­
vitales del departamento de Santiago, es- VO, que substituirá al judicial que actuaI-
cala a), o en porcentajes del mismo. mente existe. 

En este aspecto, se faculta al Presiden- Lo fundamental que podemos destacar 
te de la República para que, tomando como en el artículo 29 es el procedimiento mis­
base los cálculos que le proporcionará el mo, a través del cual las sanciones a que 
Banco Central de Chile, determine en cada se rEfiere este proyecto de ley se aplica­
caso, por decreto del Ministerio del Tra- rán administrativamente por los respecti­
bajo y Previsión Social, los mínimos .Y má- vos Inspectores o funcionarios que se de­
ximos de tales multas, en forma tal que terminen en el reglamento correspondien­
los sueldos vitales o sus porcentajes en te. Los afectados por estas resoluciones 
que se traduzca la sanción guarden reJa- tendrán el plazo de quince días, después 
ción con El valor adquisitivo que tenían de la notificación, para concurrir ante los 
las cantidades expresadas en pesos en el Tribunales,a hacer valer el derecho de re­
momento en que se contemplaron en las clamo que aquí se establece. Para plan- ' 
leyes o reglamentos. tear la reclamación a que hacemos refe-

El segundo aspecto fundamental a que rencia, ella tiene que ser precedida de una 
se refiere este proyecto de ley tiene rela- consignación equivalente a la tercera par­
ción con la reforma al procedimiento ac- te de la multa, porcentaje que en ningún 
tualmente vigente sobre la aplicación de caso podrá exceder de un sueldo vital 

~ ., 
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mensual de la escala a) del departamento 
de Santiago. Esto se ha establecido para 
garantizar la seriedad y procedencia de 
la reclamación, de manera que no cualquie­
ra pueda hacer uso de esta facultad que 
confiere la ley y evitar así que los Tribu­
nalesse vean desbordados por reclama­
ciones que generalmente se presentan sin 
mayor fundamento legal y de hecho. 

lEn el artículo 39 se establecen disposi­
ciones que hacen efectivas las responsabi­
lidades en un doble aspecto. En primer lu­
gar, los funcionarios que hayan aplicado 
en forma abiertamente injusta y .sin pro­
cedencia alguna sanción, mediante el me­
canismo que establece este proyecto de 
ley, serán sancionados en la forma que de­
termina el Estatuto Administrativo. De 
este modo, se evitará que esta disposición 
legal se pueda convertir en una herra­
mienta de persecución que los funciox:a­
rios apliquen' de manera indiscriminada, 
para satisfacer, muchas veces, sus s'enti­
mientos, o en forma inconsulta o improce­
dente. De la misma manera, en sentido in­
verso, se establece la misma sanción para 
los funcionarios que, habiendo sido reque­
ridos en forma fehaciente para cumplir 
la obligación que la ley impone de sancio­
nar a los infractores de esta ley, se inhi­
ban de hacerlo y no cumplan con la obli­
gaciónde hacer efectivas estas responsa­
bilidades a los infractores. 

El artículo 49 establece el ,destino que 
se dará 'al producto de estas multas. Lo 
que más importa destacar es la disposi­
ción del inciso segundo, que dispone que 
"de preferencia, parte del producto de es­
tas multas se destinará para movilización 
del personaldepeooiente de la D~rección 
del Trabajo, con el objeto de que puedan 
realizar visitas inspectivas". 

La Comisión, al aprobar esta disposi­
ción, tuvo en vista la situación actual del 
Servicio de la Dirección General del Tra­
bajo, que carece de personal suficiente pa­
raatender sus necesidadEs, y de los me­
dios materiales para poder hacer que es-

tos funcionarios cumplan con sus obliga­
ciones. Se da el caso de que, en algunas zo­
nas donde hay industrias importantes, los 
Inspectores del Trabajo, por esta falta de 
elementos, por desgracia prácticamente 
están dependiendo de las propias indus­
trias o sociedades que tienen que fisca­
lizar y vigilar; porque, al no disponer de 
los medios para cumplir con su responsa­
bilidad, tienen que recurrir a las f'acilida­
des de locomoción que les pueden propor­
cionar las industrias, a las que, repito, 
deben vigilar. 

Como una manera de garantizar la in­
dependencia de estos funcionarios, se es­
tableció que el monto de estas multas se 
destinará fundamentalmente a este obje­
tivo. 

También quiero hacer presente a la Ho­
norable Cámara que, en vista de que este 
proyecto fue conocido con el carácter de 
suma urgencia por la Comisión, forma en 
que también será considerado por la Ho­
norable Corporación, con posterioridad al 
hecho de haber sido aprobado por la Co­
misión, algunos Honorables Diputados han 
presentado indicaciones, que, sin tocar lo 
esencial del probleml\, tienden a mejorar 
la redacción del proyecto o a aclarar al­
gunos de sus aspectos. 

Es cuanto tengo que decir, señor Presi­
dente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra," 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría 

El señor FONCEA.-Señor IPresidente, 
este proyecto, sobre el cual acaba de in­
formarnos el Honorable señor Jerez, tie­
ne, a juicio del Diputado que habla, una 
serie de deficiencias que es necesario de­
jar de manifiesto y procurar subsanar 
por la vía de la indicación. 

En primer lugar, el Congreso Nacional 
se coloca una vez más en una posición de 
franca contradicción con lo que normal­
mente se está sosteniendo en orden a nues­
tras prerrogativas y a las atribuciones 
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cada vez más omnímodas, del Presidente 
de la Hepública. Nosotros hemos escucha­
do, tanto en esta Honorable Cámara como 
en el Honorable Senado, largas y, a veces, 
brillantEs intervenciones para demostrar 
cómo el Parlamento cada vez va siendo 
celc:enado en' sus atribuciones, para en­
tregarlas al Ejecutivo, el que, por nuestra 
propia desidia,'se ha convertido en un ver­
dadero poder manárquico, con amplísimas 
facu ltades. Pues bien, los mismos Diputa­
dos de los partidos que sustentan esta te­
sis y se conduelen de este estado de cosas 
son los que periódicamente están aproban­
do en las Comisiones y, luego, en la Sala, 
leyes como la presente, destinadas a agu­
dizar aún más el problema, haciendo más 
ostEnsible la diferencia entre ambos Po­
deres. 

Así, de los cuatrc artículos de que cons­
ta el proyecto, dos d(; ellos inciden en el 
problema señalado, o sea, en entregar más 
facultades al Presidente de la República, 
ahora, para fijar el monto de las multas, 
sin duda ya bastante pasadas de moda, 
que contemplan el Código del Trabajo y, 
otras leyes de orden social. Para nosotros 
habría sido mejor método haber señalado 
un mínimo, pan las multas, de medio, de 
uno, dos o tres sueldos vitales del respec­
tivo departamento y también un máximo 
de estas sanciones. 

Pero, además, el proyecto en debate or­
dena entregar los recursos que se recauda­
rán por concepto de las nuevas multas a la 
Dirección General del Trabajo, no como lo 
ha manifestado el Honorable señor Jerez, 
Diputado Informante, para la finalidad 
primordial de proveer a dicho Servicio de 
medios de locomoción, sino para otros ob­
jetivos. En efecto, el artículo 4Q no aclara 
absolutamente nada al respecto, ni siquie­
ra indica el porcentaje que debe emplearse 
para locomoción del personal. Tampoco 
explica si estos recursos se distribuirán 
con criterio centralista, como se aplican 
normalmente las leyes, o a través de las 
Inspeceiones Provinciales del Trabajo, con 
asiento en las distintas zonas del país. Así, 

la mayor parte de los recursos, que sin 
duda serán cuantiosos, se destinarán a la 
finalidad señalada en el inciso primero del 
artículo 4Q, vale decir, "para financiar cur­
sos de formación profesional, de extensión 
sindical y de perfeccionamiento del perso­
nal, adquisiciones de útiles y gastos que 
demande a los funcionarios del Trabajo 
la dictacién de charlas en los Sindicatos 
y Scciedades de Obreros destinadas a dar 
a conocer los beneficios de la ley N9 
10,383". ¿No tenemos ya nosotros la ex­
periencia de lo ocurrido en la Corporación 
de la Vivienda precisamente con los recur­
sos destinados a difundir los beneficios de 
ese instituto? ¿ Vamos a entregar mansa­
meflte a la Dirección General del Trabajo 
estos fondos, para que vay~n a los Sindi­
catos a hacer campaña proselitista en fa­
vor del Gobierno y sus personeros, como 
ocurrió en la pasa.da elección? 'Por lo me­
nos a mí, en estas cosas y en muchas otras, 
no me merece ninguna fe, ninguna con­
fianza, las actuaciones de los personeros 
del régimen. La Dirección General del Tra­
bajo fue creada durante la primera Ad­
ministración del Excelentísim,o señor Ibá­
ñez con el objeto de proteger a la parte 
débil en los contratos del trabajo, cual es 
el obrero y el empleado, pero ahora se ha 
cometidos. Y esto ocurre, precisamente, en 
ra casi oficial ,de la parte patronal. En este 
régimen hemos visto pasar por la Direc­
ción General del Trabajo a un alto funcio­
nario que hoy día está "veraneando" en 
Caracas, o sea, que ha huido del país ante 
el peso de los fraudes y de los escándalos 
cometidos. Y esto ocurre precisamente en 
este Gobierno, que tiene "patentada la 
honradez", ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Quié­
nes son? 

El SEñor FONCEA.-. " que tiene mo­
nopolizados el patriotismo'y todas las vir­
tudes ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Diga 
quiénes son. 

El señor FONCEA.-pn Director Ge­
neral del Trabajo designado por este Go-
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bierno tuvo que huir del país porque hizo 
una serie de cosas no muy santas ... 

El señor EDW ARDS.-¿ Quié era? 
El señor FONGEA.-No nécesito nom­

brarlo, en primer lugar, porque se encuen­
tra ausente del país, y en seguida, porque 
esto lo puede averiguar Su Señoría en las 
altar, es,feras qe Gobierno que frecuenta 
a diario ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables señores Diputa­
dos no interrumpir yi al Honorable señor 
Foncea dirigirse a la Mesa. 

El señor FONCEA.-Sus Señorías, que 
"controlan" la mayoría de los cargos de la 
Administración Pública, tienen la obliga­
ción de saberlo. 

El señor EDW ARDS.-Dé nombres. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Edwards, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
no quiero que estas interrupciones vayan 
a cortar el hilo de mis ideas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ruego al Honorable señor Foncea refe­
rirse a la materia en debate. 

El señor FONCEA.--Estimamos que el 
artículo 49 debe ser rechazado en la parte 
que destina los recursos de.la ley para fi­
nanciar cursos y charlas de difusión entre­
gadas al control de un organismo 'que 
prácticamente ha ido desapareciendo, co­
mo es la Dirección General del Trabajo, 
cuya principal misión en el actual Gobier­
no ha sido cancelar la personalidad jurí­
dica a más de cien sindicatos legalmente 
constituidos. 

Dicha repartición pública ni siquiera 
cuenta con personal para cumplir .sus obli-
gaciones. . 

Tengo a la mano una respuesta reciente 
recibida por mí, del Director General del 
Trabajo Subrogante, señor Fernando On­
fray B. Hace algunos días visité a este 
funciom,rio para señalarle la situación del 
Servicio en la provincia de Talca, a raíz 

- :z 

e1e la falta casi absoluta de personal en la 
Inspección Provincial del Trabajo. Para 
tecla esa provincia progresista, que es la 
primera provincia industrial después de 
Concepción, de Santiago, al sur, única­
mEnte existen hoy día tres funcionarios. 
Ultimamente, el Inspector Provincial don 
Em ique Ramírez Escobar ha presentado 
Sil expediente de jubilación y otro de los 
funcionarios cUy1() nombre no' recuerdo en 
estos instantes, ha sido trasladado a Pun­
ta Arenas. 

De manera que en toda la provincia de 
Talca va a quedar un solo funcionario sin 
ni siquiera un medio de locomoción y con 
una asignación anual para movilización. 
j Escúchelo la Honorable Cámara! de cinco 
escudos. Y el señor Director General con­
testa mi consulta señalando el nombre de 
:,eis nuevos funcionarios que fueron desig­
nados el 2 de marzo de 1960 para desempe­
ñar sus cargos en la Inspección Zonal elel 
Trabajo de Talca. El señor Onfray, Di­
rector General Subrogante, agrega textual­
mente "que los funcionarios mencionados 
no han asumido sus nuevos cargos porque 
esa Dirección no cuenta con los fondos ne­
cesarios para cancelar las correspondien­
tes asignaciones de traslados. Es esta la 
preocupación del Gobierno por este servi­
cio. 
. Señor Presidente, ésta es también la 
situación "floreciente" de las finanzas di­
rigidas por los "gerentes", por estos "mag­
nates" y por estos privilegiados estadistas 
que todo lo iban a solucionar. j Desde 
marzo de 1960 no han podido trasladarse 
seis funcionarios de Santiago a Talca, pun­
tos entre los cuales existe incluso, camino 
pavimentado, porque no hay recursos pa­
ra financiar ese insignificante gasto! 

j Y a esta Dirección General se le van a 
entregar recursos para "charlas", para 
cursos de extensión sindical !Creo que ello 
es un error; y que, como decía anterior­
mente, los Diputados de estos bancos va­
mos a rechazar el artículo 49 en la parte 
en que se refiere a la inversión del produc­
to de las nuevas multas. En cambio, vamos 
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a hacer una indicación para que se destine 
el cincuenta por ciento del producto de 
las multas a proveer de medios de locomo­
ción a la Dirección General del Trabajo, 
y para que el cincuenta por ciento restan­
te se entregue al Consejo General del Co­
legio de Abogados, a fin de que se destinen 
a la defensa de empleados y obreros en los 
juicios del trabajo que puedan deducirse. 
Nos parece esta inversión mucho más ló­
gica y más de acuerdo con las ñ~cesidades 
de los sectores asalariados, hoy día conde­
nados a una absoluta y total indefensión 
antes sus patrones. 

Por 10 demás, tampoco estamos de acuér­
do con el artículo 39 del proyecto en deba­
te, que dics. a la letra que: "los funciona­
rios a quienes se acredite que han aplica­
do sanciones manifiestamente injustas, o 
arbitrarias .. " serán sancionados confor­
me al Estatuto Administrativo .. Nosotros 
sabemos perfectamente bien el clima de 
verdadero terror que existe entre los fun­
cionarios, nO .diré de la Dirección General 
del Trabajo solamente, sino de todos las 
Reparticiones cuya misión es controlar el 
cumplimiento de las leyes sociales, por 
parte de los patrones, ante la posibilidad 
de caer en desgracia frente a estos seño­
res. Puedo citar el caso ocurrido reciente­
mente en la provincia de Linares: un fun­
cionario del Servicio de Seguro Social pu­
do cons,tatar cómo un hacendado estaba 
burlando a la institución a través del pago 
de la asignación familiar. Todos los meses 
ese patrón presentaba planillas con un 
cobro de más de un millón de pesos por 
concepto de asignaciones familiares de sus 
inquilinos. Pues bien, el funcionario entró 
a estudiar las planillas, que según'mis an­
te cedentes, se presentaban con la impre­
sión digital de ese personal. Se pudo com­
probar que las impresiones eran falsifica­
das, pues correspondían a personas ajenas 
a ese predio agrícola. El funcionario del 
Servicio de Seguro Social en referencia hi­
zo la denuncia correspondiente y recibió, 
como "premio" de su celo por velar por los 

intereses de la institución a la cual perte­
necía, la exoneración ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Dé el nombre del propietario, Honorable 
colega. 

El señor ALLENDE.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.-No, Honorable co­
lega, porque Sus Señorías nunca conceden 
interrupciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Allende, el Honorable 
señor Foncea no desea ser interrumpido. 

El señor FONCEA.-Por lo demás, 
Sus Señorías tendrán tiempo para respon­
der. El funcionario es de apellido Salgado. 
y según mis antecedentes, gracias a la 
ir:.tervención de parlamentarios oficialis­
tas, se ha conseguido que SE: instruya un 
sumario y se deje sin efecto la medida 
aocptada en su contra. No veo interés al­
guno en decir el.ncmbre. No interesa que 
se llame, para el caso, Urrutia, o Salga­
do ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
O Fcncea, será igual ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. El Honorable señor Foncea no 
desea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El sEñor FONCEA. - No estamos de 

acuerdo con el artículo 39 del proyecto 
porque prácticamente viene a coartar la 
libertad de los funcionarios para cumplir 
sus funciones de control y de inspección en 
debidas condiciones. 

Si algún funcionario hace mal uso de su: 
cargo y formula denuncias injustificadas, 
sufrirá las sanciones que establece el Es­
tatuto Administrativo. Asimismo, señor 
,Presidente, estimamos que el artículo 29 

ha ido más lejos de la situación que actual­
mente existe dentro de nuestra legislación 
social, por cuanto amplía el plazo que tie­
ne la parte a la cual se ha aplicado una 
multa para reclamar ante el Juez del Tra­
bajo respectivo, como, igualmente, ha limi-
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tado a una tercera parte de la multa apli­
cada al monto del depósito que debe hacer­
se para deducir la apelación. Hoy, señor 
Presidente, a través de una legislación añe­
ja, como es el decreto con fuerza de ley 
~9 76, se establece un procedimiento más 
rápido y expedido, por cuanto el artículo 
33 de este decreto, después de hablarnos 
de las multas, dice que de la resolución que 
aplique la multa se podrá reclamar dentro 
de los cinco días de notificada por Cara­
bineros, previa consignación del monto de 
ella ante el respectivo Juez dEl Trabajo . 

. O sea, dicha disposición,· es mucho más 
avanzada que la que se establece en el ar­
tículo 29 del proyecto en debate que amplía 
el plazo a quince días y que rebaja el mon­
to del depósito, en los casos de reclamación, 
a la tercera parte de la multa aplicada. 

Para finalizar mis observaciones, quie­
ro hacer presente que los Diputados del 
Partido Democrático Naéional, dentro de 
nuestro sincero propósito de hacer imperar 
una verdadera armgnía entre los dos fac­
tores de la producción: el capital y el tra­
bajo, vamos a aprovech~r este proyecto 
para presentar una indicación que signifi­
que hacer más expedito el cumplimiento 
de los fallos de los Tribunales del Trabajo. 

Hoy día, señor Presidente, sobre todo 
en el caso del obrero -campesino- des­
pués de un largo litigio, durante el cual 
el obrero debe viajar hasta la ciudad en 
tres, cuatro o más oportunidades, con los 
consiguientes gastos, incluso por concepto 
de movilización de los testigos, pago de 
honorarios, etc., una vez dictado el fallo' 
que lo favorece, se inicia un nuevo calva­
rio para obtener el cumplimiento de la sen­
tencia: Así, en la práctica, son muchos los 
fallos en juicios' del trabajo -favorables 
a obreros' o empleados- que no se cum­
plen, porque la parte demandante abando­
na la acción judicial ante lo engorroso del 
procedimiento y lo dispendioso de los gas­
tos en que debe incurrir, para practicar un 
embargo y lograr la ejecución de la sen­
tencia. 

N uestra indicación, señor Presidente, 
tiende a dar a los fallos dictados en los 
juicios del Trabajo, la misma fuerza no 
sólo ejecutiva sino penal, que tienen los 
cheques. Para nosotros es mucho más sa­
grado y digno de protección un fallo de 
un juicio del trabajo que un cheque girado 
a raíz de cualquiera operación comercial. 

En un restarán o cantina, en un hipó­
dromo, y aún para las cosas más licencio­
sr.~ se puede girar un cheque, el cual está 
protegida con la acción penal y permite 
llevar a la cárcel al deudor. 

Si son sinceras las declaraciones que ¡;¡e 
ha :::en en los Congresos políticos, en la 
prensa ;'7 en ellParlamento, y si es efectiva 
la preocupación por la suerte de ese gran 
sector postergado, coma son los trabajado­
res, nuestra indicación será aceptada y no 
nos cabe la menor duda de que se va a 
convertir en ley de la República. 

Como digo, nuestra indicación consiste 
en dar a los fallos producidos en los juicios 
del trabajo y que ordenan el pago de una 
suma de dinero la misma fuerza o acción 
penal que actualmente tienen los cheques. 

He terminado, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y de Previsión Soci'al) .-Señor Pre­
sidente, en múltiples oportunidades, el 
Gobierno ha expresado su deseo de que se 
resguarden ampliamente los derechos de 
los empleados y de los obreros. Este deseo 
se ve en este instante traducido en un pro­
yecto de ley' por el cual se elevan las mul­
tas contempladas en el Código del Traba­
jo y en las leyes sociales en forma tal que 
recuperan el valor perdido por la desvalo­
rización monetaria. 

Con esta medida se va a obtener que las 
multas establecidas hace más de treinta 
años, que fluctuaban en montos del orden 
de los veinte y los cincuenta pesos y que, 
por consiguiente, no constituían sanción 
de ninguna especie para los infractores, 
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puedan ahora fijarse en un valor de tal 
proporción que signifique una verdadera 
sanción para los que cometen infracciones. 

Este propósito ha sido compartido por 
toda la Honorable Comisión que estudió 
el proyecto. Debo dejar constancia, señor 
Presidente, del agrado del Ejecutivo ante 
la aceptación de su iniciativa para resol- ' 
ver un problema que interésa a todos los 
sectores políticos. 

J unto con elevar las multas, se ha con­
templado un procedimiento más expedito 
para hacer efectiva las sanciones a los in­
fractores. 

Como es de conocimiento de la Honora­
ble Cámara, en la actualidad las infrac­
ciones al Código del Trabajo y a las le­
yes sociales son denunciadas por los res­
pectivos funcionarios al Juzgado del Tra­
bajo correspondiente y, éste, luego de un 
largo proceso, aplica las sanciones respec­
~ivas. 

El Ejecuti.vo ha propuesto a la Honora­
ble Cámara yal Parlamento de que este 
mecanismo sea reemplazado por el de la 
multa administrativa, vale decir, que el 
funcionario que constate algunas de estas 
inÍl'acciones aplique la multa respectiva y 
que de esa sanción se pueda apelar ante el 
Juzgado del Trabajo correspondiente. 
Creemos que en esta forma se va a simpli­
ficar el procedimiento y se va a dar un 
verdadero resguardo a los empleados y 
obreros para que ellos puedan exigir el 
cumplimiento de .sus derechos. 

Conjuntamente con dar a los funciona­
rios del Trabajo esta facultad, se han to­
mado algunas medidas de resguardo, pa­
ra evitar que est'a facultad que se entre­
ga por esta ley pueda prestarse para co­
meter abusos y de ahí es que se estable­
ce que en el caso que el funcionario hu­
biere aplicado una sanción en forma ma­
nifiestamente injusta o arbitraria, califi­
cada por el jefe superior respectivo, pue­
da esta acción de ese funcionario ser san­
cionada conforme a las normas estableci­
das en el Estatuto Administrativo, vale 

decir, previo el establecimiento de que 
se ha actuado en forma abusiva. 

N os parece que esta medida es indis­
pensable para resguardar la seriedad del 
procedimiento y para evitar que puedan 
imponerse en algunos casos sanciones que 
no corresponden a una real infracción. 

Al mismo tiempo, se ha aceptado la in­
dicación de la Comisión para que, reque­
rido el funcionario y se le pruebe la exis­
tencia de una infracción y no aplique la 
multa respectiva, también pueda ser san­
cionado conforme a las normas del Esta­
tuto Administrativo. 

En cuanto al ,destino de las multas, el 
Ejecutivo ha señelado uno mucho más 
simple que el propuesto en la Comisión, 
porque creo que distribuir estos fondos en 
un número excesivo de objetivos va a re­
sultar que ninguno de ellos se podrá cum­
plir satisfactoriamente. 

El Ej ecutivo propuso destinar estas 
multas al fomento de cursos de formación 
profesional, de extensión sindical y de per­
f8ccionamiento del personal, adquisiciones 
de útiles y publicaciones que le correspon­
dería hacer a la Dirección General del 
Trabajo. La Comisión ha ampliado estas 
finalidades en la forma en que está redac­
tado en el proyecto. 

Creemos que estos recursos no son 10 
suficientemente cuantiosos como para 
comprender todos los objetivos que se han 
señalado. 

El Honorable señor Foncea, al referir­
se a este proyecto, expres'aba que el Par­
lamento estaba delegando sus funciones 
en el Presidente de la República, en cir­
cunstancias de que la tendencia de las 
Corporaciones legislativas era resguardar 
sus atribuciones. En el caso a que me es­
toy refiriendo, esta delegación de atribu­
ciones está perfectamente limitada eh" el 
artículo 19, en el cual se determina que 
ella tiene por objeto facultar al 'Presiden­
te de la República para fijar "los iníni­
mas y máximos de tales multas de modo 
que guarden relación los sueldos vitales 
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o sus porcentajes actualmente vigentes 
con el valor adquisitivo que tenían las can­
tidades expresadas en pesos al momento 
en qu~ se contemplaron en las leyes o re­
glamentos". Es decir, está establecido el 
procedimiento y el mecanismo por el cual 
3e va a hacer uso de estas atribuciones y 
la determinación de cuál ha sido la pérdi­
da de los valores que tenían las multas en 
la fecha en que se fijaron se hará en base 
a un informe del Banco Central. 

Se ha adoptado este procedimiento -la 
delegación de facultades del Parlamento 
al Presidente de la República- porque si 
se precisara cada artículo y cada ley en 
las cuales se reemplazan las multas res­
pectivas se dilataría enormemente la dis­
cusión de este proyecto. Sólo en el Códi­
go del Trabajo figuran casi cien multas 
de este tipo y todas ellas habrían sido ob­
jeto de alguna indicación, la que hubiese 
dado origen a largas discusiones y delibe­
raciones que habrían demorado la dicta­
ción de esta iniciativa. Además del Códi­
go del Trabajo existen leyes que se han 
dictado en los años posteriores y en cada 
una de ellas habría sido necesario hacer el 
cálculo respectivo. 

Creemos que esta delegación no tiene 
otro alcance que señalar un procedimien­
to más expedito y más simple, precisa­
mente para llevar- rápidamente a efecto el 
restablecimiento del verdadero valor que 
tuvieron las multas a las fechas que se es­
tablecieron. 

N o me voy a hacer cargo, señor ,Presi­
dente de las otras apreciaciones que aquí 
se puedan haber consignado, porque el ob­
jetivo del Gobierno es especialmente cons­
tructivo. Desea disponer de una legisla­
ción como la que se está discutiendo a la 
brevedad posible y en esta forma demos­
trarle a la Honora:ble Cámara y a todo el 
país, y especialmente a los empleados y 
obreros, que las declaraciones del Gobier­
no, sobre su propósito de dar resguardo 
a los derechos de los trabajadores, está 
traducido en este proyecto de ley, porque 
las infracciones quedaban impagas preci-

samente por lo exiguo de sus multas, por 
lo complicado del procedimiento, y esto es 
lo que en el fondo viene a resolver esta 
iniciativa. 

No dudo de que puedan plantetarse pro­
posiciones o indicaciones que buscarán un 
mejor procedimiento. Se han considerado 
en la Comisión diversas de estas iniciati­
vas; pero se han dejado de mano con el 
propósito de dar un pronto despacho a es­
te proyecto de ley, que contempla un pro­
cedimiento armónico y que permite dar 
satisfacción a los propósitos fundamenta­
les que lo inspiran. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
debo recordar al Honorable colega se­
ñor Foncea que cuando informé este pro­
yecto, expresé que con posterioridad a la 
aprobación de él por la Comisión, algunos 
de los Diputados que hahían participado 
en su discusión habíamos encontrado de­
ficiencias que habíamos tratado de corre­
gir por la vía de la indicación, mantenien­
do, naturalmente, su idea matríz. 

Yo ccncuerdo con algunos de los aspectos 
que se plantearon. Sin embargo, he hecho 
cuestión de uno de carácter más impor­
tante, que se refiere a esta especie de cer­
cenamiento de las facultades de está Ho­
norable Cámara, delegando .resortes que 
le son pertinentes en favor del Ejecutivo. 

Realmente, lo esencial para nosotros 
consiste en obtener la dictación de una 
disposición que favorezca a los tral?ajado­
res, aunque sea nada más que por la vía 
indirecta, al obligar a los patrones a cum­
plir, fundamentalmente, con las obligacio­
nes establecidas en las demás cuerpos le­
gales. Naturalmente, lo que se ha delega­
do en manos del Ejecutivo es la fijación 
de las multas, en particular. Podríamos 
haber escogido el camino de ir señalando 
en cada caso en qué forma iba a ir osci­
lando el aumento de cada una de las mul-
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dad de multas establecidas en el Código 
del Trabajo y en el resto de los cuerpos 
legales que complementan dicho Código. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor JEREZ.-De manera que ha­
bría sido extraordinariamente difícil en­
trar a calificar cada caso en particular. 

La esencial es que la Honorable Cámara 
va a legislar sobre el aumento de las mul­
tas y las modificaciones de la ley vigente. 
Por eso creemos que, en este sentido, se 
han resguardado perfectamente las atri­
buciones de esta Honorable Cámara. 

En segundo lugar, los miembros de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
prestamos nuestra aprobación unánime a 
este proyecto, salvando algunas deficien­
cias. En definitiva, se trata de hacer más 
expedita la aplicación de sus disposiciones. 
Debemos recordar que en el sistema ante­
rior, era el Juez quien resolvía y determi­
naba la responsabilidad del infractor. En 
cambio, con el sistema establecido en este 
proyecto, es el inspector o funcionario co­
rrespondiente quien aplica la multa y el 
afectado tiene la facultad de recur:rir ante 
los Tribunales del Trabajo para obtener 
que se deje sin efecto. Es evidente que es­
tas disposiciones contemplan un procedi­
miento más expedito y eficaz y résguar­
dan, naturalmente, mejor el interés de 
de aquellos que han reclamado de las me­
didas aplicadas por las infracciones. 

Por otro lado, y en este sentido me per­
mito discrepar con el Honorable señor 
Foncea. Considero que no es un buen pro­
cedimiento en el estudio y aprobación de 
algunos proyectos que revisten, sin duda, 
cierta importancia, entrar a analizar casos 
particulares. Tengo la esperanza -y esto 
lo digo con todo respeto, porque no pienso 
que mi Honorable colega está sosteniendo 
la posición del Gobierno- que no siempre 
la situación actual va a subsistir y ten­
drán que llegar otros tiempos e imperar 
otros sistemas, a través de los cuales la 
política general del país vaya directa.men­
te en beneficio de los trabajadores. 

Por lo tanto, creemos que, en este caso, 
deben establecerse disposiciones de carác­
ter general y permanente. 

Ahora, y más tarde, pueden existir de­
ficiencias, puede haber funcionarios que 
apliquen mal sus atribuciones. Pero pien­
so que lo aquí se busca es obligar, esen­
cialmente, a los funcionarios del trabajo> 
a que cumplan con la obligación de impo­
ner sanciones. Lo que ocurre en Chile es­
que no son tantos los que aplican mal las 
disposiciones en contra de los industria­
les, en contra de aquellos que podrían ser 
perseguidos al aplicárseles sanciones in­
justas. A mi juicio, la situación es al revés. 
Lo que se busca es tratar de obligar y de 
hacer responsables a los funcionarios del 
Trabajo que, generalmente, no pecan de­
exceso de celo, sino de omisión, porque tie­
nen temor de aplicar las sanciones y hacer 
efectivas sus responsabilidades a los in­
dustriales. En tal sentldo, por lo menos 
están garantizados frente a la posibilidad 
de actuar movidos por el temor de que, si 
hacen uso de su facultad de fiscalización 
ante los infractores se puedan ver some­
tidos al procedimiento establecido en ef 
Estatuto Administrativo. 

Por lo demás, no quiero ofender al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial aquí presente, que estimo que está ac­
tuando con toda buena fe, frente a este: 
cúmulo de indicaciones del Gobierno: 

Concuerdo con el Honorable señor Fon­
cea en que esta política, en definitiva, va 
en contra de los intereses fundamentales­
de los trabajadores. 

El señor ~inistro, no es el responsable' 
de esta política sino el ejecutor de ella, 
que viene impuesta por el Gobierno, por 
el Presidente de la República. Entonces se 
entrega este ~úmulo de disposiciones lega­
les y procedimientos gubernamentales que' 
están hostilizando a los trabajadores y, 
por lo menos, llevado por la fuerza de las­
circunstancias, presenta un proyecto de­
ley a través del cual se van a corregir cier­
tas deficiencias, y creemos, aunque sea­
mos Partido de oposición, que tenemos 
que aprovechar esta coyuntura que nos en-
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trega el Ejecutivo, aún 'en contra de su 
política permanente, a fin de lograr una 
legislación del Trabajo que sea más efec­
tiva en ben~ficio de los asalariados. 

Para terminar, señor Presidente, y con 
respecto a la proposición concreta del Ho­
norable señor Foncea de que se aplique el 
,destino de esta multa fundamentalmente 
para proveer medios de movilización a los 
funcionarios del Trabajo, debo decir que 
nosotros hemos formulado indicación, aún 
.antes de que Su Señoría hiciera uso de la 
palabra, para que, al menos, el 50 % del 
producto de esas multas se destine a ese 
objetivo. Creemos que las discrepancias de 
opinión con el Honorable señor Foncea son 
sólo sobre materia de procedimientos, pe­
ro sustancialmente, en lo fundamental, en 
lo principal estamos de acuerdo, especial­
mente en lo que Se refiere a mejorar este 
proyecto. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
cción al Honorable señor Foncea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he pedido esta interrupción únicamente 
para señalar, frente a las objeciones que 
mis observaciones merecieron al señor Mi­
nistro del Trabajo y al señor Diputado In­
formante, que mi proposición no tiende a 
fijar cada una de las multas del Código 
del Trabajo ni de sus leyes complementa­
rias, sino simplemente a fijar una pauta 
general; porque comprendo perfectamente 
que si se hubiesen revisado una a una las 
multas habría sido un trabajo muy largo 
y engorroso. 

Pero nada habría costado que en este 
proyecto se hubiera estableddo que nin­
,guna de estas multas podría ser inferior 
,a un cuarto, a medio O a un sueldo vital 
del respectivo departamento. O sea, haber 
señalado una pauta general según la cual 
las multas deberían oscilar entre un suel­
do vital y tres sueldos vitales, por vía de 
ejemplo. Ese es el fondo de la observación 
'que yo había formulado sobre ,el par­
ticular. 

y una última palabra. El Honorable se­
ñor Jerez me ha señalado o dado un con­
sejo acerca de la forma como debe legislar­
se. Dice que no se puede legislar para ca­
sos ocasionales. Evidentemente, señor Pre­
sidente. Pero nosotros estamos legislando 
no para la gente que vive en los espaciso 
siderales, sino para gente que vive en la 
tierra y necesariamente tenemos que se­
ñalar casos concretos para demostrar có­
mo dentro de un criterio de Gobierno como 
es este, los funcionarios que tienen que 
resguardar la aplicación de las leyes so­
ciales en general no cuentan con el res­
paldo de las autoridades, hecho que es evi­
dente y que he querido señalar a través 
de este ejemplo de Villa Alegre. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Jerez. 

El señor DIEZ.-¿ Me concede una inte­
rrupción, Honorable señor Jerez? 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
he concedido interrupción al Honorable 
señor Musalem. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, los Diputados de estas bancas dimos 
nuestro apoyo al proyecto en discusión en 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. 

Personalmente, creo que cuando tm pro­
yecto viene a mejorar substancialmente 
disposiciones tan importantes como las 
contenidas en nuestra legislación del Tra­
bajo, nosotros debemos coadyuvar a su 
perfección y a que sea ley 10 antes posible, 
dentro de la tramitación parlamentaria. 

Cuando se trata de legislar sobre una 
materia que va a beneficiar a los trabaja­
dores, me saco la toga de Diputado ele 
Oposición y lucho con denuedo para que 
esto sea una realidad, en este caso para 
que se establezca en el Derecho del Tra­
bajo el máximo de garantías, al respeto 
de los derechos de los asalariados. En el 
caso presente se trata de una iniciativa 
legal que tiende, como muy bien lo de-
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cía el Honorable señor Jerez, a favorecer 
a los trabajadores de nuestra Patria. En 
consecuenCia, no escatimaremos esfuerzos 
o sacrificios para perfeccionarla y apo-
yarla. . 

Contrariamente a lo manifestado por el 
Honorable señor Foncea, creemos que los 
facultades que se le conceden al Presidente 
de la República, en el inciso 19 del artícu­
lo 19 , prácticamente son ínfimas y de 01'­

den material. Es el Parlamento de Chile, 
por esta ley, el que está reajustando el 
monto de las distintas multas, a través 
de una disposición de carácter general. 
Será el Presidente de la República quie!l 
deberá, mediante los organismos adminis­
trativos del Trabajo, establecer su mate­
rialidad, una vez aplicada esta pauta ge­
neral, y determinar a cuánto ascender:i 
el máximo y en cuánto se fijará el mínimo 
de las multas. 

Por lo tanto, no creemos que al Ejecu­
tivo se le estén dando facultades especia­
les. En cambio, por el inciso 29 del artícu­
lo 19 del proyecto, se le conceden faculta­
des al Presidente de la República para que 
determine en qué casos se aplicará el nue­
vo sistema de multas administrativas, 
para que señale, a los casos en que regirá 
este nuevo procedimiento, que es más ex­
pedito y efectivo para sancionar las in­
fracciones, a la ley del trabajo. Con el 
Honorable señor Jerez, hemo's presentado 
indicación para que esta facultad la ejerza 
el Presidente de la República dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la dicta­
ción de la ley. 

El señor ARA Y A.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MUSALEM.-N o puedo con­
cedérsela, Honorable colega, porque yo a 
mi vez, estoy haciendo uso de una inte­
rrupción. 

Señor Presidente, junto con el Honora­
ble señor Jerez, presentamos también en 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial una indicación, en la cual estuvo de 
acuerdo el señor Ministro del Trabajo, con 
el objeto de que una vez que las sentencias 
queden ejecutoriadas, pueda perseguirse 

su cumplimiento de oficio por el mismo 
Tribunal. Creemos que esto perfecciona 
bastante el procedimiento propuesto por 
el Ejecutivo en el proyecto de ley en dis­
cusión. En efecto, evita que la Inspección 
del ramo tenga que presentar al Tribunal 
una nueva demanda solicitando el cum­
plimiento de la sentencia. 

Además, señor Presidente, con Diputa­
dos de distintos sectores de 'la Honorable 
Cámara hemos presentado una indicación 
con el objeto de que los inspectores del 
Trabajo y demás funcionarios que tengan 
a su cargo la pesquisa de las infracciones· 
a las leyes del Trabajo, puedan obrar y ac­
tual' como 1\/Iinistros de Fe, a fin de evitar 
los problemas que se ocasionan hoy día, 
por el hecho de que ellos deben concurrir 
como testigos a los Tribunales del Traba­
jo a ratificar las respectivas denuncias~ 

Prácticamente, el Cuerpo de Carabine­
ros no dispone de contingente para enviar­
lo a los Tribunales con el objeto de hacer 
antesala y esperas para ratificar estas de­
nuncias. La Inspección Provincial del Tra­
bajo de Santiago y las Inspecciones Pro­
vinciales disponen de menos personal aún 
que Carabineros. En efecto, sabemos que 
en el caso de la capital prácticamente hay 
dieciocho inspectores del Trabajo, de los 
cuales cuatro se desempeñan en labores· 
administrativas de oficina, o sea, en la 
calle hay catorce funcionarios que tienen­
que fiscalizar el cumplimiento de todas las 
leyes del Trabajo en el radio en que tiene­
competencia la Inspección Provincial deL 
Trabajo de Santiago. Por estas conside-­
raciones, estimamos necesario evitar que 
tales funcionarios deban concurrir a los­
Tribunales del Trabajo a ratificar sus de­
nuncias, y conveniente que éstas operen, 
sencillamente, ante los Juzgados respecti-­
vos como hechas por Ministros de Fe. 

Asimismo, dentro de la indicación ante­
rior, hemos patrocinado la idea de que­
el Cuerpo de Carabineros puede fiscalizar 
el cumplimiento de la ley N9 11.999, que­
se refiere al cierre del comercio los sába­
dos en la tarde, ya que los inspectores del' 
Trabajo terminan su jornada al mediodía .. 

f 
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o sea, prácticamente, por no tener facul­
tad Carabineros para pesquisar las infrac­
ciones a esta ley, los comerciantes quedan 
al margen de toda fiscalización, lo que les 
permite infringir sus disposiciones los 
días sábado, pasando por encima nO sólo 
de las leyes del Trabajo en general, sino 
también de las leyes de impuestos, espe­
,cíficamente la de la compraventa, ya que 
en las tardes de dichos días tampoco- tra­
bajan los inspectores de la Dirección de 
Impüestos Internos. 

Por eso, señor Presidente, con estas in­
dicaciones y otras que han presentado al­
gunos señores parlamentarios, creemos 
que este proyecto es beneficioso y venta­
joso, ya que mejora nuestra legislación 
procesal del Trabajo y nuestro sistema 
para la aplicación de las multas y sancio­
nes por infracciones a estas leyes que, por 
desgracia, desde hace muchos años son pa­
sadas a llevar a diario en nuestro país, sin 
,sanción ejemplar alguna. 

Nada más señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Para no alargar de-' 
masiado el debate ... 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor JEREZ.- ... sólo voy a conce­
,del' dos interrupciones más, uno por dos 
minutos al Honorable colega señor Ber­
nardo Araya y otra, también por dos mi­
nutos, al Honorable señor Diez, las que 
se me han pedido con anticipación. 

El señor EDW ARDS.-y dos minutos 
,a mí, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
·-Debo hacer presente a los Honorables 
Diputados que reglamentariamente el de­
bate debe quedar cerrado al término del 
Orden del Día, para despachar el proyecto 
'en 'general y, si se pudiera en esta misma 
sesión, también en particular. 

Puede hacer uso dela palabra por dos 
:minutos el Honorable señor Araya. 

El señor ARA Y A.- Señor Presidente, 
este proyecto no es ideal, pero legislar so­
bre esta materia ya constituye un avance, 
porque en él se contienen dos principios 
que SOn bastante importantes en la refe­
rente a las infracciones al Código del Tra­
bajo. Uno, es el aumento de las multas, las 
cuales, como explicó el señor Ministro, se 
trata de remozar a la época actual, porque 
la cuantía de las que ahora contempla el 
Código del Trabajo se extienden de cien 
hasta cinco mil pesos. Por lo general, los 
patrones se burlan de estas sanciones' y, 
fundamentalmente no cumplen las dispo­
siciones que se refieren a los derechos del 
trabajador. El otro aspecto importante 
que encierra este proyecto, es el relacio­
nado con el procedimiento para la aplica­
ción de las multas. 

Se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para reemplazar los actuales siste­
mas de aplicación de multas por infrac­
ciones a la legislación social, por el siste­
ma de multas administrativas, a fin de 
terminar con el largo trámite en los J uz­
gados del Trabajo. 

Por. estas razones, nosotros vamos a 
aprobar en general este proyecto, pero du­
rante la discusión particular formulare­
mos indicaciones respecto de algunos ar­
tículos, especialmente en lo que dice rela­
ción con las multas. 

Una de las indicaciones que hemos pre­
sentado propone que el 50 por ciento del 
monto de las multas que sea destinado a 
la contratación de nuevos funcionarios, y 
el otro 50 por ciento sea entregado a la 
Central Unica de Trabajadores para la di­
vulgación de aspectos relacionados con la 
organización sindical. Otra de nuestras in­
dicaciones se refiere a la aplicación de 
sanciones drásticas en contra de los pa­
trones reincidentes en el no cumplimiento 
de las leyes del trabajo, llegando, incluso, 

,a la clausura del establecimiento o empre­
sa comercial o industrial. 

Sobre esta última materia voy a señalar 
dos casos que justifican la imposición de 
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tales medidas. Uno es el ocurrido en la in­
dustria conservera "Bozzo", de Los An­
des, cuyo propietario es el señor Armando 
Nieto. Este caballero ha infringido las le­
leyes del Trabajo en forma reiterada, y 
como las sanciones son insuficientes no 
tiene ningún interés en cumplirlas, limi­
tándose sólo a pagar las multas correspon­
dientes. UItimamente, ha despedido 'a cin­
co dirigentes sindicales y a un gran nú­
mero de obreros, dejando a menos de 
veinticinco. Y al echar a la calle a estos 
cinco dirigentes: ha destruido su sindicato. 

El otro caso es el del señor Francisco 
Colliére, de "Industrias de Acero Fran­
klin". Este caballero tampoco cumple con 
las leyes del trabajo, y ha llegado a de­
clarar a los funcionarios de la Inspección 
Provincial del Trabajo de Santiago e, in­
cluso, a algunos Ministros de Estado que 
está dispuesto a que le apliquen las san­
ciones que deseen, porque él no va a cum­
plir con los requisitos establecidos en ellas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra por dos minutos el Ho­
norable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, seré 
muy breve en mi intervención para no 
postergar el despacho de este proyecto, 
cuya aprobación aparece tan necesaria. 

Quiero aclarar que el artículo 1 Q señala 
las normas substantivas para la fijación 
del monto de las multas y que, práctica­
mente, en este proyecto no hay delegación 
de facultades en el Presidente de la Re­
pública, por cuanto sólo le va a correspon­
der, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 72 de la Constitución -potestad 
reglamentaria- ir determinando todos los 
años cuál es el monto que corresponde. Y 
no habría otra fo:t'ma práctica de hacerlo, 
ya que el sistema contempla un reajuste 
anual. 

En seguida, debo declarar que me pare­
ce peligroso el artículo 39, no por la si­
tuación actual, sino, como muy bien decía 
mi Honomble colega señor Jerez, porque 
nosotros tenemos la obligación de legis­
lar para establecer un sistema permanen-' 

te. N o me parece prudente que el funcio­
nario que imponga la sanción esté ex­
puesto a que su jefe inmediato lo sanciones 
a su vez, de acuerdo con el Estatuto Ad­
ministrativo, si a simple juicio sUYo apa­
rezca ella impuesta arbitrariamente o co­
mo consecuencia de un mal uso de las atri­
buciones de aquél. A mí me parece más 
lógico que si el afectado por la multa pue­
de reclamar ante la justicia,sea ésta la 
que la califique, a petición de parte, si 
el funcionario que impuso la sanción ac­
tuó dolosamente o con negligencia que pue­
da considerarse grave. Esta declaración, 
hecha en la sentencia que acoja el reclamo, 
podrá servir de base para aplicar sancio­
nes administrativas. Así entregamos el 
juicio de una actuación a un Tribunal de 
Justicia. La sentencia podrá ser objeto de 
los recursos que la ley establece y en ellos 
se podrá rendir la prueba con la publici­
dad y con las garantías que dan nuestros 
Códigos en actual vigencia. Por eso haré 
indicación para reemplazar el inciso 19 del 
artículo 39 por el siguiente: 

"La sentencia que acoja el reclamo a que 
se refiere el artículo anterior declarará, a 
petición de parte, si el funcionario que im­
puso la sanción obró dolosamente o con 
negligencia que pueda calificarse de gra­
ve. Las sanciones correspondientes serán 
aplicadas en estos casos de acuerdo con 
el Estatuto Administrativo". 

De esta manera, salvamos la responsa­
bilidad funcionaria. 

Para terminar, deseo referirme al caso 
particular que dio a conocer el Honorable 
colega señor Foncea. Aunque lo señaló 
como ejemplo, creo que nosotros, en vir­
tud de nuestra facultad fiscalizadora, no 
debemos dejar estos casos en la penum­
bra de la incertidumbre de una afirmación. 

El señor FONCEA.- ¿ Dónde está la 
penumbra? 

El señor DIEZ.-Por lo tanto, siguien­
do una práctica invariable, pido a la Ho­
norable Cámara que acuerde dirigir un 
oficio al señor Ministro de Trabajo y Pre­
visión Social, a fin de que el Director del 
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Servicio de Seguro Social requiera del se­
ñor Inspector de Villa Alegre los antece­
dentes correspondientes al funcionario del 
Servicio de Seguro Social, que el Honora­
ble señor Foncea no ha nombrado ... 

El señor FONCEA.- i Sí, he dado el 
nombre! 

El señor DIEZ.-. .. que fue excluido 
del Servicio por aplicar sanciones a un pa­
trón que no cumplía COn la ley. Como las 
cosas hay que hacerlas seriamente, pido 
que, si no hay acuerdo para hacerlo en 
nombre de la Honorable Cámara, se en­
víe en nombre del Comité Conservador 
Unido este oficio al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, solicitando el 
envío de los antecedentes. 

El señor ALLENDE.- Y del Comité 
Liberal. 

El señor DIEZ.-Por lo demás, nosotros 
aprobaremos este proyecto, iniciativa del 
Poder Ejecutivo· que celebramos, porque 
viene a continuar la línea de la política de 
justicia que está aplicándose en las rela­
ciones entre el capital y el trabajo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en nombre de la Honora­
ble Cámara, el oficio a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Diez. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicaciones al artículo 19 : 

De los señores Musalem y Jerez, para 
agregar al inciso primero del artículo, en­
tre la palabra "determine" y "en cada 
caso", la frase siguiente: "dentro de los 
180 días siguientes a la fecha de esta ley". 

De los señores Cademártori, Araya y 
Robles, para reemplazar en el inciso pri­
mero la frase: "los mínimos y máximos", 
por la siguiente: "los montos". 

De los mismos señores Diputados, para 
eliminar el párrafo final del inciso prime­
ro, donde dice: "de modo que guarden ... " 
hasta "reglamentos". 

De los mismos señores Diputados, para 
reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente: 

"Reemplázanse los actuales sistemas de 
multas por infracciones a la legislación o 
reglamentación del trabajo por el sistema 
de multas administrativas a que se refie­
re esta ley". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar como nuevo inciso tercero el si­
guiente: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el in­
ciso anterior, el monto de las multas mí­
nimas en cada caso, no podrá ser inferior 
a la cantidad de tres sueldos vitales del 
departamento de Santiago esala a)". 

De los señores Musalem y Jerez, para 
agregar al final del inciso segundo, des­
pués del punto (.), transformándolo en 
coma (,) la frase siguiente: "dentro de 
los 180 días siguientes a la fecha de esta 
ley". 

De los señores Cademártori, Araya y 
Robles, para eliminar el inciso final. 

De los señores Musalem y Jerez, para 
substituir el inciso tercero por el si­
guiente: 

"En uso de esta facultad el Presidente 
de la República fijará anualmente en un 
solo decreto dictado en el mes de enero de 
cada año, el monto de las respectivas mul­
tas" . 

Del señor Hübner, para suprimir el in­
ciso segundo. 

Indicaciones al artículo 29 : 

De los señores Musalem y Jerez, para 
reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"Las multas que correspondan a infrac­
ciones que deban perseguirse administra­
tivamente, según el inciso segundo del ar­
tículo anterior, se aplicarán administra­
tivamente pOr los respectivos inspectores 
o funcionarios que el reglamento corres­
pondiente determine". 

Del señor Hübner, para reemplazar en 
el inciso 2Q la palabra "administrativa-
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mente", por las siguientes: "previa denun-
cia formulada". . 

De los señores Oyarzún, Musalem, Jerez, 
Eguiguren, Hübner, Araya, Robles y Ba­
rra, para agregar en el inciso 19 del ar­
tículo 29, cambiando el punto por una co­
ma, la frase siguiente: "y además por Ca­
rabineros en los casos de .infracción a la 
ley N9 11.999. Dichos funcionarios actua­
rán como Ministros de Fe". 

De los señores Robles y Araya, para 
agregar en el inciso 19 del artículo 29, 
cambiando el punto. por una coma, la fra­
se siguiente: "y además por Carabineros 
en los casos de infracción a la ley N9 
11.999. Dichos funcionarios actuarán co­
mo Ministros de Fe". 

Del s~ñor Foncea, para reemplazar los 
incisos segundo y tercero del artículo 29, 
por los siguientes: 

"La resolución que aplique la multa ad­
ministrativa será reclamable ante el res­
pectivo Juez del Trabajo, dentro de quin­
to día de notificada por Carabineros, pre­
via consignación del monto de ella. 

Una vez ejecutoriada la resolución que 
aplique la multa administrativa tendrá 
mérito ejecutivo, persiguiéndose su cum­
plimiento de oficio por: el Juzgado del Tra­
bajo". 

De los señores Cademártori, Araya y 
Robles, para agregar el siguiente inciso 
nuevo al artículo 29: 

"Los patrones que hayan cometido dos 
o más infracciones legales durante el año 
serán considerados como reincidentes y, 
en tal caso, su empresa, industria, faena 
o establecimientos comerciales serán clau­
surados y quedarán en inactividad duran­
te treinta días, debiendo pagar a su per­
sonal los sueldos y salarios y regalías y 
otros beneficios que le correspondan". 

Indicaciones al artículo 39: 
Del señor Diez, para reemplazar el in­

ciso 19 del artículo 39 por el siguiente: 
"La sentencia que acoja el reclamo a que 

se refiere el artículo anterior declarará, a 
petición de parte, si el funcionario que im­
puso la sanción obró dolosamente o con 

negligencia que pueda calificarse de gra­
ve. Las sanciones correspondientes serán 
aplicadas en estos casos de, acuerdo con el 
Estatuto Administrativo". 

De los señores Morales, don Carlos, y 
Muñoz Horz, para suprimir en el inciso 
primero del artículo 39 la frase siguiente: 
"y que así se califiquen por el Jefe Su­
perior del Servicio". 

Del señor Foncea, para suprimir el ar­
tículo 39 

Indicaciones al artículo 49: 
Del señor Foncea, para reemplazar el 

artículo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49-EI producto de las multas 

a que se refiere esta ley se destinará en 
un cincuenta por ciento, a dotar de médi03 
de locomoción y a proveer la movilización 
del personal dependiente de la Dirección 
General del Trabajo, a fin de que puedan 
realizar visit~s inspectivas; y en el cin­
cuenta por ciento restante, al Consejo Ge­
neral del Colegio de Abogados, a objeto 
de que lo destine exclusivamente a la de­
fensa de los obreros y empleados en los 
juicios del trabajo que deduzcan, por in­
termedio del Servicio de Asistencia Judi­
cial. 

Tanto la Dirección General del Trabajo 
como el Consejo General del Colegio de 
Abogados distribuirán estos recursos en 
forma de que cada provincia perciba, para 
los fines señalados, no menos del noventa 
por ciento del monto de las multas paga­
das en la respectiva jurisdicción". 

De los señores Cademártori, Araya y 
Robles, para reemplazarlo por el si­
guiente: 

"El producto de las multas a que se re­
fiere esta ley se destinará a los siguientes 
fines: 

a) Un 50% para incrementar elpresu­
puesto del Ministerio del Trabajo a fin de 
aumentar la planta del personal de ins­
pectores y para viáticos de movilización; 

b) el 50 % restante para ser entregado 
a la Central Unica de Trabajadores de 

,Chile, a fin de que esta entidad les desti­
ne a financiar cursos de formación sindi-
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cal y divulgación de los beneficios de las 

leyes que amparan los derechos de los tra­

bajadores". 
Del señor Hübner, para reemplazar en 

el inciso 29 del artículo 49 las palabras 

"movilización" por "locomoción". 

Del señor Jerez, para sustituir el inciso 

29 del inciso 49 por el siguiente: 

"Un cincuenta por ciento, por lo menos, 

del producto de estas multas se destinará 

para movilización del personal depen­

diente ... , etc.". 
Artículos nuevos: 
Del señor Foncea, 'para agregar un ar­

tículo nuevo que diga: 

"Artículo . ... -Sin perjuicio del proce­

dimiento contemplado por los artículos 

574 a 577, inclusive, del Código del Tra­

bajo, la sentencia firme que ordene el pa­

go de una suma de dinero en los juicios 

del trabajo, podrá ser notificada, a peti­

ción de parte, al deudor y si éste no con­

signare fondos suficientes para atender 

al pago de ellas y las costas judiciales, 

dentro del plazo de tres días contados des­

de la fecha de la notificación, será sancio­

nado con las penal? de presidio indicadas 

en el artículo 467 del Código Penal, de­

biendo aplicarse las del número 3), aun 

cuando Se trate de cantidades inferiores a 

las ahí indicadas". 
"Los fondos deberán consignarse a la 

orden del Tribunal del Trabajo ante el 

cual se haya ventilado el juicio, el que de­

berá decretar la notificación a que se re­

fiere el inciso anterior .. Consignados los 

fondos, serán entregados al acreedor, sin 

más trámite". 
"Será juez competente para conocer los 

delitos que se penan en la presente ley, 

el de la jurisdicción del Juzgado del Tra­

bajo 'cuyo fallo se trata de cumplir". 

"Sé sobreseerá definitivamente en la 

causa en cualquier momento que se acre­

dite el pago de los adeudados y de las cos­

tas judiciales". 
De los señores Cademártori, Araya y 

Robles, para agregar el siguiente artículo: • 

"Artículo '" .-Reemplázanse los tres 

incisQs finales del artículo 13 de la ley N9 

12.927 por lo siguiente: 

"Para hacer efectiva la responsabilidad 

penal por los delitos de que tratan las le­

tras precedentes, el Ministerio del Traba­

jo notificará al empleador o patrón de la 

resolución que declara la obligación y 

aquéllos tendrán un plazo de siete días 

para efectuar el pago de lo adeudado. 

Transcurrido este plazo, sin que el Minis­

terio del Trabajo haya recibido el pago, 

el Ministro del Trabajo o el funcionario 

que éste designe hará la denuncia al Juez 

del Crimen que corresponda para que ins­

truya proceso. El Juez conocerá dichas de­

nuncias en única instancia, breve y suma­

riamente, apreciará la prueba y fallará en 

conciencia" . 

De los mismos señores Diputados, para 

agregar un artículo que diga: 

"Artículo .... -Los procedimientos ju­

diciales establecidos en los artículos 574 Y 

siguientes del Código del Trabajo se en­

tienden sustituidos por el establecido en el 

artículo segundo de la presente ley para 

el efecto de proceder al cobro judicial de 

las multas y al cumplimiento de las san­

ciones establecidas en la presente ley y en 

la ley N9 10.383". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala, se aprobará por 

unanimidad. 
Acordado. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se suspende la sesión por quince minu­

tos para estudiar la admisibilidad de las 

indicaciones presentadas. 

Ruego al señor Diputado Informante y 

al señor Ministro, acompañarnos a la Sala 

de la Presidencia. 
-Se suspendió la sesión. 
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9.-MODIFICACION DE DIVERSAS DISPOSICIO­
NES RELATIVAS A LAS MULTAS ESTABLECI­
DAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES DEL 

TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

Corresponde votar en particular el ar­
tículo 19 del proyecto por el cual se eleva 
el monto de las multas establecidas por in­
fracciones a las leyes del trabajo y sus re­
glamentos. 

Se procederá a votarlo por incisos, en 
forma sucesiva, con las indicaciones. 

Se dará lectura a la primera indicación 
que incide en el inciso primero del artícu­
lo 19. 

El señor SILVA ULLOA.-IPido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, podría conceder 
la palabra, por un minuto al Honorable se­

. ñor Silva. 
No hay acuerdo 
Se va a dar lectura a la primera indi­

cación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación de los señores Musalem y Jerez 
para agregar en el inciso primero, entre 
las palabras "determine" y "en cada ca­
so", la frase siguiente: "dentro de los 180 
días siguientes a la fecha de esta ley". 

El señor CADEMARTORI.-¿Cómo? 
No se ha escuchado. , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar el inciso primero con la 
indicación de los Honorables señores Mu­
salem y Jerez, que consiste en fijar Un pla­
zo para la determinación del monto de las 
multas. 

-Hablan varios seliores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados tomar 
asiento y guardar silencio. 

La indicación consiste en establecer, en 
el inciso primero, un plazo de 180 días 
para que, basándose en los cálculos del 

Banco Central se determine el monto de las 
multas. 

Se va a votar el inciso primero con esta 
indicación. 

El señor CADEMARTORI.-Hay otra 
indicación con un alcance más amplio, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se van a votar sucesivamente, Honora­
ble Diputado. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
hay más indicaciones sobre el inciso pri­
mero. ¿Cómo podemos saber cuál es la más 
conveniente, para apoyarla? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará lectura a todas las indicaciones 
que inciden en el inciso primero. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Musalem y Je­
rez para agregar en el artículo 1 Q entre las 
palabras "determine" y en cada caso", la 
frase "dentro de los 180 días siguientes a 
la fecha de esta ley" . 

Indicación de los señores Cademártori, 
Araya y Robles para reemplazar en el in­
ciso primero las palabras "mínimos y má-
ximos" por "los montos·". \ 

Indicación de los mismos señores Dipu­
tados para eliminar el párrafo final del in­
ciso primero, desde donde dice "de modo 
que guarden", hasta "reglamentos". 

El señor CADEMARTORI.-Esta in­
dicación es más amplia y debe votarse pri­
mero. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Un momento, Honorable Diputado. Se 
están leyendo las indicaciones que inciden 
en el inciso primero del artículo 1 Q. 

El señor GO YCOOLEA (Secretario).­
La indicación de los señores Cademártori, 
Araya y Robles es para eliminar el párrafo 
final del inciso 19• 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Florencio Gallegui­
Hos solicita de la Mesa que requiera la ve-
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nia de la Sala para usar de la palabra por 

un minuto. 
N o hay acuerdo. 
El señor FONCEA.- ¿ Quién se opone, 

señor Presidente? 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, deseo funda­

mentar mi petición, a fin de que la legis­

lación que se dicte sea el producto de un 

trabajo serio. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a votar el inciso primero del ar-

-tículo 19, con exclusión de 10 que sigue des-

pués de la frase previsión social. O sea, 

no se vota la frase: "los mínimos y má­

ximos ... , etc.". 
En votación el inciso primero, con el 

agregado propuesto en la indicación del 

Honorable señor Musalem. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, hay un error en el proceder de 

la Mesa, porque, de acuerdo con el Regla­

mento, deben votarse primero las indica­

ciones más amplias; en este caso, la in­

dicación, por la cual se suprime la frase 

final del inciso 19• ' 

Varios señores DIPUTADOS.-¿No es­

tamos en votación, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el inciso primero del ar­

tículo 19" con la indicación del Honorable 

señor Musalem y con exclusión de la fra­

se que sigue a "previsión social". 
-Durante la votación: 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .~Pido la palabra, señor Presiden­

te, para referirme a la situación confusa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Estamos en votación, Honorable Dipu­

tado; además, no hubo acuerdo para que 

Su Señoría usara de la palabra. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Ha sido retirada la oposición, 

señor Presidente. 
Hay ,confusión, señor Presidente, en es­

ta materia, porque son muchas las indica­

ciones presentadas, y creo que debemos 

hacer un trabajo serio ... 

El señor CADEMARTORl.-Está ce­

rrado el debate. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 48 votos; por la negativa, 31 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado el inciso 19 con la indicación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .~Pido la palabra, señor Presiden­

te, pues deseo fundamentar mi petición 

tendiente a que vuelva este proyecto a Co­

misión. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable señor Galleguillos insis­

te en que recabe el asentimiento unánime 

de la Sala para volver el proyecto a Comi­

sión y tratarlo en la sesión ordinaria de la 

semana próxima., 
N o hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Quiero fundamentar mi peti­

ciór;, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No ha habido acuerdo, Honorable Di­

putado, para aceptar la petición hecha por 

Su Señoría. La Mesa no puede estar soli­

citando el asentimiento de la Sala a cada 

instante y, sobre todo, cuando claramen­

te advierte que no 10 hay. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Es que deseo fundamentar mi 

petición, señor Presidente. 
El señor SCHADLSOHN (Presidente). 

-Su Señoría no puede usar de la palabra 

porque no ha habido acuerdo para ello y 

porque, además está cerrado el debate. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Los señores Cademártori, Araya y Robles 

han formulado indicación para reempla­

zar, en el inciso primero, la frase "los mí­

nimos y máximos" por la siguiente: "los 

montos". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación a que se acaba 

de dar lectura. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 53 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los mismos señores Diputados han for­
mulado indicación para eliminar el párra­
fo final del inciso primero desde donde 
dice "de modo que guarden ... ". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a votar la indicación. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, ¿ porqué no aclara la forma de la vo­

,tación? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En buenas cuentas, estamos en presen­
cia de una división de votación ... 

El señor MONTES.-Exactamente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-. " porque la indicación es para supri­
mir el párrafo final. Por lo tanto, lo que 
se votará es la inclusión de esta frase. 

En votación la inclusión de la frase fi­
nal del inciso primero desde donde dice 
"de modo que guarden .. .'. 

--Durante la votación. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, se ve la difi­
cultad para legislar así. .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa no tiene otro remedio que ha­
cerlo en esta forma. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Por eso pido que se me conceda 
un minuto para clarar esta situación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Estamos en votación, Honorable Dipu­
tado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la frase final del inciso pri­
mero. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo, Honorable Diputado. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
que inciden en el inciso segundo del ar­
tículo 1 Q. ' 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Hübner ha formulado indicación 
para suprimir el inciso segundo. 

Los señores Cademártori, Araya y Ro­
bles han formulado indicación para reem­
plazar el inciso segundo por el siguiente: 
"Reemplázanse los actuales sistemas de 
multas por infracciones aJa legislación o 
reglamentación del trabajo por el sistema 
de multas administrativas a que se refie­
re esta ley". 

Los señores Musalem y Jerez han for­
mulado indicación para agregar, al final 
del inciso segundo del artículo 1 Q, después 
del punto (.), transformándolo en coma 
(,) la frase siguiente: "dentro de los cien-
to ochenta días siguientes a la fecha de 
esta ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación para sustituir 
el inciso segundo. 

-Pmcticada la vota·ción en forma eco­
nómica, la M esa tuvo' dudas sobre sU re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por lo que se repetirá por 
el sistema de sentados y de pie. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Esta es una aberración. El pro­
yecto debe ir a Comisión para que se es­
tudien las indicaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica por el sistema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resultado: por la afirma­
ti'/,'a, 45 votos; p01' la nega.tiva., 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la/, sustitución del inciso se­
gundo. Como consecuencia de ello, queda 
rechazada la indicación que consistía en 
suprimirlo y la que introducía 'modifica-

"~o 
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ciones en el texto primitivo que fue susti­

tuido. 
Se dará lectura a una indicación que 

consiste en agregar un tercer inciso a este 

artículo 19. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Los señores Cademártori, Araya y Robles 

han formulado indicación para agregar 

como inciso tercero nuevo el siguiente: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el in­

ciso anterior, el monto de las multas mí.­

nimas en cada caso no podrá ser inferior 

a la cantidad de tres sueldos vitales del 

departamento de Santiago, escala a)". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente J'esultado: por la 

afirmativa, 60 votos; por la negativa, 31 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado el inciso nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Los señores Musalem y Jerez han formu­

lado indicación para susbtituir el inciso 

tercero del artículo 19 por el siguiente: 

"En uso de esta facultad, el Presidente 

de la República fijará anualmente, en un 

solo decreto dictado en el mes de enero de 

cada año, el monto de las respectivas mul­

tas". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Esta indicación está rechazada regla­

mentariamente, por ser incompatible con 

lo aprobado. En igual forma, se considera 

rechazada la indicación que incide en el in­

ciso. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

formuladas al artículo 29. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Los señores Musalem y Jerez han formu­

lado indicación para reemplazar el inci­

so primero del artículo 29 del proyecto por 

el siguiente: 
"Las multas que corresponden a infrac­

ciones que deban perseguirse administra­

tivamente, según el inciso segundo del ar­

tículo anterior, se aplicarán administra-. 

tivamente por los respectivos inspectores 

o funcionarios que el reglamento corres­

pondiente determine". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Como el inciso segundo del artículo 19 

fue substituido, la indicación es improce­

dente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El señor Hübner ha formulado indicación 

para reemplazar la palabra "administra­

tivamente" por las siguientes: "previa de­

nuncia formulada". 
Los señores Robles y Araya han formu­

lado indicación para agregar, en el inci­

so primero del artículo 29, cambiando el 

punto por una coma, la frase siguiente: "y 

además por Carabineros, en los casos de 

infracción a la Ley N9 11.999. Dichos fun­

cionarios actuarán como Ministro de Fe". 

Hay otra indicación exactamente igual, 

presentada por los señores Araya, Robles, 

Eguiguren, l\iIusalem, Jerez, Hübner, Ba-

rra y Oyarzún. • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Estas son las indicaciones que inciden 

en el inciso primero del artículo 29. 

Se va a votar la indicación del Honora­

ble señor Hübner, para reemplazar la pa­

labra "administrativamente" por las si-: 

guientes: "previa denuncia formulada". 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Si le Pfrece a la Honorable Cámara, se 

dará por retirada. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
El señor JEREZ.-Es una indicación 

incompatible con el proyecto en debate. 

El señor ACEVEDO.-Es una indica­

ción incompatible con la idea central del 

proyecto, razón por la cual la Mesa debe­

ría declararla improcedente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

..-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en farma eco­

nómica, dio el siguiente resultado; por la 
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afiramtiva, 11 votos; por la negativa, 67 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación que 
se votará a continuación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Araya, Robles, 
Eguiguren, Musalem, Jerez, Hübner, Ba­
rra y Oyarzún, para agregar en el inciso 
primero del artículo 29, cambiando el pun­
to por una coma, la siguiente frase: "y 
además por Carabineros, en los casos de 
infracción a la ley N9 11.999. Dichos fun­
cionarios actuarán como Ministros de fe". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el inciso primero con la in-
dicación. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

-Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

incide en el inciso segundo 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

-Indicación del señor Foncea para reem­
plazar el inciso segundo por el siguiente: 

"La resolución que aplique la multa ad­
ministrativa será reclamable ante el res­
pectivo Juez del Trabajo, dentro del quin­
to día de notificada por Carabineros, pre­
via consignación del monto de ella". 

y para reemplazar el inciso tercero por 
el que sigue: , 

"Una vez ejecutoriada la resolución que 
aplique la multa administrativa tendrá mé­
rito ejecutivo, persiguiéndose su cumpli­
miento de oficio por el Juzgado del Traba­
jo". 

El señor SiCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, la indicación del Ho­
norable señor Foncea incide tanto en el in­
ciso segundo como en el inciso tercero. 

En votación los dos incisos con la indica­
ción. 

El señor GALLE'lUILLOS (don Flo­
rencio) .-¿ La indicación? 

El señor &CHAULSOHN (Presidente). 
-Sí, los dos incisos con la indicación. 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aflTmattva, 61 votos; pOr la negativa, 3 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN ( Presidente) . 
-Quedan reemplazados los incisos segun­
do y tercero por los contenidos en la indi­
cación del Honorable señor Foncea. 

En votación el inciso cuarto del artícu­
lo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

-Aprobado. , 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-¿ Me permite, señor Presiden­
te, hacer una aclaración? Hay aquí un as­
pecto jurídico contradictorio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Galle­
guillas. 

Un ,'leñar DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
. Indicación de los señores Cademártori, 
Araya y Robles para agregar el siguiente 
inciso nuevo: "Los patrones que hayan co­
metido dos o más infracciones legales du­
rante el año serán considerados como rein­
cidentes y en tal caso, su empresa, indus­
tria, faena o establecimiento comercial se­
rá clausurado y quedará en inactividad du­
rante trein días, debiendo pagar a su per­
sonal los sueldos, salarios, regalías y otros 
beneficios que les correspondan". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Durante la votación: 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-¿ Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der la palabra por un minuto al Honora­
ble señor Galleguillos, don Florencia. 

-Acordado. 
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Puede hacer uso de la palabra Su Seño­

ría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, en el artículo 

29 hay una disposición que no ha sido de­

bidamente considerada. Dice: "Los J uzga­

dos del Trabajo conocerán en única instan­

cia de estas reclamaciones, breve y suma­

riamente". De acuerdo a lo aprobado por 

la Honorable Cámara, la expresión "en 

única instancia" no tiene razón de ser, 

porque esas resoluciones no están expues­

tas a apelación. 
En consecuencia, solicito que se suprima 

esa expresión, con el objeto que la ley ten­

ga Un sentido claro y no haya deficiencias 

en su aplicación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Debo hacer presente a la Honorable Cá­

mar, primero: la materia ya fue resuelta 

y está aprobado el inciso cuarto del ar­

tículo 2Q• En seguida, a juicio de la Mesa, 

la disposición no -es excluyente, porque 

existe el recurso de apelación en los jui­

cios del trabajo, de manera que es útil que 

diga "en única instancia". 
Está en votación la indicación que con­

siste en agregar l;ln inciso nuevo al artícu­

lo 29• 

Varios señores DIPUTADOS.-¿A qué 

se refiere, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En líneas generales la indicaciqn esta­

blece la clausura durante treinta días de 

las industrias o empresas en caso de rein­

cidencia y el pago de los días no trabaja­

dos a los obreros. 
El señor EDW ARDS.-¿ y quién se ha­

ce cargo de los que quedan cesantes? 

-Hablan varios se1iores Diputados a la 

vez. 
El señor EDW ARDS.-Habría que cas­

tigar a los patrones y no a los obreros. Con 

esta disposición, los obreros quedarán sin 

trabajo durante el tiempo que permanez­

can cerradas esas industrias. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados se sirvan 

guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig1~iente resultado: por la 

afirmativa, 51 votos; por la negativa 42 

. votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
Se va dar lectura a las indicaciones que 

inciden en el artículo 39 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-En el artículo 39, hay una indicación del 

señor Foncea para suprimirlo y otra, del 

señor Diez, para reemplazar el inciso pri­

mero por el siguiente: 
"La sentencia que acoja el reclamo a que 

se refiere el artículo anterior declarará, a 

petición de parte, si el funcionario que im­

puso la sanción obró dolosamente o con 

negligencia que pueda éalificarse de gra­

ve. Las sanciones correspondientes serán 

aplicadas, en este caso, de acuerdo con el 

Estatuto Administrativo". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a votar el inciso primero con la 

indicación del Honorable señor Diez que 

lo reemplaza. 
El señor FONCEA.-Corresponde vo­

tar primero la supresión del artículo. ¿ Me 

permite, señor Presidente? 

Varios señorGS DIPUTADOS.-¡No! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo, señor Diputado. 

La indicación del Honorable señor Diez 

en realidad substituye todo el artículo 39. 

El señor FONCEA.-La mía propone 
la supresión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En consecuencia, se va a votar la substi­

tución del artículo 39 propuesta por el Ho­

norable señor Diez. 
En votlj.ción. 

-Practicada la votación en form-a eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. 

Se la va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 



SESION 14~, EN MARTES 27 DE JUNIO DE 1961 1039 

-Practiooda la votación en forma eco­
nómica, pOJ' el swtema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 34 vo­
tos, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Aprobada la substitución 

No procede votar, en consecuencia, la 
indicación que consiste en modificar la re­
dacción del inciso primero del artículo 39 

por haber sido aprobada la substituciólL 
Lo mismo ocurre con respecto a la indica.­
ció n formulada para suprimir el artículo. 

Corresponde votar el I inciso segundo del 
artículo 39 en su texto original. 

Si le parece a la Honorable Cámara y no 
se pide votación, se aprobará este inciso 
en la forma indicada. 

-Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

que se refieren al artículo 49• 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Hay una indicación del señor Foncea para 
substituir el artículo 49 por el siguiente: 

El producto de las multas a que se refie­
re esta ley se destinará, en un cincuenta 
por ciento, a dotar de medios de locomo­
ción y de proveer a la movilización del 
personal dependiente de la Dirección Ge­
neral del Trabajo, a fin de que pueda rea­
lizar visitas inspectivas, y en el cincuenta 
por ciento restante, al Consejo General del 
Colegio de Abogados, a objeto de que 10 
destine exclusivamente a la defensa de los 
obreros y empleados en los juicios del tra­
bajo que deduzcan, por intermedio del Ser­
vicio de Asistencia Judicial. 

Tanto la Dirección General del Trabajo 
como el Consejo General del Colegio de 
Abogados distribuirán estos recursos en 
forma que cada provincia perciba, para los 
fines señalados, no menos del noventa por 
ciento del monto de las multas pagadas en 
la respectiva jurisdicción". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se . 
procederá a votar esta indicación. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Que se apruebe por unanimidad, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la indicación subs­
titutiva. 

El señor SILVA ULLOA.-Hay varias 
indicaciones substitutivas, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si, Honorable Diputado. 

Se dará lectura a todas las indicacio­
nes que inciden en este artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-. 
Indicación del los señores Cademártori, 
Robles y Araya para reemplazar este ar­
tículo por el siguiente: 

"El producto de las multas a que se re­
fiere esta ley se destinará a los siguientes 
fines: 

a) un cincuenta por ciento para incre­
mentar el presupuesto del Ministerio del 
Trabajo a fin de aumentar la planta del 
personal de inspectores y para viáticos de 
movilización; 

b) El cincuenta por ciento restante pa­
ra ser entregado a la Central Unica de 
Trabajadores de Chile, a fin de que es'ta 
entidad lo destine a financiar cursos de 
formación sindical y divulgación de los 
beneficios de las leyes que amparan los de­
derechos de los trabajadores". 

Del señor Hübner, para reemplazar en 
el inciso segundo del artículo 49 las pala­
bras "movilizació;;" por "locomoción" .. 

Del señor Jerez para sustituir el inciso 
segundo por el siguiente: 

"Un cincuenta por ciento, por lo menos 
del producto de estas multas se destinará 
para movilización del personal dependien­
te de la Dirección del Trabajo con el ob­
jeto de que puedan realizar visitas inspec­
tivas" .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación del Honorable 
señor Foncea que sustituye el artículo 49• 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
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no. se pide vo.tación, se apro.bará la indica-'­
ción. 

-Aprobada. 
En co.nsecuencia, no. pro.cede someter a 

votación las demás indicacio.nes que inci­
den en el articulo. 49. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario.).­
So.n las presentadas po.r lo.s seño.res Hüb­
ner y Jerez. 

El seño.r SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a las indicaciones 
que consisten en agregar artículos nue­
vos. 

El seño.r GOYCOOLEA (Secretario.). 
-Indicación del señor Fo.neea para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Articulo ... -Sin perj uicio. del proce­
dimiento co.ntemplado po.r lo.s artículo.s 
574 a 577 inclusive del Código. del Traba­
jo. la sentencia firme que o.rdene el pago. 
de una suma de dinero en lo.s juicios del 
Trabajo, podrá ser no.tific3ida, a petición 
de parte, al deudor y si éste no. consigna­
re fo.ndos suficientes para atender al pa­
go. de ella y de las co.stas judiciales, den­
tro. del plazo. de tres días co.ntado.s desde 
la fecha de la no,tificación, será sancio.na­
do co.n las penas de presidio, indicadas en 
el artículo. 467 del Código, Penal, debiendo, 
aplicarse las del número, 3), aún cuando, 
se trate de cantidades inferio,res a las ahí 
indicadas. 

Lo,s fo,ndo,s deberán co,nsignarse a la or­
den del Tribunal del Trabajo ante el cual 
se haya ventilRldo, el juicio" eY que deberá 
decretar la no.tificación a que .se refiere 
el inciso, anterio,r. Co,nsignado,s lo,s fo,ndos 
serán entregado,s al acreedo,r, sin más trá­
mite. 

Será juez competente para co,no,cer de 
1o.s delito,s qu~ se penan 'en la presente ley, 
el de la jurisdicción del Juzgado, del Tra­
bajo, cuyo, fa;l1o, se .trata de cumplir. 

Se sobreseerá ,definitivamente en la cau­
sa en cualquier momento. que se acredite 
el pago de lo.s adeudados y de las Co,stas 
judiciales". 

El seño.r SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa declara improcedente esta in-

dicación po,r ser ajena a la idea matriz del 
pro.yecto. . 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El seño,r GOYCOOLEA (Secretario.). 

-Indicación de lo,s seño,res Cademárto,ri, 
Araya y Ro,bles: 

"Artículo, ... -Reemplázanse lo.s tres 
inciso,s finales del artículo, 13 de la ley NI? 
12.927 po,r lo. siguiente: 

"Para hacer efectiva la respo.nsabilidad 
penal por lo,s delito.s de que tratan las le­
tras precedentes, el Ministerio del Traba­
jo. no,tificará al empleado.r o. patrón de la 
reso.lución que declara la obligación y 
aquéllo.s tendrán un plazo. de siete días pa­
ra efectuar el pago. de lo. adeudado.. Trans­
currido, este plazo" sin que el Ministerio, 
del Trabajo. haya recibido, el pago" el Mi­
nistro, del Trabajo, o el funcio.nario. que és­
te designe hará la denuncia al Juez del 
Crimen que co.rrespo,nda para que instru­
ya pro.ceso,. El Juez co,no.cerá dichas de­
nuncias en única instancia, breve y suma. 
riamente, apreciará la prueba y fallará en 
co,nciencia" . 

El seño,r SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa declara impro,cedente esta in­
dicación por la misma razón anterior: aje­
na a la idea matriz del pro.yecto,. 

El señor GOYGOOLEA (Secretario.). 
-Indicación de lo,s mismos seño.res Dipu­
tado,s para agregar el siguiente artículo, 
nuevo,: 

"Artículo, ... -Lo,s procedimiento.s ju­
diciales establecidos en lo,s artículos 574 
y siguientes del Código, del Trabajo se en. 
tienden sustituido,s po.r el establecido en el 
artículo segundo, de la presente ley para 
el efecto. de pro,ceder al cobro judicial de 
las multas y al cumplimiento, de las san­
do,nes estahlecidas en la presente ley y en 
la ley NI? 10.383". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación a que se acaba 
de dar lectura. 

-Practicada la, votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrrw..tiva, 3,5 votos; por la negativa, 56 
votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechaza;da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-VIGESIMO ANIVERSARIO DE LA FUNDA­

CION DE LA ESCUELA INDUSTRIAL DE 

CONCHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO.-CAM­

BIO DE NOMBRE POR EL DE SU FUNDADOR, 

DON PEDRO AGUIRRE CERDA.-NECESIDADES 

DE DICHO ESTABLECIMIENTO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Ra­
dical. 

El señor :GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .---.Jpido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (¡presidente). 
-Tiene la pala;bra el Honorable señor 
Gallegu illos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .---.JSeñor Presidente, voy a referir­
me al vigésimo aniversario y a las necesi­
dades de la Escuela Industrial de Concha­
lí que dirige el distinguido educador don 
Clodomiro, Céspedes. 

En reuniones anteriores me he referido 
principalmente, a necesidades de la Edu­
cación Primaria y Secundaria del distri­
to que represento. Deseo ahora plantear 
la situación de la Escuela IndW3trial de 
Conch(tlí, ubicada en uno de los sectores 
más populares y poblados de Santiago y 
que, por esta circunstancia, dispone de una 
demanda de candidatos a alumnos muy 
sup~rior a la capacidad del establecimien­
to. 

Esta Escuela fue creada por el recorda-­
do Mandatario don Pedro Aguirre Cer­
da, con afecto especial, porque se trataba 
de servir a la juventud de comunas en que 
viven miles de modestos trabajadores, co­
mo se recordará, además, el Excmo. se­
ñor Aguirre Cerda se hallaba muy vincu­
lado a esa comuna. 

Su fallecimiento tronchó las esperanzas 
de dotar oportunamente a la Escuela In­
dustrial de Conchalí de los medios ade­
cuados de trabajo. 

Sin embargo, gracias al esfuerzo de sus 
profesores y cooperación de los padres y 
apoderados, este colegio ha realizado y 
realiza una labor altamente beneficiosa, 
que los pobladqres y todos nosotros reco­
nocemos. 

Es imprescindible respaldar los desvelos 
de profesores, técnicos y maestros de 
oficios, dotando a la Escuela Industrial 
de Conchalí, de Talleres, Salas de clases, 
Laboratorios, Biblioteca, Comedores higié­
nicos, Gimnasio, salas de Dibujo y servi­
cios anexos y asignarle maquinarias e ins­
trumental de trabajo a tono con las mo­
dalidades técnicas, educacionales y profe­
sionales y con el imperativo de servir Tos 
nuevos moldes de industrialización del país 
y de capacitar a los jóvenes en oficios ma­
nuales que les permitan transformarse en 
elementos útiles y serviciales a la comu­
nidad. 

Debo agregar que, en el propósito sa­
no de resolver sus propios problemas, pro-

. fes ores y alumnos han transformado cuar­
tos oscuros y hasta insalubres en salas de 
clases; pero éstas son sólo siete, para aten­
der alrededor de quinientos escolares, 
aparte de los cursos nocturnos de aprendi­
zaje para obreros, empleados y aprendices 
de Mecánica y de Mueblería que mantiene 
cerca de cien alumnos. 

En mi carácter de representante del Se­
gundo Distrito, creo que ha llegado el mo­
mento de solicitar al señor Ministro d~ 
Educación, se den a la Escuela en refe­
rencia la jerarquía que se merece y los me­
dios de trabajo, construcciones y dotación 
que en justicia le corresponden. 

Tanto más necesario es esto, por ~uan­
to el colegio cumplirá en noviembre próxi­
mo, veinte años de funcionamiento y ten­
go que decir al resp~to, cómo me he sen­
tido reconfortado y feliz al conocer el pro-
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grama de celebración del vigésimo aniver­
sario y del cual se me ha honrado con el 
cargo de Presidente Honorario y que con­
sulta, fundamentalmente, números educa­
tivos que revelan el elevado espíritu de sus 
profesores, alumnos y apoderados. 

E-n primer lugar, se rendirá un homena­
je de gratitud al Mandatario fallecido y 
creador de la Escuela, don Pedro Agui­
rre Cerda, colocando una placa recordato­
ra en el monolito en que todos los días 
lunes, al empezar las clases, se iza el pa­
bellón nacional, a los acordes de nuestra 
Canción Nacional, que cantan los alumnos. 
Luego, se hará una exposición gráfica del 
desarrollo del establecimiento a través de 
veinte años, presentación gimnástica, ex­
posición de trabajos, publicación de una 
revista, romería al Cementerio, velada cul­
tural en un teatro y competencias depor­
tivas escolares y, lo que es más admira­
ble, todas estas actividades se efectuarán 
fuera de las horas de clases. 

¿ No vale la pena estimular un esfeurzo 
así? 

Por eso, ruego, señor Presidente, qúe se 
envíe oficio, en nombre del Comité Radi­
cal, al señor Ministro de Educación para 
que, como adhesión a su vigésimo aniver­
sario de trabajo silencioso y eficiente de 
la Escuela Industrial de Primera Clase de 
Conchalí, se la eleve a la categoría de Es­
cuela Industrial Superior, dándosele el 
nombre de "Pedro Aguirre Cerda" y se la 
dote de nuevas salas, talleres, maquinarias 
y laboratorios y del personal que con ur­
gencia necesita. 

Sería este el mejor homenaje a un Man­
datario que tanto hizo por la educación 
del pueblo, cuya obra debe ser continuada 
por los que, inspirados en idénticos idea­
les, anhelan dar sólidos e inconmovibles 
cimientos a nuestra democracia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente)-. 
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, en nombre del Comité Radical. 

==================== 
1l.-PAVIMENTACION DE ACERAS Y FORMA­

CION DE CALLES EN LA COMUNA DE QUINTA 

NORMAL, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, ahora me 
voy a referir a un grave problema que 
afecta a la comuna de Quinta Normal y 
que ha motivado una reclamación a la Con­
traloría General de la República de dos re­
gidores de la Municipalidad y, al amismo 
tiempo, otra presentación hecha por el 
Centro para el Progreso de la Comuna. 

Me voy a permitir leer la reclamación 
de los señores Regidores que han compare­
cido ante Ja Contraloría General de la Re­
pública con el objeto de dar a conocer sus 
cargos. 

Es la siguiente: 
"Señor Contralor General de la Repú­

blica: 
Alberto Ibarra Poblete y Máximo Sol­

sol Hidalgo, Regidores de la I. Municipa­
lidad de Quinta Normal, al señor Contra­
lor General, con todos nuestros respetos, 
decimos: 

Que en nuestra calidad de R¡;)gidores de 
la I. Municipalidad de Quinta Normal, y 
al imponernos de graves' irregularidades 
ocurridas en esa Corporación, venimos en 
denunciarlas, a fin de que USo se sirva, 
ante la gravedad de ellas, designar un ins­
pector en visita para que las investigue y, 
una vez constatadas, se tomen las medidas 
que su elevado criterio aconseje. 

Las principales irregularidades son las 
siguientes: 

1Q.-En la sesión ordinaria del día 14 de 
abril del presente año, la Corporación Mu­
nicipal acordó aceptar la propuesta del 
contratista particular señor Carlos Busta­
mante Cuervo, para construir veredas en 
las calles Padre Tadeo, entre los números 
4827 al 4899 y en las calles Entre Ríos 
entre los números 5234 al 5336. 
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Posteriormente, y con fechas 19 y 20 
del mismo mes de abril, se cursaron los 
decretos de pago a la Tesorería Comu­
nal NQ 247 Y 254, a favor del aludido se­
ñor Bustamante por las sumas de EQ 252 
Y EQ 92.20. 

Es el caso, señor Contralor General, que 
estos trabajos nunca, jamás, se han reali­
zado, ni siquiera existen tales números en 
esas calles, como consta del acta levanta­
da por el Notario de este Departamento, 

,señor Pedro Avalos, Q.ue adjuntamos en 
original a esta presentación. 

Interrogado por uno de nosotros, el 
contratista señor Bustamante, manifestó 
habérsele pedido firmar estos recibos de 
pago, devolviendo su valor e ignorando qué 
destino se le dio a ese dinero. 

2Q.-Del documento emanado de doña 
Adriana Hervias Vargas, directora de los 
Servicios y Contralora Municipal, que 
también acompañamos y en su número 3, 
consta que se dictó el decreto de pago NQ 
179, por valor de EQ 4.328,26, a favor de 
don Carlos Bustamante, por obras de pa­
vimentación de aceras, ejecutadas en la 
Comuna de Quinta Normal, con cargo a la 
ley 13.676, por trabajos en la calle Padre 
Tadeo, entre Mendoza y Entre Ríos. 

Consta también, del documento suscri­
to por el Notario señor Avalas, que esos 
trabajos pagados por la Municipalidad no 
se han hecho y si algún pedazo de vereda 
existen, son muy antiguas. Hacemos pre­
sente al señor Contralor que estos traba­
jos fueron pagados en el mes de marzo. 

3Q.-En la sesión del día 27 de enero 
de 1961, se tomó el acuerdo por todos los 
Regidores de interesar a otros contratistas 
particulares, aparte del señor Bustamante, 
para hacer ,veredas al mismo precio que se 
había interesado éste, vale decir, a EQ 3,30 
el metro lineal. De los pagos aludidos, se 

• desprende, como es fácil comprobar, que 
se le ha pagado al señor Bustamante el 
precio cercano a EQ 5,00 el mI. 

Estas graves irregularidades y otras 
que están ocurriendo en la Municipalidad 

nos obligan a recurrir al señor Contralor, 
a fin de que designe un inspector en visi­
ta y una vez constatados los hechos de­
nunciados, adoptar las medidas que su 
elevado criterio aconseje". 

Por su parte, como lo manifesté al co-, 
mienzo, el "Centro para el progreso de 
Quinta Normal", ha dirigido también una 
reclamación al señor Contralor General 
de la República, firmada por su Presiden­
te, don Julio Arriagada Corro, y por los 
señores Domingo Osario Parraguez, Ru­
bén Lobos y Oscar Pérez Montt. En su 
parte pertinente, refiriéndose a las peti­
ciones que formulan, dice: 

"l.-Pavimentación de aceras y forma­
ción de calles por medio de soleras, reali­
zadas por cuenta de la Municipalidad de 
Quinta Normal, en calle públicas de la Co­
muna, sin el control de la Dirección de 
Pavimentación Urbana de Chile y a la 
vez sin el procedimiento de propuestas pú­
blicas. 

2.-0torgar un sueldo por horas ex­
tras o extraordinarias por un monto de 
EQ 100 mensuales, con efecto retroactivo, 
desde el mes de enero del presente año, al 
señor Tesorero Comunal de Quinta Nor­
mal. 

Señor Contralor, de act,erdo a lo ex­
puesto en estos dos puntos antes mencio­
nados, pasamos a detallar los antecedentes 
y disposiciones que consi,deramos han sido 
transgredidas. 

l.-La Municipalidad de Quinta Normal 
haciendo uso de los 50 millones de pesos 
que otorgó la ley 13.676, de fecha 19 de 
noviembre de 1959, donde se estipula un 
préstamo para Quinta Normal, por la su­
ma de 135 millones de pesos destninán­
dase 50 millones para aceras (veredas) y 
25 millones para soleras y formación de 
calles. 

¿ Puede, señor Contralor de la Repúbli­
ca, recibir un funcionario sueldo o grati­
ficaciones u obsequios de una institución, 
que tiene que supervigilar o controlar? No 
cae en las prohibiciones que establece el 
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Estatuto Administrativo para estos casos? 
Esto es lo que esperamos que la Contralo­
ría de la República nos aclare, ya que por 
este solo concepto de pago los contribu­
yentes perderían una cantidad de un mi­
llón doscientos mil pesos anuales que se 
pueden disponer para muchas obras más o 
adelanto que tanta falta le hacen a nuestra 
comuna" . 

Señor Presidente, ruego se dirija ofi­
cio a la Contraloría General de la Repú­
blica, a nombre del Comité Radical, ha­
ciéndole presente nuestro interés en que es­
bis investigaciones que han sido solicita­
das por los señores Regidores nombrados 
y por la respetable institución denominada 
Centro para el Progreso de Quinta N or- . 
mal, sean efectuadas de inmediato, con la 
celeridad y la seriedad que el caso re­
quiere, para establecer las responsabilida­
des consiguientes y formular las denun­
cias, si ellas proceden. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE VALDES.- y en 
nombre del Comité Conservador Unido. 

El señor LEHUEDE.- y en nombre 
del Comité Liberal. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
y en nombre de los Comités Liberal y Con­
servador Unido. 

12.-NECESIDADES DE LA ESCUELA COEDU­

CACIONAL N9 312, UBICADA EN LA COMUNA 

DE QUINTA NORMAL, DE LA PROVINCIA DE 

=================== 
alumnado que tiene y a lo numeroso de la 
población en que se encuentra ubicada. 

Las peticiones, en concreto y para aho­
rar tiempo, son las siguientes: 

l.-Instalación de los servicios higiéni­
cos, con sus respectivos pozos sépticos, 
porque, aunque parezca increíble, en esta 
escuela no existen, con las consecuencias 
naturales que la Honorable Cámara puede 
explicarse .. 

2.-Reparaciones en las instalaciones de 
agua potable, colocación de lavatorios mu­
rales, que tampoco existen. 

3.-Reparaciones de salas de clases, que 
se encuentran en estado ruinoso, y que po­
nen en peligro la vida de profesores y de 
alumnos. 

4.-Techumbre de un pasillo de más de 
40 metros de largo. 

5.-Acondicionamiento del patio. 
6.-Dotar a la escuela del ~obiliario so­

licitado, cuya lista fue remitida al Mi­
nisterio de Educación y que me voy a per­
mitir leer: 50 mesas de tipo NQ 4; 50 si­
llas del tipo NI! 4; 50 mesas del tipo NQ 3 ; 
50 sillas del tipo NQ 3; 2 meses para pro­
fesor; 2 sillas; 4 estantes tipo standard; 2 
pizarrones; 3 mesones para atender ta­
ller de Labores Femeninas; 30 pisos para 
talleres de Labores Femeninas y Traba­
jos Manuales; 2 estantes para talleres. 
Todos estos elementos SOn indispensables 
para el trabajo de la escuela, qUe no tiene 
ninguna dotación de elementos y que, sin 
~mbargo, tiene que desarrollar normal­
mente sus labores, como es. habitual, en 
los establecimientos del Estado. 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. Señor Presidente, pido se dirija oficio 
I al señor Ministro de Educación para que, 

El señor G ALLEG UILLOS (don Flo- con la urgencia del caso, adopte las medi­
rencio).----, Señor Presidente, tengo una pe- das que tiendan a solucionar estas peti­
tición formulada por el Centro de Padres, ciones tan justas del Centro de Padres y 
Apoderados y Amigos de la Escuela Coe- Apoderados de la escuela a que he hecho 
ducacional NQ 312, ubicada en la Comuna referencia. 
Quinta Normal. Este establecimiento se \ El señor HUERTA (Vicepresidente).­
encuentra en la más deplorable situación Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
que es dable imaginar, a pesar del enorme ñoría. 
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13.-NECESIDADES DE ORDEN ASISTENCIAL Y 14.-ACTUALIDAD POLITICA.- ENTENDIMIEN­

EDUCACIONAL DE LA COMUNA DE COLINA, TO DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL PLA-

PROVINCIA DE SANTIAGO. - PETICIONES DE 1\0 ECONOMICO y SOCIAL. 

OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .- Finalmente, debo referirme a 
una comunicación recibida de los vecinos 
de la comuna de Colina, suscrita por el 
distinguido señor Raúl Gardaix, en la cual 
me hace presente que es indispensable ins­
talar en esa comuna, que ya tiene una 
vasta población, una Posta de Primeros 
Auxilios, ya aprobada por la Dirección del 
Servicio Nacional de Salud. Dicha Posta 
todavía no ha sido instalada y no se tie-

,ne conocimiento de que, en una fecha 
próxima, pueda ser realidad, en circuns­
tancias que ese numeroso vecindario care­
ce absolutamente de asistencia adecuada 
para esta clase de necesidades. 

En segundo lugar, se necesita la crea­
ción de un Grupo Escolar, para el cual ya 
se han donado los terrenos, que se en­
cuentran ubicados casi frente a la pobla­
ción de la Corporación de la Vivienda. No 
obstante, haberse donado dichos terrenos, 
todavía nO se ha adoptado iniciativa algu­
na para establecer ese Grupo Escolar. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-:­
¿ Me permite, Honorable Dijputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor GALLEGUILLOE (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, pido que se 
dirijan los oficios correspondientes, con las 
peticiones que he formulado, corno asimis­
mo solicito la creación de una Escuela 
Granja en los terrenos del Campo Militar 
de Peldehue. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios en nombre de Su 
Señoría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Com~é 
Liberal. 

El señor MATURANA.- Pido la pala­
bro, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
TieneJa palabra, Su Señoría. 

El señor MA'FURANA.- Señor Presi­
dente los graves y apremiantes problemas 
económico - sociales que sufre nuestro 
país, que tienen, en parte, las caracterís­
ticas generales de los problemas similares 
de todos esos estados subdesarrollados de 
Latinoamérica y en parte, peculiaridades 
propias, como la destrucción del Sur, la 
paralización del N orte y la atrofia del 
Centro, han producido, corno lógic~ e in­
evitable consecuencia, un ardiente espíri­
tu de reforma, una incontenible aspiración 
de la gran masa de sus habitantes para al­
canzar mejores niveles de vida. 

Esta presión ciudadana, digo ciudada­
na y no popular, porque su espíritu lo 
comparten indistintamente todas las cIa­
ses sociales, ha producido un fuerte im­
pacto sobre nuestro Gobierno, que si bien 
con esfuerzo y tenacidad, ha logrado éxi­
to en dar la indispensable estabilidad eco­
nómica labor que se le reconoce en el ex­
terior y también en el interior, sa]vopor 
quienes han enturbiado su equidad movi­
dos por la pasión política, no 'es ruenos 
cierto, que no ha podido conformar ni con 
sus planes ni con sus realizaciones para el 
crecimiento económico y el progreso so­
cial. 

Quienes juzgarnos al Gobierno con ecua­
nimidad, no podernos dejar de reconocer 
q!1e debe desarrollar sus programas dentro 
de planes que necesitan ajustarse a lo ra­
cional y realizable, dentro de las precarias 
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condiciones de nuestro potencial económi­
co y de nuestra organización social, jurí­
dica y económica, que lamentablemente, en 
su forma actual, no permiten dar satisfac­
ción a estas justas e imperiosas aspiracio­
nes. Estas limitaciones de nuestra actual 
estructura y la consiguiente modestia y 
lentitud de las soluciones guberantivas, le 
ha entregado a la Oposición el verdadero 
privilegio, por cierto muy bien explotado, 
de tomar en sus manos estas aspiraciones, 
ofrecer extremos beneficios, sin la preocu­
pación de tener que realizarlos, puesto que 
no son gobierno. 

Si estas aspiraciones de reforma y jus­
ticia social y económica, no correspondie­
ran a efectivos y graves problemas, a que­
mantes, urgentes e impostergables necesi­
dades, podríamos no preocuparnos de los 
precarios contactos del Gobierno y sus 
fuerzas parlamentarias, frente a la férrea 
unidad de la oposición. De la falta de so­
lidaridad con los esfuerzos del Ejecutivo 
por parte de algunas directivas políticas 
y de la escasa cooperación gubernativa al 
fortalecimiento ante la opinión pública, de 
los partidos que permitieron su elección y 
respaldan su gestión administrativa. Pe­
ro estas aspiraciones tienen tremenda 
fuerza dinámica, capaz de quebrar, si no 
se les da una justa satisfacción, todo nues­
tro régimen institucional, democrático y 
libertario, que es el triunfo más laborio­
so y dolorosamente conquistado por el 
hombre y la única forma de vida digna y 
civilizada. 

Ante este dilema, el régimen democráti­
co no tiene otra salida que apoyarse sobre 
bases más sólidas que las actuales, que im­
pulsar reformas por la vía legal y admi­
nistrativa. Si nuestra actual organización 
económica no permite la máxima eficacia 
que la urgencia de las circunstancias re­
clama, debemos transformarla, modificar­
la, mejorándola substancialmente. 

Esa es la responsabilidad, no ya sólo de 
los partidos de Gobierno, o de los qué man­
tienen una independencia afectuosa, sino 

de las colectividades políticas de cuya sin­
ceridad democrática no dudamos y que de­
berán, con la mayor celeridad y por so­
bre cualquiera diferencia contingente, con­
certar su acción para efectuar fundamen­
tales reformas. Sólo así se podrá dotar al 
Gobierno de los instrumentos indispensa­
les para desarrollar con rapidez, con efec­
tividad, democrática y justicieramente, 
una política audaz y dinámica. 

Se trata de un entendimiento en el pla­
no económico social para realizar las 
grandes aspiraciones comunes de todas 
nuestras colectividades sin renuncia y me­
noscabo de nuestras aspiraciones políticas. 

Nuestro Partido no sólo no teme, sino 
que está dispuesto a tomar la iniciativa 
para realizar los fundamentales cambios 
estructurales indispensables para el nor­
mal desa,rrollo y progreso de nuestra Pa­
tria. 

Hemos sido capaces en el pasado de 
grandes realizaciones en el plano econó­
mico social; estamos ahora dispuestos a 
demostrar que somos capaces de' realizar 
con responsabilidad, con auda,cia y con vi­
gor los cambios necesarios para asegurar 
un efectivo mejoramiento económico y una 
mayor estabilidad social. 

N o creemos imposible y ni siquiera ex­
tremadamente difícil, obtener el concier­
to previo indispensable entre el Gobierno, 
partidos que le son afectos y aún colectivi­
dades democráticas independiente u oposi­
toras que tengan honesto propósito de so­
lución jurídica para nuestra encrucijada, 
para un programa de fundamentales re­
formas y para la tramitación urgente de 
la legislación necesaria. La seriedad del 
momento que vive la República, permitirá 
orillar cualquiera diferencia ideológica 
y adoptar las justas soluciones prácticas, 
que permitan realizar en breve término 
una adecuada reforma educacional, agra­
ria, tributaria y previsional. La solución 
del problema habitacional, la reconstruc­
ción del sur, la rehabilitación del norte y 
la vitalización del centro, una más justa 
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distribución del ingreso nacional y una 
substancial elevación del standard de vi­
da de nuestras clases populares. 

Dentro de nuestro tradicional respeto 
por todas l&s posiciones y opiniones, esta­
mos dispuestos a eset1char las soluciones 
ajenas, a ofrecer la propias y a escoger las 
que más justicieramente resuelvan en for­
ma efectiva y útil nuestros problemas eco­
nómicos y socia,les, por sobre toda vani­
dad o utilitarismo partidista. 

En estos dramáticos momentos que vive 
el país, nuestro Partido no está con la de­
magogia, pero tampoco con el egoísmo, fiel 
a sus principios y a su tradición, acepta la 

, cuota de responsabilidad y sacrificio que 
garantice el perfeccionamiento de nuestra 
democracia hacia el campo social y econó­
mico y la subsistencia de un régimen de 
derecho y libertad, que permita a todos 
los chilenos vivir con justicia y dignidad. 

Formulamos, pues, enfático llamado a 
todos los parlamentarios, dirigentes polí­
ticos y funcionarios, que no deseen la -re­
forma por la reforma, sino por la solución 
y que muy principalmente tengan el ~ora­
je y la imaginación para participar en 
esta cruzada de redención social, con algo 
más que sugerencias sobre morigeración 
de incisos; para que j unto a nosotros en­
contramos la fórmula de bienestar y pro­
greso para Chile del presente y del maña­
na. Esta es una posición que nosotro$ no 
llamanos neo liberal, sino liberal, a secas, 
porque con eso basta. 

Señor Presidente, .he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Lehuedé. 

I5.-NECESIDADES DE ALGUNOS ESTABLECI­

MIENTOS EDUCACIONALES UBICADOS EN EL 

SEGUNDO DISTRITO DE LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Matura­
na, tiene la palabra el Honorable señor 
Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presiden­
te, en la comuna de ConchaIí, en la Pobla­
ción Quinta Bella, existen las Escuelas de 
Niñas NI! 302 Y la NI! 2 de Hombres, que 
funcionan en locales que antiguamente 
fueron bodegas de unas parcelas agrícolas 
que se acondicionaron para este objeto, 
mientras se levantaba un grupo escolar en 
unos terrenos que la mencionada pobla­
ción cedió con este fin. Como los estableci­
mientos se hicieran totalmente insuficien­
te para la gran población escolar, la Fun­
dación de Emergencia y Asistencia So­
cial, propietaria del terreno, construyó 
cuatro salas de cIases y una oficina de ma­
terial ligero con piso de cemento. Desde esa 
fecha se entregó este local al Ministerio de 
Educación, el que no ha podido hacer nin­
gún arreglo, ya que se lo impide la ley por 
no ser de propiedad fiscal. 

El 29 de enero, la Fundación de Emer­
gencia ofreció en venta al Ministerio de 
Educación un local en obra gruesa, desti­
nado primitivamente a Jardín Infantil, en 
la suma de sesenta mil escudos, Eq 60.000. 
El Ministerio ofreció cincuenta mil escu­
dos (El! 50.000) estimando que en la ter­
minación de la misma, gastaría otros 50 
mil escudos. La Fundación rechazó la oler­
ta por considerarla no comercial y acordó 
entregar dicho local a una institución par­
ticular en concordato por 15 años. 

Ante este acuerdo, se movilizó el Comité 
de Pobladores y obtuvo su reconsideración, 
gracias a lo cual, la Fundación puso nueva­
mente el citado local a disposición del Mi­
'nisterio. 

Señor Presidente, referirse a las condi­
ciones de higiene y al mal estado de las 
salas de cIases de las escuelas resulta dolo­
roso; ya que no tienen servicios higiénicos, 
ni salas decIases. Las necesidades fisiológi­
cas de los 1.200 alumnos que asisten a 
ellas se satisfacen en las casas de los ve­
cinos de buena voluntad; las clases se ha­
ce en los corredores cerrados con cartones 
y papeles, debido a que las salas no se pue­
den ocupar por estar totalmente destrui­
das. 
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Por esas consideraciones, señor Presi­
dente, ruégole recabar la venia de la Sala 
para enviar oficio al señor Ministro de 
Educación 'Pública para solicitarle que nos 
informe sobre los acuerdos adoptados por 
dicho Ministerio al respecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, señor Diputado. 

Se enviará el oficio en la forma solicita­
da y en nombre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.- Señor Presiden­

te, la misma situación se presenta en la co­
muna de Quinta Norma,l a la Escuela In­
dustrial, que tiene actualmente una pobla­
ción escolar de cuatrocientos ochenta alum­
nos y que anualmente deja sin matrícula a 
mil alumnos. Este plantel educacional que 
sirve a una población superior a los dos­
cientos mil habitantes -cifra correspon­
diente a Quinta Normal, Las Barrancas y 
Renca, comunas éstas dos últimas que ca­
recen de Escuela Industrial- funciona en 
un local en muy malas condiciones. 

Por esas consideraciones, reiteradamen­
te se ha pedido al señor Ministro de Edu­
cación Pública que arbitre las medidas del 
caso para construir un nuevo local para 
dicha Escuela Industrial. De ahí que ruego 
al señor Presidente se oficie al señor Mi­
nistro del ramo para que nos informe so­
bre los estudios que se han hecho al res­
pecto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente en la 
forma solicitada por Su Señoría. 

Puede continuar el señor Diputado. 
El señor LEHUEDE.- Señor Presi­

dente, el edificio en que funciona la Es­
cuela N9 7 de Peñaflor también se encuen­
tra en pésimas condiciones, por lo cual de­
searía que el señor Ministro ,de Educación 
se preocupara de ordenar que se efectúen 
los arreglos pertinentes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregarán las observaciones de Su Se­
ñoría al oficio anterior. 

16.-CONSTRUCCION DEL CAMINO DE LA CO­

LONIA AGRICOLA DEL MAIZAN HASTA LA 

PLANTA ELECTRICA CONSTRUIDA POR LOS 

COLONOS, EN LA COMUNA DE PITRUFQUEN, 

PROVINCIA DE CAUTIN.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 

El señor MOMBERG.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG.- Señor Presi­
dente, en un recorrido que efectué a fines 
de la semana anterior, por la provincia de 
Cautín, tuve ocasión de darme cuenta de 
un hecho que me impresionó profundamen­
te, por lo cual hoy día me voy a permitir 
hacer uso de la palabra para solicitar ayu­
da en favor de las personas que menciona­
ré. 

En un sector agrícola de la región del 
"Maizán", en la comuna de Pitrufquén, 
existen colonos que cultivan allí sus pe­
queños predios, desde hace muchos años. 
Se trata de gente que, pese a muchas difi­
cultades, ha logrado progresar enorme­
mente y su actividad hoy día constituye 
una sólida fuente de recursos no sólo para 
la ciudadanía de Pitrufquén, sino también 
para la ciudad de Temuco. Pues bien, se­
ñor Presidente,esta gente, haciendo un 
esfuerzo sobrehumano, mediante cuotas 
voluntarias erogadas durante varios años, 
ha juntado la cantid,ad de 15 millones de 
pesos y ha formado una compañía de elec­
tricidad, y en una caída de agua ha insta­
lado una planta hidroeléctrica, que ha em­
pezado a funcionar hace cuatro días y, en 
estos instantes, está abasteciendo de agua 
sus casas. Más adelante, con nuevas insta­
laciones; esta planta hará posible que se 
industrialice y mecanice gran parte de es­
tos campos, que mucho lo necesitan. 

Pero, señor Presidente, encontré el si­
guiente inconveniente. Al camino de acce­
so a esa planta, camino que esa gente se ha 
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preocupado de mantener durante todo el 
tiempo ripiado y en buenas condiciones pa­
ra que sus máquinas puedan llegar hasta 
la planta que han instalado con tanto es­
fuerzo, le faltan por arreglar quince kiló­
metros, en una parte totalmente inaccesi­
ble. Por eso, considero que sería conve­
niente enviar oficio al Ministerio de Obras 
Públicas par~ que la Dirección de Cami­
nos de la provincia de Cautín y su inge­
niero se preocuparan de estudiar la forma 
de financiar un proyecto que permita ri­
piar este tramo que va desde la termina­
ción de la faja de Maizán hasta la planta 
eléctrica que han contruido. 

Este camino, aparts de servir para la 
atención de esa planta eléctrica, permitirá 
el transporte de la gran cantidad de pro­
ductos que se envían desde el interior a la 
ciudad de Pitrufquén. 

La mayor cantidad del carbón que se 
produce en la zona proviene de esta región, 
de modo que con este camino, esos peque­
ños productores colonos e inquilinos que 
tienen derecho a hacer carbón en los si­
tios extensos que existen en los alrededo­
res, tendrán oportunidad de sacarlo con 
mayor facilidad, lo que permitirá abaratar 
el precio de este producto en la ciudad de 
Temuco. 

Pido, entonces, señor Presidente, que se 
envíe oficio en tal sentido" al señor' Minis­
tro de Obras Públicas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el' oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

17.-NECESIDAD . DE CONSTRUIR EL CAMINO 

PROYECTADO DE LONCO CHE A CALAFQUEN, 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor MOMBERG.- Señor Presiden­
te, deseo referirme también a la situación 
en que se encuentra el camino de Lonco­
che a Calafquén. 

En varias oportunidades se han destina­
,do fondos para la construcción de este ca-

mino, pero, por uno u otro motivo, no ha 
sido posible invertirlos en ello. 

Pediría que se hiciera un nuevo estudio; 
si es que los fondos no han sido utilizados, 
para que de una vez por todas, se haga 
este camino de Loncoche a Calafquén, que 
constituye una sentida aspiración de la re­
gión, ya que permitirá que los productos 
de esa zona puedan llegar hasta la progre­
sista ciudad de Loncoche. Hay un proyec­
to, en estos momentos, par~ extender una 
línea eléctrica desde Pullinque. Como se­
gún los estudios de que tengo 'conoci­
miento, la línea proyectada pasará inme­
diatamente al lado suyo, este camino va a 
ser muy útil para la mantención y cuida­
do de esa línea eléctrica. 

Solicito que se dirija oficio al Ministe­
rio de Obras Públicas en este sentido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor SUAREZ.- También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre del Hono­
rable señor Suárez. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

I8.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El señor Secretario va a dar lectura a la 
Tabla de Fácil Despacho que el señor Pre­
sidente anuncia para las sesiones próxi­
mas. 

El señor Y A V AR, (Prosecretario). -
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho: 

l.-Informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia recaído en 
dos consultas formuladas por el Hono­
rable señor Hübner sobre incompatibili­
dades y prohibiciones constitucionales que 
le afectarían en el desempeño de su cargo 
parlamentario. 
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2.-Moción que autoriza la expropiación , 
de un inmueble ubicado en Talca, para el 
funcionamiento de la Tenencia de Carabi­
neros. 

3.-Moción que libera de derechos de 
aduana la internación de un automóvil des­
tinado al Convento S::tnto Domingo de La 
Serena. 

4.-Moción que libera de derechos de 
aduana la internación de un vehículo des­
tinado a la Sociedad Bíblica Bautista de 
Chile. 

5.-Proposición de archivo de la Comi­
sión de Defensa N aciona!. 

6.-Proy¡ecto del Senado que autoriza la 
erección de un monumento a la memoria 
de don Claudio Matte Pérez. 

7.-Moción que declara de utilidad pú­
blica y autoriza la expropiación de un te­
rreno para destinarlo a Campo Deportivo 
en el sector de Pupuya, comuna de Navi­
dad. 

8.-Moción que autoriza la celebración 
de carreras extraordinarias en el Sporting_ 
Club de Viña del Mar, a beneficio de la 
Asociación de Básquetbol de esa ciudad. 

9.-Proyecto del Senado que introduce 
modificaciones a la ley NQ 13.341, sobre 
pré'.'isión de abogados. -

10.-Proyecto que autoriza a las pers~­
nas no afectas a algún régiinen de previ­
sión, para imponer voluntariamente en la 
Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares. 

H.-Proyecto del Senado que otorga 
el beneficio de jubilación por invalidez 
profesional, en la Caja de Empleados Par­
ticulares, a los pilotos civiles de aviación. 

12.-Moción que declara que la Munici­
palidad de Valparaíso tuvo facultad legal 
para aumentar las remuneraciones de sus 
empleados y obreros al aprobar los acuer­
dos NQs. 1.659 y 1.863, de 1958. 

19.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Sala par dar cuen-

ta de las renuncias y reemplazos de miem­
bros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Allende renuncia a la Comisión 
Especial designada para conocer el pro­
grama de la Central Unica de Trabajado­
res. Se propone en su reemplazo, al señor 
Urzúa. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le. parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la rennuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Hurtado, don Rubén, renuncia a 
la Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Foncea. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

El señor Rosales renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Acevedo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señor Martín renuncia a la Comisión de 
Agricultura y Colonización. Se propone en 
su reemplazo al señor Gormaz. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la HonorabIe Cámara, se 
aceptarán- la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) ._ 

El señor Checura renuncia a la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Se propone en 
su reemplazo al señor Cvitanic. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).~ 

El señor González, don Carlos, renuncia 
a la Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone en su reempIazo al señor Lagos. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señor Valdés Larraín renuncia a la Co­
misión Especial del Salitre. Se propone en 
su reemplazo al señor Tagle. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

20.-ESTADO DEL CAMINO LONGITUDINAL 

SUR EN EL SECTOR DE ANGOSTURA, PROVIN­

CIA DE O'HIGGINS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la pa'labra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­
sidente, es verdaderamente inconcebible 
que deba hacer la denuncia que en estos 
momentos formulo en esta Honorable Cá­
mara, sobre la forma cómo se ejecutan los 
trabajos de repavimentación en el camino 
longitudinal. ~ 

Hace algunos meses, en vista de la des­
trucción que en gran parte tenía este ca­
mino, en el sector comprendido entre An­
gostura, pasado el túnel de ese nombre, y 
el pueblo de San Francisco de Mostazal, se 
iniciaron los trabajos de reparación, de­
biendo desviarse el tránsito hacia el sur 
por un pésimo camino de tierra, ,en el cual 
se produjeron accidentes y destrucción de 
los vehículos, tanto automóviles como ca­
miones y mi<;robuses que hacen los reco­
rridos hacia el sur del país. Pero, señor 
Presidente, todos teníamos la esperanza 
de que, terminados los trabajos de repara­
eión del camino longitudinal, estas moles-

tias estarían compensadas porque se dis­
frutaría de un buen camino. 

i Cuál no sería la indignación de todos 
los que tenemos que ir fuera de Santiago, 
indignación que me han manifestado infi­
nidad de persónas de mi provincia de 
O'Higgins, al ver, que, antes de un mes de 
entregado el camino a su uso, ya está to­
talmente destruido en un gran sector, de­
biendo hacerse en esta época de invierno, 
nuevas reparaciones, con los consiguien­
tes riesgos de accidente en vista del gran 
tránsito que existe en dicha zona! 

Yo quiero manifestar en esta Honora­
ble Cámara que no tengo- la menor idea 
de quienes son los contratistas ni a quie­
nes afecta la responsabilidad de esta si­
tuación, que es signo inequívoco de la ma­
yor irresponsabilidad; por cuya causa, al 
solicitarse que se envíe oficio en ~i nom­
bre al señor Ministro de Obras Públicas, 
quien debe una explicación al país, lo ha­
go tan sólo en virtud del cumplimiento de 
mi deber de parlamentario de una provin­
cia que mucho produce para la economía 
nacional, en rubros tan importantes como 
el cobre y la agricultura, la industria y el 
comercio, y que, por tanto, no merece un 
trato que significa que su única vía de 
tránsito longitudinal se vea obstruido con­
tinuamente. Se impone que se haga un tra­
bajo definitivo y no se estén dilapidando 
los fondos nacionales en trabajos que du­
ran menos de un mes, tomando en cuenta 
los factores que los técnicos deben saber, 
en cuanto a los materiales que se deben 
usar en relación con los vehículos que de­
ben soportar, como camiones de 60 tone­
ladas o más. 

J unto con levantar mi más enérgica 
, protesta en nombre de los habitantes de 

la provincia de O'Higgins, solicito que se 
envíe oficio al señor Ministro del ramo, a 
fin de que dé una explicación sobre este 
hecho vergonzoso y ofrezca seguridades de 
que se hará un trabajo definitivo y dura­
ble. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría ... 
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El señor ACEVEDO.-En nombre del 
Comité Comunista, también, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
y en nombre del Comité Comunista ... 

El señor URZU A.-y en el nombre mía, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Urzúa. 

21.-INCUMPLIMIENTO DE ,LAS LEYES SOCIA­
LES Y TRIBUTARIAS POR COMERCIANTES 
MINORISTAS DEL SECTOR FRANKLIN EN 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra en el turno del Comi­
té Demócratacristiano. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

,El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, me voy a referir esta tarde a bochor­
nosos incidentes acaecidos, el día sábado 
pasado, entre un grupo de comerciantes 
inescrupulosos del sector Franklin y diri­
gentes de los empleados particulares, em­
pleados particulares y carabineros. 

Desde que se dictó la ley NQ 11.999 que 
ordena el cierre del comercio el día sába­
do en la tarde, un grupo de comerciantes 
del sector Franklin se ha opuesto, en 
abierta rebeldía, a su cumplimiento y ha 
insistido en trabajar los sábados en la tar­
de, burlando no sólo a la Inspección del 
Trabajo, que debe fiscalizar el cumpli­
miento de esta ley, sino también trasgre­
diendo las leyes tributarias del país. Es­
tos comerciantes están acostumbrados a 
trabajar los días sábados en la tarde y los 
domingos en la mañana, porque no hay en 
esos momentos fiscalización alguna de las 
reparticiones públicas competentes. En­
tonces pueden burlar las leyes del trabajo 
y las de impuesto a las compraventas y 
de otros impuestos vigentes. 

Después de cinco años de manifiesto in­
cumplimiento de estas leyes por parte de 

. 
estos comerciantes, tanto la directiva de 
los empleados particulares como la de los 
comerciantes establecidos, han decidido 
iniciar una campaña ante las autoridades 
para que ellas fiscalicen el cumplimiento 
de esas leyes por parte de todos los comer­
ciantes. Además, un grupo de empleados 
particulares ha resuelto concurrir al sec­
tor comercial de Franklin los sábados en 
la tarde y los domingos en la mañana, 
junto con Inspectores del Trabajo y Cara­
bineros, que han sido proporcionados por 
la autoridad, para hacer cerrar los nego­
cios de estos comerciantes rebeldes en esos 
días. De esta manera, se quiere resguar­
dar los derechos sociales que los emplea­
dos de ese sector tienen y que les son atro­
pellados, ya que se les hace trabajar sába­
do en la tarde y domingos y festivos en 
las mañanas. Aparte de que no se les pa­
ga el sueldo vital, no se les firma contra­
to y no se les da vacaciones; en una pala­
bra, no se les respeta derecho del traba­
jo alguno. El Gobierno, ,comprendiendo 
que tales atropellos no pueden seguir y 
buscando evitar la competencia desleal 
que se produce al resto del comercio, les 
ha dado un respaldo total a los empleados. 

Pues bien, el sábado pasado estos co­
merciantes recibieron a los empleados 
particulares y a los carabineros con palos 
y piedras lanzadas con hondas, dejando 
cuatro carabineros contusos después del 
choque entre ambos grupos. Este grupo de 
comerciante inescrupulosos y'a no solamen­
te se conforma con atropellar las leyes vi­
gentes, sino que ha llegado hasta produ­
cir daños en las personas con agresiones 
directas. 

En consecuencia, pido que se envíe ofi­
cio, en nombre del Comité Demócrata 
Cristiano, al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que imparta las instrucciones pa­
ra que en los días sábado en la tarde se 
realice una fiscalización especial respecto 
del cumplimiento de la ley de impuesto a 
las compraventas. Solicito, asimismo, que 
se dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social, a fin de que tome 
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las medidas pertinentes para que se efec­
túe una inspección especial, los días sába­
do en la tarde y domingo en la mañana, 
destinada a velar por el cumplimiento de 
las leyes sobre cierre de los establecimieu­
tos comerciales. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

22.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA EM­

PRESA NACIONAL DE MINERIA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, la Federación de Obreros de la 
Empresa Nacional de Minería presentó, a 
fines del año pasado, un pliego ,de peticio­
nes. Recién, en el mes de marzo o abril del 
presente año, esa Empresa encomendó al 
Fiscal y al Gerente que sostuvieran con­
versacionescon los afectados. lEn confor­
midad a lo anterior, se llevó a efecto una 
reunión en la Fundición de Paipote en la 
cual participaron, naturalmente, los repre­
sentantes de la Empresa Nacional de Mi­
nería y los- dirigentes de la Federación de 

,- Obreros. 
Allí éstos plantearon nuevamente sus 

exigencias, que consisten, principalmente, 
en la obtención de un reajuste del diez por 
ciento, y en la nivelación de la asignación 
familiar que ganan los obreros con la que 
perciben los empleados de la misma Em­
presa. Esta ofreció un reajuste insignifi­
cante, de un tres por ciento, que, poste­
riormente, subió a un cinco por ciento. Los 
dirigentes sindicales quedaron de consul­
tar a sus bases si éstas aceptaban -un re­
ajuste de un seis por ciento y una asigna­
ción familiar ,de seis mil quinientos pesos, 
fuera de otros pequeños beneficios. Se sus­
pendieron, por este motivo, las conversa­
ciones y los obreros hicieron las respecti-

vas consultas a todas las asociaciones que 
integran esta federación. Ha transcurrido 
bastante tiempo desde que ésta comunicó 
a la Empresa Nacional de Minería que se 
había cumplido este trámite y que, en con­
secuencia, podían reanudarse las conver­
sacian es; pero, hasta el momento, esto no 
ha ocurrido, por lenidad que solamente po­
demos atribuir a la parte patronal. 

Como sé que los conflictos entre el per­
sonal, sea de empleados u obreros, y la 
Empresa han sido invariablemente solu­
cionados de común acuerdo, no quisiera 
que en esta oportunidad se rompiera esta 
tradición. Por lo tanto, me atrevo a soli­
citar del señor Presidente se sirva oficiar 
al señor Ministro de Minería a fin de pe­
dirle que él, como Presidente del Consejo 
de la Empresa Nacional de Minería, ob­
tenga cuanto antes qu-e ese organismo 
acuerde la reanudación de las conversa­
ciones y acepte las contraproposiciones de 
los obreros, las que ya son conocidas por 
esa entidad. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

23.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN EL MI­

NERAL DE CORRAL QUEMADO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor FUENTEALBA.-SeñorPre­
si dente, en el mineral de "Corral Quema­
do", de propiedad de la compañía deno­
minada "Manganeso de Atacama", existe 
un conflicto colectivo que se prolonga por 
más de ochenta días -dos meses y veinte 
días-, y que afecta a más menos dos mil 
quinientas personas, incluyendo cuatro­
cientos obreros y sus familiares. Durante 
este lapso, los obreros, para mantenerse, 
han tenido que solicitar ayuda de otros 
gremios, de organizaciones como Cáritas 
y de otros organismos de beneficencia de 
la provincia de Coquimbo, porque su situa-
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clOn, señor ¡Presidente, es realmente de 
miseria y angustia. 

Después de transcurridos sesenta días 
de la huelga, logramos que el señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social convo­
cara a una reunión, en el Ministerio del 
ramo, de los obreros representados por los 
dirigentes de su sindicato, con los repre­
sentantes de la empreSa. 

Pero debemos declarar que en ella no se 
obtuvo absolutamente nada, por cuanto la 
compañía se ha negado intransigentemen­
te a llegar a cualquiera solución. 

Nosotros los parlamentarios, señor Pre­
sidente, no tenemos ninguna herramienta 
legal para procurar la solución de estos 
conflictos del trabajo, y solamente debe­
mos limitarnos, en este caso,' a señalar 
que nuestro Partido ha hecho todo 10 ne­
cesario para resolverlo y que, habiendo 
resultado infructuosas nuestras gestiones, 
creemos que la responsábilidad de obtener 
un arreglo definitivo de la huelga recae 
exclusivamente sobre el Gobierno. 

En efecto, señor Presidente, el Ejecuti­
vo cuenta con las facultades legales indis­
pensable, establecidas tanto en el Código 
del Trabajo como en la Ley de Seguridad 
Interior del Estado, para decidir qué se 
debe hacer en este evento. Pero no es po­
sible, señor Presidente, que se prolongue 
por más tiempo esta huelga, que no haya 
trabajo y que, en definitiva, estos obre­
ros deban retirarse de la empresa para 
buscar trabajo en otras partes. 

Debe buscarse una solución, aplicando 
las disposiciones legales a que me he refe­
rido. Y esta iniciativa lecorrespond.e 
adoptarla al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, por lo cual pido que se 
oficie a este Secretario de Estado, trans­
cribiéndole las observaciones que he for­
mulado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría al señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social. 

• 

24.-SITUACION ECONOMICA DE LOS PROFE­

SORES DE ESCUELAS PARTICULARES DEL 

DEPARTAMENTO DE OVALLE. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor FUENTEALBA.-,Finalmen­
te, señor Presidente, quisiera referirme a 
la angustiosa situación que, según me han 
informado, afecta a algunas escuelas par­
ticulares del Departamento de Ovalle y a 
los profesores que se desempeñan en 
ellas. 

En reiteradas oportunidades he solicita­
,do al señor Director de Educación Prima­
ria, y al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, mediante oficios que se le han en­
viado en mi nombre, que, de una vez por 
todas, resuelva el problema que existe res­
pecto al pago de subvenciones a esos es­
tablecimientos del citado Departamento. 

Con motivo de ciertas investigaciones 
realizadas en esa zona por inspectores de 
la Contraloría General de la República, se 
ha suspendido el pago de estas subvencio­
nes, lo que perjudica a todo el profesora­
do, constituido por gente muy modesta. 

Cualquiera que haya sido el resultado a 
que haya podido llegar la Contraloría y 
cualquiera que haya sido su informe, en 
ningún caso las irregularidades que se 
pueden haber descubierto afectarán a to­
do el profesorado; y cOmo no es posible 
que estén pagando justos por pecadores y 
que esta situación se mantenga indefinida­
mente, yo pido que se oficie al señor Mi­
nistro de Educación Pública, solicitándole 
que se adopte una solución definitiva so­
bre este asunto que ya se prolonga en for­
ma irresponsable. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

25.-TERMINACION DE EDIFICIOS DESTINA­

DOS A LICEOS DE HOMBRES Y DE NIÑAS DE 

LA CIUDAD DE TEMUCO. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor SUAREZ.-¿ Cuántos minutos 
quedan, señor 'Presidente? 
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El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Quedan dos minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor SUAREZ.-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El S'eñor SUAREZ.-Señor ,Presidente, 
en el breve tiempo de que dispongo, quie­
ro solicitar a Su Señoría que tenga a bien 
recabar el asentimiento de la Sala para 
que se dirija un oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, haciéndole presente 
la necesidad de acelerar los trabajos de 
terminadon de los liceos, tanto de hom­
bres como de niñas, de la ciudad de Te­
muco. 

Lamentablemente, pareciera que más 
que terminar las obras que están en eje­
cución, se quisiera multiplicar el esfuerzo 
creando una multitud de pequeños liceos, 
en circunstancias que no tenemos ni los 
medios económicos para ello, ni los locales 
escolares, ni el material didáctico y, mu­
cho menos, el elemento básico para todo 
proceso educacional, como es el profesor~ 

No es que yo me oponga a la creación 
de nuevos liceos, pero creo que ,debe darse 
prioridad para concluir los establecimien~ 
tos que están en las capitales de provin­
cia, que,con terminaciones adecuadas, con 
buenos internados, pueden dar, en la hora 
presente, la mejor solución para la multi­
tud de jóvenes, cientos y miles, que aspi­
ran tener la posibilidad de una educación 
medía. 

¡Por eso, insisto en que se envíe oficio, 
en mi nombre o en el del Comité Demó­
crata Cristiano, al señor Ministro de Edu­
cación Pública, a fin de que se sirva adop­
tar las medidas tendientes a acelerar los 
trabajos de terminación de los liceos de 
hombres y de niñas de la ciudad de Te­
muco, e iniciar otros trabajos ya proyec­
tados. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 

Señoría, en nombre del Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El señor MONTES.-Y en nombre de 
nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor ALLENDE.-Y del nuestro, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .. 
-Yen nombre de los Comités Comunis­
ta y Liberal. 

Ha terminado el turno del Comité De­
mócrata Cristiano. 

26.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION DE 
LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES EN LA QUINTA NORMAL DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señór HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Conservador Unido. 

El señor TAGLE.~Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
deseo referirme a un problema que podría 
llegar a ser grave, si oportunamente no se 
le da una solución adecuada. 

En el interior de la Quinta Normal, la 
Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares lÍa proyectado la construcción de 
una Población de más o menos tres mil vi­
viendas, entre casas y departamentos, des-

. tinadas a sus imponentes. 
El jueves pasado, invitado por el sindi­

cato de trabajadores de estas faenas, tu­
ve ocasión de recorrer toda esta construc­
ción y de formarme una idea clara del 
problema que allí se presenta. 

Ocurre que dicha institución ha resuel­
to suspender la construcción de esta obra, 
en circunstancias que, de acuerdo a los an­
tecedentes que voy a proporcionar y que 
me han sido entregados por este mismo 
sindicato, ya hay edificado cien mil metros 
cuadrados y quedan por construir ciento 
cincuenta mil metros cuadrados más. 



1056 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SIL V A.- ¿ Me permite una in­
terrupción sobre este problema? Lo co­
nozco. 

El señor TAGLE VALDES.-¿Sí? Yo 
también, por eso estoy hablando de él. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor TAGLE VALDES.-Señor 
Presidente, al recorrer esos terrenos, pu­
de comprobar cuán serio es este problema 
y, por lo tanto, pido que se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas a fin de que 
intervenga ante la Corporación de la Vi­
vienda Con el objeto de que este organis­
mo adopte los acuerdos necesarios para 
que pueda proseguir la construcción en 
referencia. 

Desde luego, hay 2.600 obreros traba­
jando en esas faenas, los cuales podrían 
quedar cesantes. 

El señor MUSALEM.-No es la Caja 
de Empleados Particulares, sino la "COR­
VI" la responsable de esta situación. 

El señor TAGLE VALDES.-Por eso 
estoy pidiendo que se oficie al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, que es el Presi­
dente del Consejo de esa institución. 

Señor Presidente, por las razones ex­
puestas pido que se envíe el oficio corres­
pondiente, a fin de que estos trabajos no 
se paralicen y no se produzca la cesantía 
a que he hecho mención. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se-
ñoría. 

El señor ARAYA.-Pido que se agre­
gue el nombre del Comité Comunista, se­
ñor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.-Y el del Comi­
té Demócrata Cristiano. 

El señor ARA VEN A.-Y el del Demo­
crático Nacional. 

El señor RIVERA.-Que se envíe tam­
bién en nombre de nuestro Comité, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregarán al oficio los nombres de los 
Comités Comunista, Democrático Nacio­
nal, Demócrata Cristiano y Liberal. 

==================== 
27.-SITUACION DE LA AGRICULTURA EN LA 
PROVINCIA DE CHILOE.-PETCION DE OFICIO 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría, en el tiempo 
del Comité Conservador Unido. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, la provincia de Chiloé -que repre­
sento en esta Honorable Cámara-, es 
eminentemente agrícola y uno de sus cul­
tivos más importantes es el de la papa. 
Desgraciadamente, los productores de es­
te tubérculo se han visto perjudicados es­
te año por una plaga de tizón que ya se 
hace extensiva a casi toda la zona sur del 
país. 

Ese hecho, unido a las dificultades que 
tuvo ,la agricultura sureña -especialmen­
te la de Chiloé- para conseguir el abono 
indispensable para sus cultivos, provocó 
el retraso de las siembras. Por otra' par­
te, la bonificación de los fertilizantes que, 
según el criterio del Supremo Gobierno 
asciende al cincuenta por ciento de su pre­
cio, no alcanzará a ser inclui,da en las 
siembras de los meses de octubre y no­
viembre, época en que llegó un buen por­
centaje de estos abonos. 

Por esta razón, muchos agricultores de 
la provincia de Chiloé han quedado al 
margen de esta bonificación. Por eso, de­
seo se dirija un oficio al señor Ministro de 
Hacienda, solicitándole que se otorgue a 
los agricultores de la provincia de Chiloé 
la bonificación de los fertilizantes llega­
dos en los meses de octubre y noviembre, 
que fueron ocupados en las siembras del 
año pasado. Este retraso fue motivado por 
los sismos de mayo, que dificultaron el 
transporte de todos los productos, espe­
cialmente de los abonos, a la zona sur, ya 
que debió darse prioridad al envío de ar­
tículos alimenticios. 

Con respecto a este mismo problema, 
quiero manifestar que la provincia de 
Chiloé recibe un trato injusto, ya que 
otras provincias, también productoras de 
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semillas de papa, tienen bonificaciones en 
los fletes ferroviarios, especialmente para 
las variedades resistentes al tizón. 

Como los agricultores de la provincia 
de Chiloé deben sacar sus productos por 
vía marítima, dicha bonificación no está a 
su alcance, lo que imposibilita la compe­
tencia de este producto con el de las otras 
provincias situadas más al norte. 

Por estas consideraciones, deseo que, 
además del oficio que pedía se dirigiera al 
señor Ministro de Hacienda, también se 
envíe otro al señor Ministro de Agricultu­
ra, en el sentido de que se otorgue una 
bonificación a los fletes marítimos de la 
Empresa Marítima del Estado ascenden­
te al cincuenta por ciento del valor de las 
semillas de papas que salen de la Isla de 
Chiloé., 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

28.-INCCMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 

DEL TRABAJO POR PARTE DE DIVERSOS ES­

TABLECIlHIENTOS COMERCIALES.- OFICIOS 

EN NOl\IBRE DE LA CAMARA 

El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo formular algu­
nas observaciones acerca de lo~ problemas 
que afectan a los empleados del comercio 
minorista de nuestra capital y de otras 
ciudades del país. 

La Directiva de la Federación Nacional 
de Empleados de Comerc'io ha venido rei­
terando en las últimas semanas, ante las 
autoridades y los señores parlamentarios, 
su inquietud por el incumplimiento de las 
leyes del trabajo por parte de numerosos 
comerciantes minoristas. 

Estas infracciones a la legislación so­
cial, que perjudican los legítimos derechos 
de miles y miles de empleados del comer­
cio minorista, se refieren a diversas ma­
terias. 

Desde luego, se advierten en especial en 
la capital de la República, infracciones a 
la ley del descanso dominical. En efecto, 
es público y notorio, principalmente en los 
barrios de Santiago, que muchos estable­
cimientos comerciales abren los domingos 
y días festivos en la mañana, obligando a 
sus empleados a concurrir a trabajar. 

En seguida, la Federación Nacional de 
Empleados de Comercio está empeñada en 
una verdadera campaña' destinada a ha­
cer cumplir íntegramente la ley NQ 11.999 
que estableció en nuestro país el descan­
so vespertino en los días sábados, o sea, la 
institución que ha sido denominada "sá-: 
bado inglés". 

Reconozco que esta ley adolece de di­
versos vacios y deficiencias y que debe ser 
mejorada, para evitar muchos de los in­
convenientes que presenta su aplicación 
en la práctica. Pero es un· hecho que, si 
bien la ley está en plena vigencia y con­
templa derechos especiales en favor de los 
empleados de comercio para que puedan 
rlescansar desde la una de la tarde del día 
sábado en adelante, ella no es cumplida, 
principalmente por muchos' comerciantes 
de los barrios de Santiago. Así, se ha 
comprobado, mediante la inspección rea­
lizada por comisiones de los propios em­
pleados de comercio, acompañados a veces 
por parlamenhtrios y otras personas, que 
son muchos los establecimientos que abren 
los días sábados en la tarde, obligando así 
a su personal a trabajar. 

En la tarde de hoy, hemos dado nues­
tra aprobación en el proyecto del Ejecuti­
vo que aumenta el monto de las multas 
por infracción al Código del Trabajo, a 
una indicación que permitirá hacer más 
exp€dita la fiscalización de esos estableci­
mientos y que sancionará fuertemente a 
los que transgreden la ley del "sábado in-
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glés" ; pero, mientras esa iniciativa no sea 
ley de la República, pueden adoptarse mu­
chas otras medidas para exigir el cumpli­
miento de las disposiciQnes legales vigen­
tes sobre la materia. 

También es ya una corruptela común en 
el comercio tomar personal a prueba, al 
cual sin extenderle el respectivo contrato 
de t~abajo, se hace pasar por ayudante u 
obrero en circunstancias que tiene verda-, , 

deramente la calidad de empleado particu­
lar. Mediante este procedimiento, como· se 
comprenderá, se quebrantan las normas vi­
gentes relacionadas con los derechos de los 
empleados particulares. 

El horario del comercio tampoco se 
ajusta estrictamente a las disposiciones 
vigentes, pues diversos establecimientos 
muchas veces, incluso, después que bajan 
sus cortinas, continúan atendiendo al pú­
blico, y los empleados, por diversas razo­
nes se ven obligados a permanecer aHí, , . 

rebasando con mucho, los horarios norma­
les establecidos por las normas del Dere­
cho del Trabajo. 

Señor Presidente, deseo hacer notar, 
además, que existe un puntQ, en el que 
tanto los empresarios y propietarios de 
negocios como los empleados de comercio 
están de acuerdo en la necesidad de adop­
tar rápidas y urgentes medidas. El se re­
fiere a la competencia desleal que consti­
tuye el hecho de permitir el estaciona­
miento de un gran número de vendedores 
ambulantes, de aquéllos que forman lo que 
ha sido denominado pintorescamente "co­
mercio callampa". Ellos, muchas veces se 
estacionan, incluso frente a los negocios 
establecidos, a ofrecer sus mercaderías, 
más o menos del mismo tipo, sin pagar 
patente, ni tener personal y sin cumplir 
con leyes tributarias en vigencia. Por lo 
tanto, su actividad constituye un hecho 
totalmente contrario a las prácticas nor­
males del comercio. 

Todavía más, este comercio ambulante 
expende los días sábados en la tarde, los 
domingos y los días festivos sin dar bole­
tas de compraventa por las mercaderías. 

Debo repetir que, tanto los dueños de 
establecimientos comerciales, como los em 
pleados de los mismos, están de acuerdo 
en la necesidad imperiosa de restringir e, 
incluso, en que se prohiba el otorgamiento 
de permisos que se han estado dando, in­
discriminadamente y con excesiva abun­
danciá, a esta clase de comerciantes ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Con todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Hübner, 
tiene la palabra el Honorable señor Galle­
guillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-La verdad es que, si de acuerdo con 
lo que está exponiendo Su Señoría, se to­
man medidas en contra de estos pequeños 

I comerciantes ambulantes, e incluso se lle­
ga al extremo de no otorgarles los respec­
tivos pérmisos municipales, prácticamen­
te tal proceder llevaría sólo más hambre a 
los hogares de esas personas que viven de 
ese trabajo y, en el hecho, significaría im­
pulsar a esos padres de familia, y muchas 
veces a sus hijos en edad de trabajar, a 
la delincuencia, aumentando, de esa ma­
nera, esta verdadera lacra que existe en 
Chile como consecuencia del régimen en 
que vivimos. 

Esa es la verdad de las cosas. Por eso 
creo que mi Honorable colega debería me­
dir más sus palabras para referirse a es­
te respetable sector de ciudadanos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados dirigirse a 
la Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor 
Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo hacerme cargo 
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de las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Víctor Galleguillos. 

En realidad, comprendo que es humano 
considerar la situación de estos comer­
ciantes ambulantes. Pero ello no significa 
que deban ser autorizados indiscriminada­
mente para que trabajen en las zonas cén­
tricas y frente a comercios establecidos. 
Estos comerciantes ambulantes pueden 
perfectamente desarrollar sus actividádes 
dentro de la periferia de la ciudad pero en 
lugares donde no hagan competencia des­
leal al comercio establecido; competencia 
desleal que perjudica, vuelvo a decirlo, no 
sólo a los establecimientos comerciales, 
sino también a sus empleados que también 
pertenecen a la clase popular y tienen de­
recho a vivir y a que se respeten sus aspi­
raciones. 

Tengo aquí un memorándum de la Fe­
deración Nacional de Empleados de Co­
mercio -que no está formada por perso­
nas de grandes recursos ni por capitalis­
tas-, dirigido al Presidente de la Repú­
blica, y en el cual le manifiestan su dis­
conformidad con esta competencia desleal 
que hacen los vendedores ambulantes. 

Quiero agregar que el diario "La Ter-, 
cera de la Hora", en su edición del do­
mingo 25 de junio, da cuenta de haberse 
originado una verdadera batalla campal 
en la esquina de Franklin con Santa Rosa, 
en la tarde del último sábado, cuando un 
grupóde 50 comerciantes agredió a cara­
bineros que intentaron hacer cumplir la 
disposición del "sábado inglés". Hay nu­
merosos comerciantes detenidos y algu­
nos lesionados, c;on motivo de estas inci­
dencias. 

Señor Presidente, deseo solicitar -y 
voy a abreviar mis observaciones, porque 
llega ya a su término el tiempo de que 
dispongo- que se dirija un oficio, en 
nombre de la Corporación, al señor Mi­
nistro del Interior, pidiéndole que nos in­
forme acerca de estas incidencias y de las 
medidas que se han adoptado. Además, 
pido que se envíe un oficio al señor Minis-

tro del Trabajo y Previsión Social, soli­
citándole que comunique a la Honorable 
Cámara cuáles son las medidas de fisca­
lización que se están adoptando y condu- , 
centes a obtener el cumpliiniento de las 
leyes del trabajo, en especial en lo que se 
refiere a los empleados de comercio, y 
haciéndole presente el interés de la Ho­
norab'e Cámara por que se intensifique 
esta, fisealización. 

El serlor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dirigir, en su nombre, los 
oficios a que se ha referido el Honorable 
señor Hübner. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Con­

servador. 

29,-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE ARAUCO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor MEDEL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-'-: 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
la situación de la provincia que represento 
es por demás grave e incierta. 

Es nuestro interés hacer una relación 
sucinta y cruda de todos los., problemas 
que se eternizan en la provincia de Arau­
co, para que esta Honorable Cámara, una 
vez más, los conozca y recuerde y llegue 
al convencimiento de que existe la impe­
riosa necesidad de buscarle una pronta y 
patriótica ,. solución, de manera que, en 
un futuro próximo Arauco, como lo fuera 
otrora, sea un aporte real y efectivo al 
bienes1lar de sus hijos. 

El problema más serio lo repres.enta la 
incertidumbre en las minas de carbón, 
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las que, como todos sabemos, son la in­
dustria vital de esa provincia, su fuente 
principal de riqueza y su actividad de 
mayor importancia. Pero resulta, señor 
Presidente, que hoy día es evidente que 
se cierne el peligro del cierre de alguno 
de los cuatro más importantes minerales. 
Se dice y se comenta públicamente que la 
primera mina en cerrar será la de Victo­
ria de Lebu, cuya explotación dirige la 
CORFO. Como principal motivo para es­
ta medida tan perjudicial para la provin­
cia de Arauco, se da el socorrido argu­
mento de que la explotación es antieconó­
mica, que sus costos de producción son 
muy altos, etc. Sin embargo, según ante­
cedentes entregados por la propia Geren­
cia de Victoria de Lebu a los dirigentes 
sindicales, el año 1959 tuvo una utilidad 
de $ 50.721.648 y en el año 1960, se fi­
nanció por su propia cuenta. 

Hace más o menos un mes, visité el 
pueblo de Lebu; justamente en esos días 
una comlSlOn de ingenieros fra.nceses 
acompañados del señor Fenner, visitaha 
esa mina. 

La opinión pública de Lebu y de toda 
la provincia en estos momentos está te­
merosa de los resultados de la comisión, 
pues del informe que ella evacue depende­

. ría el que esa mina paralice o siga traba-
jando. Por eso, alarmada con razón, se 
moviliza y dirige a las autoridades y a los 
más patriotas, pidiendo se tomen medi­
das que aseguren el resurgimiento y la 
estabilidad de la industria del carbón, y 
no se admita ni autorice que vuelvan a 
cerrarse nuevas minas. 

Como una secuela de esta política anti­
popular, y en contra de los intereses na­
cionales, la cesantía va en .aumento y. son 
centenares las nuevas familias lanzadas 
al hambre y la miseria. Tengo en mi po­
der los antecedentes entregados por los 
dirigentes sindicales del carbón en rela­
ción con este problema. En Pilpilco, don­
de el Ingeniero René Lara, sembró el te-

rror y el odio entre los trabajadores y los 
sectores humildes, el Sindicato, hace po­
co, le ganó una magnífica batalla, logran­
do que fuera aventado de esas minas. En 
1960, de 1.130 obreros, fueron despedidos 
208; en Plegarias, de 950, fueron lanza­
dos a la cesantía 280; en Colico Sur, de 
1.280, se despidió a 80 trabajadores; y 
en Victoria de Lebu, el mismo año, de 915, 
se despidió a 80. Esto representa que en 
1960, en los cuatro más grandes minera­
les de la provincia, de 4.275 obreros, sólo 
quedaron 3.677; es decir, 598 trabajado­
res del carbón se vieron enfrentados a la 
cesantía. 

La mayoría de los despedidos de estos 
minerales, acosados por el hambre y las 
necesidades, se ven obligados a trabajar 
en los pirquenes. Estos pirquenes, en la 
práctica, son verdaderas secciones de las 
grandes minas. En ellos, los obreros tra­
bajan en condiciones subhumanas; les pa­
gan salarios irrisoriamente bajos y no tie­
nen ninguna seguridad. En los pirquenes 
de Plegarias, sólo para dar un ejemplo, 
se debe a los trabajadores sobre seis años 
de imposiciones; dos a tres años de feria­
do legal; y los salarios se los pagan c¡¡.da 
dos o tres meses. Aunque este carbón se 
extrae a un costo muy bajo, los patrones 
no son capaces de cancelar puntualmente 
a sus trabajadores. 

Al hablar de la seria crisis de la indus­
tria del carbón, tenemos que hacer men­
ción de la fusión de las dos grandes minas 
de Lota y Schwager, lo que yiene a cons­
tituir un poderoso y peligroso monopolio, 
comprometido a abastecer en 1962 todas 

. las necesidades nacionales de este com­
bustible. Tal situación representa, como 
es fácil advertirlo, una tremenda amena­
za para las minas de carbón de la pro­
vincia que represento. Ya en 1957, el Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fo-. 
mento, prestó 12 millones 200 mil dólares 
a Schwager y 9 millones 600 mil dólares 
a Lota, al interés del cinco tres cuarto por 
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ciento y a 15 años. plazo. Estos dos prés­
tamos fueron concedidos para que el po­
deroso "trust" Lota-Schwager moderni­
zara y expandiera sus explotaciones. 

Se hace imprescindible la necesidad de 
interesarse por la suerte de la industria 
del carbón que da actividad a dos provin­
cias chilenas. Urgen medidas para sacar 
a esta vital industria de su actual crisis. 
Sectores técnicos y entendidos en la ma­
teria han aconsejado la pronta instalación 
de una planta termoeléctrica como la de 
Renca y San Antonio; la instalación de 
una planta química elaboradora de sub­
productos, tales como bencina, alcohol, 
gas licuado, alquitrán, elementos plásticos. 
etc. La futura fundición de Las Ventanas 
debe consumir carbón; debe .promoverse 
un efectivo intercambio comercial en ba­
se a carbón con países como Argentina 
y Cuba; la "CAP" debe consumir un se­
tenta por ciento de carbón nacional, y no 
sólo un cincuenta por ciento com{) lo hace 
actualmente; toda la reconstrucción del 
sur debe hacerse en base a calefacción a 
carbón, etc. 

Señor Presidente, la situación educa­
cional debiera ser, en un país civilizado, 
la preocupación primordial; en mi pro­
vincia, el grave problema de la educación 
constituye un drama difícil de explicar. 
Todos los años quedan miles de niños de 
edad escolar que no pueden recibir la 
instrucción que anhelan. Con los sismos de 
mayo del año pasado, esta situación se 
agudizó profundamente; sin embargo, no 
se ha visto la mano gobernante que se 
preocupe por darle la pronta solución que 
requiere este problema tan fundamental 
en la vida de un país. 

De paso daré algunos antecedentes pa­
ra demostrar la indiferencia imperdonable 
de los sectores gubernamentales para 
atender las necesidades educacionales de· 
la provincia de Arauco. Mediante el De­
creto N? 13.515 se suprimió de una plu­
mada la Escuela Vocacional de Lebu. Fue 
éste un golpe muy rudo a las aspiraciones 

e inquietudes de las hijas de los sufridos 
habitantes de esa provincia, pues se les 
quitó la oportunidad de aprender un ofi­
cio para ganarse la vida. C{)nsidero que 
éste fue un zarpazo artero que no se me-­
reCÍan los chilenos de esa parte de nues­
tro país .. ¿ Por qué no se buscó alguna so­
lución al problema de la Escuela Vocacio­
nal? ¿ Por qué no pudo funcionar en otro 
local, como lo han hecho otras escuelas? 
Parece como si hubiera un deseo preme­
ditado de impedir el acceso a la cultura, 
a los más amplios sectores de nuestro pue­
ho. 

Ahora mismo, otra tremenda amenaza 'Se 
cierne sobre Lebu y la provincia entera: 
es la supresión de su única Escuela In­
dustrial. Los señores Ministros y autori­
dades, con las que hemos conve.rsado el 
prohlema, con tranquilidad pasmosa nos 
han respondido dándonos la explicación 
de que la provincia de Arauco no mere­
cía tener una escuela industrial. Nosotros 
pensamos en forma diferente; nosotros 
decimos que los hijos de mineros y campe­
sinos de Arauco necesitan esa clase de 
establecimientos educaionales para ir a 
estudiar, para aprender una profesión, y 
prepararse para enfrentar mejor la dura 
lucha por la vida. La Escuela Industrial 
de Lebu no debe desaparecer; al contra­
rio, debe dotársele de mayores medios, de 
más capacidad, de una mejor atención y 
preocupación por parte del Gobierno y de 
las autoridades educacionales. 

El abandono en que se mantiene a la 
provincia de Arauco frente al problema 
educacional es irritante, pero principal­
mente en el pueblo de Lebu la situación 
de los locales educacionales requiere una 
atención urgente. Existen doce escuelas 
cuyos locales deben ser ampliados y re­
parados; otras cinco escuelas carecen de 
locales para funcionar. Aquí sucede una 
situación que debe ser denunciada, y es 
lo que pasa con las Escuelas NQ 1 y 2, 
la segunda de las cuales debe funcionar 
agregada a la primera. Además, no tie-
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nen locales en que funcionar las de Ra­
que, Chilcoco, Ellico y la 28 de Rumena. 
La de Trubul está funcionando en una 
estrecha rancha, donde la lluvia y el frío 
penetran fácilmente a través de las aber­
turas de sus paredes. La Escuela NQ 33 
de Puerto Norte, en la Isla Santa María, 
debió ser cerrada; en esta misma isla se 
encuentra inconclusa la Escuela NQ 4. Las 
escuelas de Contulmo están en condicio­
nes subhumanas. No hay locales para las 
Escuelas NQ 4 Y 16, Y la NQ 15 debe ser 
ampliada para contener a todos sus alum­
nos. Las escuelas de Los Alamos, La Mu­
ñeca, Caramávida, Tres Pinos y Pilpilco, 
necesitan serias reparaciones. En Cañete 
faltan locales para las escuelas de Cayu­
cupil, Quellenquellen. Y lo mismo sucede 
con la NQ 13 de Santa Clara. Hay que 
dotar de mejor local a la Escuela Granja 
N9 33, y de mejorar maquinarias y herra­
mientas para que desarrolle una enseñan­
za más eficiente. En Curanilahue faltan 
locales para las ,Escuelas 20 y 22 de Co­
lico norte; la NQ 36 está sin profesor; a 
la NQ 29, de Plegarias, le faltan cuatro 
profesores y necesita una plaza de por­
tero. Este año en Curanilahue quedaron 
sin instrucción quinientos setenta niños 
por falta de matrícula en las escuelas. A 
esto se agrega la falta total de mobiliario 
y material didáctico; el poco que hay lo 
deben proporcionar los profesores; y mu­
ohas veces, los alumnos. 

Como dato ilustrativo, doy a conocer 
a la Honorable Cámara que, en la provin­
cia de Arauco faltan veintiséis locales es­
colares; necesitan ser ampliadosy repara­
dos con urgencia cuarenta y ocho; y fal­
tan por llenar veintinueve plazas de pro­
fesores. Pero, a pesar del tremendo dra­
ma que he dado a conocer, el Gobernador 
de Arauco se permitió devolver la suma 
de cuatro millones de pesos, acordada por 
el Gobierno para la construcción de un 
local para la escuela de Llico. 

Señor Presidente, en cuanto al proble­
ma habitacional, Arauco, al igual que las 
demás provincias de la zona devastada, si-

gue siendo desatendido, y sus habitantes 
viven el grave drama de la falta de vi­
viendas. La Corporación de la Vivienda 
sólo ha construido unos cuantos galpones 
que hacen las veces de pabellones de emer­
gencia.Esos galpones carecen de lo más 
indispensable; no tienen luz, agua, coci­
na; para servicios higiénicos se les cons­
truyó unos pozos que con estas grandes 
iluvias se están rebalsando y constituyen 
un ev ¡tIente peligto para la vida de sus 
moradores, en especial para los niños. El 
problema habitacional en Arauco es, pues, 
algo latente. 

La "CORVI" ha elaborado planes, y 
séio ha construido para el treinta por 
ciento d€~ las personas damnificadas. Se 
demuestra esta incapacidad e indiferen­
cia en la comuna de Arauco, donde de 
cientq setenta y dos casas que fueron des­
truidas, sólo se han construido treinta. 
Pero el crimen más grave se ha cometido 
con la caleta de Llico, donde el terremoto 
y maremoto destruyeron cuarenta casas, 
entre ellas la escuela. Ahora bien, ese 
pueblo no ha recibido ni siquiera un cla­
vo, menos se ha levantado una modesta 
vivienda. 

Señor Presidente, el estado y conserva­
ción de los caminos es lamentable; esta 
época del año los ha empeorado. Hace dos 
años, se trazaron planes para la construc­
ción de un puente en la zona de Tubul; 
para este puente y para caminos se con­
sultaron sesenta' millones de pesos, pero 
hasta este momento no se ha movido un 
solo dedo en estas obras. ¿ Qué pasó con 
este proyecto? Solicito que se envíe un 
oficio al Ministerio de Obras Públicas 
pidiendo que se informe sobre esta situa­
ción. 

Por no repararse a tiempo los caminos, 
todos los años, en esta época, suceden fre­
cuentes accidentes. ¿ Qué se hace entonces 
con las máquinas que el Gobierno tiene en 
esas zonas para la mantención y conser­
vación de los caminos? Esto mismo suce­
de con los caminos de Curanilahue a Ca­
ñete, de Cañete a Quidico y Tirúa, de Ca-
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ñete a Contulmo y de Curanilahue a Lota. 
Es absolutamente necesario que se des­
tinen fondos para la realización de estos 
trabajos. 

Además de los casos mencionados, exis­
ten caminos que están en peores condicio­
nes que los anteriores. Estos son los lla­
mados caminos vecinales por los que tran­
sitan los campesinos y mapuches, en cen­
tros tan poblados como los de Ca rampan­
gue a la Meseta, del Huape a las reduc­
ciones de Pocuno, que en invierno son im­
posibles de utilizar. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

, 
El señor MEDEL.-Señor Presidente, 

en la provincia de Arauco han recrudeci­
do los desalojos de campesinos. En Chilco­
ca, de la comuna de Arauco, fueron expul­
sados a la playa' por el terrateniente Fe­
lidor Gaete, tres campesinos, cuyos nom­
bres son: Juan Agustín AnUleo Lincopí, 
Juan Roa y EfraÍn Salas, los cuales fue­
ron despojados de veinte cuadras de te­
rreno. En el fundo denominado Santo, Do­
mingo, José Puga Galindo, hermano del 
Gobernador de Arauco, tiieue orden de 
desalojo para José del Carmen Alarcón. 
Mediante tan cobarde acción pretende 
ocultar el pago de las asignaciones fami­
liares y salarios. Puedo señalar a Carlos 
Martínez Saravia que desalojó al inqui­
lino Juan Chicahuala; se niega a pagarle 
un centavo y retiene las cosechas que te­
nían a medias,. Casos como los indicados 
puedo señalar por centenares en esta pro­
vincia. Estos abusos están adquiriendo ta­
les proporciones, que es imprescindible que 
una Comisi6n de Abogados se dedique a 
estudiar el problema, y proponga solucio­
nes a los distintos conflictos que se acu­
mulan en esos Juzgados, porque, a juicio 
d-el que habla, son un atentado inacepta-, 
ble contra estos trabajadores del campo 
en beneficio de los latifundistas. 

30.-CENTENARIO DE LA FUNDACION DE LA 

CIUDAD DE LEBU, PROVINCIA DE ARAUCO.­

OBRAS DE ADELANTO LOCAL.- PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
ahora, en forma muy breve, me referiré 
al pueblo de Lebu, que el próximo año 
cumple cien años de vida. Como es tradi­
cional en el país ce!ebrar con actos espe­
ciales fechas como éstas, la MunirJ,pali­
dad de Lebu envió un oficio al Presidente 
de la República, eon copia al ex Diputado 
señor Ore1lana, quien hizo entrega de ella 
a esta Corpdración. En él se enumeraban 
una serie de adelantos locales que son. de 
vital necesidad impulsar, como la cons­
trucción de una Casa Consistorial en la 
que se agrupen todas las oficinas fiscales, 
la construcción de veredas en el pueblo, 
el alcantarillado, la pavimentación de ca­
lles, la construcción de un estadio, etc. 

Como representante de la provincia de 
Arauco hago mío este oficio, y pido a 
esta Honorable Cámara que, e.n homenaje 
a los próximos cien años que cumplirá la 
ciudad de Lebu, se oficie a los Ministerios 
de Obras Públicas, de Educación, de Mi­
nería, de Justicia y a la Corporación de 
la Vivienda, con el objeto de que estas 
sentidas aspiraciones tengan una pronta 
realización. 

He dicho. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios indicados PO! SU 
Señoría. 

31.-RECONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE 

GRANEROS, PROVINCIA DE O'HlGGINS.- PE­

TICION DE OFICIO 

El señor ROSALES.-¿ Cuánto tiempo 
queda al Comité Comunista, señor Presi­
dente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Le queda un minuto, Honorable Diputa­
do. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, hace cuatro años, un incendio destruyó 
el Hospital del pueblo de Graneros. A 
pesar del tiempo transcurrido y de los 
servicios que está llamado a prestar este 
establecimiento, no se han tomado las me­
didas para su reconstrucción. Hay que 
hacer notar que el Hospital de Graneros 
no sólo atiende a la población de esa ciu­
dad, que está en constante credmiento, 
sino que presta también sus servicios a 
los habitantes· de una vasta zena que com­
prende localidades tan importantes como 
Codegua, La Punta, San Francisco, La 
Leonera, el sector de La Compañía y mu­
chos otros, en su mayoría campesinos. En 
todas partes se levanta un verdadero cla­
mor público exigiendo la reconstrucción 
de este Hospital. Sin embargo, hasta aho­
ra las autoridades nada han hecho por 
satisfacer este anhelo de la ciudadanía. 

Por estas razones y otras que la premu­
ra del tiempo me impide dar. a conocer, 
solicito que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Salud, solicitándole la. rápida re­
construcción del Hospital de Graneros. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-. 
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

32.-PRORROGA DEL PLAZO PARA PAGAR LA 

SEGUNDA CUOTA DEL IMPUESTO A LAS COM­

• PRAVENTAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Queda medio minuto al Comité Comunis­
ta. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, sólo deseo referirme a un duro pro­
blema que afecta a los comerciantes mi­
noristas. Antes del 30 de junio en curso, 
tienen que pagar la segunda cuota del im­
puesto a las compraventas. Quiero solici­
tar que la Honorable Cámara envíe un 
oficio al señor Ministro de Hacienda, a 
fin de que se suspenda o, por 10 menos, se 
prorrogue, el plazo de pago de este impues­
to hasta que la Honorable Cámara des­
pache un proyecto que hay pendiente en 
la Comisión de Hacienda, que versa sobre 
este mismo objeto y que se originó en 
un Mensaje del Ejecutivo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado. 

El señor MONTES.-Que se envíe en 
nombre del Comité Comunista. 

El señor P ANTOJ A.- y del Comité 
Democrático Nacional. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités Comunista y Democrático Nacional. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas y 
40 minutos . 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de eSsiones. 
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